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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2809, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº1-A1, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 203-
CH, Sector Puente Rucatrehua-
Choshuenco, Tramo Km.
71,54000 al Km. 93,28612 Pro-
vincia VALDIVIA, que figura a
nombre de FORESTAL S.A.,
rol de avalúo 209-58, Comuna
de PANGUIPULLI, XIV Re-
gión, superficie 25.911 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 12 de
agosto de 2010 complementada
por acta de fecha 14 de agosto
de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $19.099.650.- para
el lote Nº1-A1. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2811, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº1-D, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 203-
CH, Sector Puente Rucatrehua-
Choshuenco, Tramo Km.
71,54000 al Km. 93,28612 Pro-
vincia VALDIVIA, que figura a
nombre de FORESTAL S.A.,
rol de avalúo 209-58, Comuna
de PANGUIPULLI, XIV Re-
gión, superficie 760 m2. La Co-
misión de Peritos mediante in-
forme de tasación de 13 de agos-
to de 2010 complementada por
acta de fecha 14 de agosto de
2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $502.000.- para el lote
Nº1-D. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2812, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº27-A, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 203-
CH, Sector Puente Rucatrehua-
Choshuenco, Tramo Km.
71,54000 al Km. 93,28612 Pro-
vincia VALDIVIA, que figura a
nombre de AGRÍCOLA FO-
RESTAL Y GANADERA PAI-
LLA, rol de avalúo 204-17, Co-
muna de PANGUIPULLI, XIV
Región, superficie 201 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 13 de
agosto de 2010 complementada
por acta de fecha 14 de agosto
de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $361.800.- para el
lote Nº27-A. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2813, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº20-A, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta C-
495, El Tránsito - Junta de Vale-
riano, Etapa II’’ (Conay - Mala-
guin), Provincia de HUASCO,
que figura a nombre de JUAN
JOSE CARMONA CARMO-
NA, rol de avalúo EN TRAMI-
TE, Comuna de ALTO DEL
CARMEN, III Región, superfi-
cie 233 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de ta-
sación de 05 de marzo de 2010
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $491.100.- para el lote Nº20-
A. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2815, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el

lote de terreno Nº41-D, para la
obra: ‘‘Camino Ruta K-16, sec-
tor Curepto - Puente Lautaro,
tramo km. 73,30000 - km.
81,91430’’, Provincia de Talca,
que figura a nombre de MU-
NOZ GUERRERO CIRA
ROSA, rol de avalúo 175-114,
Comuna de Curepto, VII Re-
gión, superficie 765 m2. La Co-
misión de Peritos mediante in-
forme de tasación de 14 de fe-
brero de 2006 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $229.500.- para el
lote Nº41-D. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2816, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº2, para la obra:
‘‘Camino Ruta I-162 San José
de Marchigüe - La Estrella por
Las Chacras, km. 0,00000 a km.
11,96000’’, Provincia de Car-
denal Caro, que figura a nombre
de OSORIO OSORIO LUIS DE
SAN GABRIEL, rol de avalúo
59-67, Comuna de La Estre-
lla, VI Región, superficie 107
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 30 de diciembre de 2010,
fijó el monto de la indemni-
zación provisional en la canti-
dad de $229.500.- para el lote
Nº2. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2817, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº30, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta I-70-
J, sector Lolol - Ranguil, tramo
km. 0,00000 a km. 19,38878’’,
Provincia de Colchagua, que fi-
gura a nombre de BRAVO VA-
LENZUELA EUDORO DEL
CARM, rol de avalúo 41-159,
Comuna de Lolol, VI Región,
superficie 75 m2. La Comisión

de Peritos mediante informe de
tasación de 20 de mayo de 2009,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $191.000.- para el lote Nº30.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2818, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº24, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta C-
495, El Tránsito - Junta de Vale-
riano, Etapa II’’ (Conay - Mala-
guin), Provincia de HUASCO,
que figura a nombre de GALLO
MOURAS EMILIO DAVID Y
OTROS, rol de avalúo 902-29,
Comuna de ALTO DEL CAR-
MEN, III Región, superficie 447
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 25 de septiembre de 2009 fijó
el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$2.400.900.- para el lote Nº24.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del De-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fis-
cal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2821, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº156, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta H-
780, sector Las Cabras - El
Manzano, tramo km. 3,56000
a km. 19,47571’’, Provincia
de Cachapoal, que figura a
nombre de RIQUELME CA-
TALAN MANUEL J, rol de
avalúo 154-185, Comuna de
Las Cabras, VI Región, su-
perficie 776 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante in-
forme de tasación de 11 de
febrero de 2008, fijó el mon-
to de la indemnización provi-
sional en la cantidad de
$2.713.200.- para el lote Nº156.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-

puesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2822, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº5, para la obra:
Proyecto ‘‘Diseño Definitivo de
la Red Secundaria y Terciaria
de Canales de Riego Proyecto
Faja Maisan’’, Obra: ‘‘Canal
Santa Ana’’, Provincia de CAU-
TÍN, que figura a nombre de
PERLWITZ MORALES AR-
MIN PABLO, rol de avalúo 384-
79, Comuna de PITRUFQUÉN,
IX Región de La Araucanía, su-
perficie 4.697 m2. La Comisión
de Peritos el 29 de julio de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $13.895.280.- para el lote
Nº5, Canal Santa Ana - Deriva-
do 3. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2825, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº29-A, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 203-
CH, Sector Puente Rucatrehua-
Choshuenco, Tramo Km.
71,54000 al Km. 93,28612 Pro-
vincia VALDIVIA, que figura a
nombre de AGRÍCOLA FO-
RESTAL Y GANADERA PAI-
LLA, rol de avalúo 204-17, Co-
muna de PANGUIPULLI, XIV
Región, superficie 1.404 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 13 de
agosto de 2010 complementada
por acta de fecha 14 de agosto
de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $1.142.400.- para el
lote Nº29-A. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el articulo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2826, de 30 de septiem-
bre de 2011, y en base a la
facultad otorgada por el arti-
culo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote
de terreno Nº24-A, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
203-CH, Sector Puente Ruca-
trehua- Choshuenco, Tramo
Km. 71,54000 al Km. 93,28612
Provincia VALDIVIA, que fi-
gura a nombre de AGRÍCOLA
FORESTAL Y GANADERA
PAILLA, rol de avalúo 204-
17, Comuna de PANGUIPU-
LLI, XIV Región, superficie
1.443 m2. La Comisión de Pe-
ritos mediante informe de ta-
sación de 13 de agosto de 2010
complementada por acta de
fecha 14 de agosto de 2010,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $1.215.800.- para el lote
Nº24-A. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2827, de 30 de septiem-
bre de 2011, y en base a la
facultad otorgada por el artí-
culo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote
de terreno Nº29, para la obra:
‘‘Mejoramiento Ruta C-495, El
Tránsito - Junta de Valeriano,
Etapa II’’ (Conay - Malaguin),
Provincia de HUASCO, que
figura a nombre de SUCESION
MIGUEL GALLO, rol de ava-
lúo EN TRAMITE, Comuna
de ALTO DEL CARMEN, III
Región, superficie 2.721 m2.
La Comisión de Peritos me-
diante informe de tasación de
25 de septiembre de 2009 fijó
el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$2.537.600.- para el lote Nº29.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del

Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2828, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº80, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta O-
516 S: Reunión - Paso Hondo,
Com. Yumbel, Cabrero’’, Pro-
vincia de ÑUBLE, que figura a
nombre de GARRIDO VALLE-
JOS MARIA ELIANA Y OTR,
rol de avalúo 1098-41, Comuna
de QUILLÓN, VIII Región del
Bío Bío, superficie 1.806 m2.
La Comisión de Peritos median-
te informe de tasación de 22 de
diciembre de 2010, fijó el mon-
to de la indemnización provisio-
nal en la cantidad de
$2.036.240.- para el lote Nº80.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2829, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº10, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta C-
495, El Tránsito - Junta de
Valeriano, Etapa II’’ (Conay
- Malaguin), Provincia de
HUASCO, que figura a nom-
bre de CAMPILLAY GO-
DOY EULOGIO SUC, rol de
avalúo 906-50, Comuna de
ALTO DEL CARMEN, III
Región, superficie 134 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 25 de
septiembre de 2009 fijó el mon-
to de la indemnización provisio-
nal en la cantidad de $96.800.-
para el lote Nº10. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2830, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,

que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió
el lote de terreno Nº30, para
la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
H-780, sector Las Cabras - El
Manzano, tramo km. 3,56000
a km. 19,47571’’, Provincia
de Cachapoal, que figura a
nombre de MOLINA INFAN-
TE CESAR ALBERTO, rol de
avalúo 155-776, Comuna de Las
Cabras, VI Región, superficie
1.390 m2. La Comisión de Peri-
tos mediante informe de tasa-
ción de 11 de febrero de 2008,
complementada por acta de fe-
cha 18 de mayo de 2009, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$3.709.413.- para el lote Nº30.
La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2832, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº22,  para la
obra: ‘‘Ampliación Ruta 5, Sec-
tor Copiapó - Toledo, Tramo I’’,
Provincia de COPIAPÓ, que fi-
gura a  nombre  de ARAYA
ROJAS MARIA EUGENIA,
 rol de  avalúo 38-65, Comuna
de COPIAPÓ, III Región, su-
perficie 553 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de
tasación de 04 de junio de 2010
 fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de  $14.020.762.- para el lote
Nº22. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2833, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº1-D1, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 203-
CH, Sector Puente Rucatrehua-
Choshuenco, Tramo Km.
71,54000 al Km. 93,28612 Pro-
vincia VALDIVIA, que figura a
nombre de FORESTAL S.A.,

rol de avalúo 209-58, Comuna
de PANGUIPULLI, XIV Re-
gión, superficie 13.022 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 12 de
agosto de 2010 complementada
por acta de fecha 14 de agosto
de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en
la cantidad de $10.768.300.-
para el lote Nº1-D1. La in-
demnización se pagará al con-
tado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2835, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº14,  para la
obra: ‘‘Ampliación Ruta 5, Sec-
tor Copiapó - Toledo, Tramo I’’,
Provincia de COPIAPÓ, que fi-
gura a  nombre  de PALAVICI-
NO PORCILE SAMUEL Y
OTROS,  rol de  avalúo 38-15,
Comuna de COPIAPÓ, III Re-
gión, superficie 4.197 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 04 de
junio de 2010 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de  $157.443.346.- para
el lote Nº14. La indemnización
se pagará al contado.  La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2836, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado 
de la Ley Nº15.840, se expro-
pió el lote de terreno Nº23,
 para la obra: ‘‘Ampliación
Ruta 5, Sector Copiapó - To-
ledo, Tramo I’’, Provincia de
COPIAPÓ, que figura a  nom-
bre  de INMOBILIARIA C Y
C LIMITADA,  rol de  ava-
lúo 38-69, Comuna de CO-
PIAPÓ, III Región, superfi-
cie 1.139 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe
de tasación de 04 de junio de
2010  fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de  $48.678.206.- para
el lote Nº23. La indemnización

se pagará al contado.  La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2837, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facul-
tad otorgada por el artículo
105 del D.F.L. M.O.P. Nº850
de 1997, que fijó el texto ac-
tualizado  de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno
Nº20,  para la obra: ‘‘Am-
pliación Ruta 5, Sector Co-
piapó - Toledo, Tramo I’’,
Provincia de COPIAPÓ, que
figura a  nombre  de ARAYA
ROJAS MARIA EUGENIA,
 rol de  avalúo 38-66, Comuna
de COPIAPÓ, III Región, su-
perficie 1.304 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de
tasación de 04 de junio de 2010
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de  $36.203.616.- para el lote
Nº20.  La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2838, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº59, para la
obra ‘‘Mejoramiento Ruta 203-
CH, Sector Puente Rucatrehua-
Choshuenco,  Tramo Km.
71,54000 al Km. 93,28612 Pro-
vincia VALDIVIA, que figura a
nombre de NINO MORALES
SONIA Y OTROS, rol de ava-
lúo 205-26, Comuna de PAN-
GUIPULLI, XIV Región, su-
perficie 129 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante in-
forme de tasación de 06 de
noviembre de 2008 comple-
mentada por acta de fecha 14
de agosto de 2010, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$358.200.- para el lote Nº59. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2839, de 30 de septiem-
bre de 2011, y en base a la
facultad otorgada por el artí-
culo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote
de terreno Nº19, para la obra:
‘‘Mejoramiento Ruta C-495, El
Tránsito - Junta de Valeriano,
Etapa II’’ (Conay - Malaguin),
Provincia de HUASCO, que
figura a nombre de EMILIO
GARROTE GALLO, rol de
avalúo EN TRAMITE, Comu-
na de ALTO DEL CARMEN,
III Región, superficie 176 m2.
La Comisión de Peritos me-
diante informe de tasación de
25 de septiembre de 2009 fijó
el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$265.700.- para el lote Nº19.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2840, de 30 de septiem-
bre de 2011, y en base a la
facultad otorgada por el artí-
culo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote
de terreno Nº25, para la obra:
‘‘Mejoramiento Ruta C-495, El
Tránsito - Junta de Valeriano,
Etapa II’’ (Conay - Malaguin),
Provincia de HUASCO, que
figura a nombre de GALLO
MOURAS EMILIO DAVID Y
OTROS, rol de avalúo 902-29,
Comuna de ALTO DEL CAR-
MEN, III Región, superficie
121 m2. La Comisión de Peri-
tos mediante informe de tasa-
ción de 25 de septiembre de
2009 fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $99.600.- para el
lote Nº25. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2841, de 30 de septiem-
bre de 2011, y en base a la
facultad otorgada por el artí-
culo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote
de terreno Nº12, para la obra:
‘‘Mejoramiento Ruta C-495, El
Tránsito - Junta de Valeriano,
Etapa II’’ (Conay - Malaguin),
Provincia de HUASCO, que
figura a nombre de SERICHE
AROSTICA JULIAN DEL
TR, rol de avalúo 906-44, Co-
muna de ALTO DEL CAR-
MEN, III Región, superficie
43 m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 25 de septiembre de 2009
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $80.600.- para el lote Nº12.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2850, de 30 de septiem-
bre de 2011, y en base a la
facultad otorgada por el artí-
culo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el tex-
to actualizado  de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote
de terreno Nº25, para la obra:
‘‘Ampliación Ruta 5, Sector
Copiapó - Toledo, Tramo I’’,
Provincia de COPIAPÓ, que
figura a  nombre  de INMOBI-
LIARIA C Y C LIMITADA,
 rol de  avalúo 38-69, Comuna
de COPIAPÓ, III Región, su-
perficie 92 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe
de tasación de 04 de junio de
2010  fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de  $4.188.568.- para
el lote Nº25. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2851, de 30 de septiem-
bre de 2011, y en base a la
facultad otorgada por el artí-
culo 105 del D.P.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote
de terreno Nº51-A, para la

obra: ‘‘Camino Ruta I-60, sec-
tor Pumanque - Cruce I-72, tra-
mo km. 20,34083 a km.
38,49623’’ Provincia de Col-
chagua, que figura a nombre
de CORNEJO FUENZALIDA
LUIS FELIPE Y OT, rol de
avalúo 63-21, Comuna de Pu-
manque, VI Región, superfi-
cie 1.782 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de
tasación de 30 de abril de 2010,
complementada mediante acta
de 18 de octubre de 2010 fijó
el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$801.900.- para el lote Nº51-
A. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2852, de 30 de septiem-
bre de 2011, y en base a la
facultad otorgada por el artí-
culo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la Ley N’’
15.840, se expropió el lote de
terreno Nº49-A, para la obra:
‘‘Camino Ruta I-60, sector
Pumanque - Cruce 1-72, tramo
km. 20,34083 a km. 38,49623’’
Provincia de Colchagua, que
figura a nombre de CORNEJO
FUENZALIDA LUIS FELIPE
Y OT, rol de avalúo 63-21,
Comuna de Pumanque, VI Re-
gión, superficie 5.511 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 30 de
abril de 2010, complementada
mediante acta de 18 de octubre
de 2010 fijó el monto de la
indemnización provisional en
la cantidad de $2.964.400.-
para el lote Nº49-A. La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públi-
cas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2853, de 30 de septiem-
bre de 2011, y en base a la
facultad otorgada por el artí-
culo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote
de terreno Nº4, para la obra:
‘‘Recostrucción Puente La
Obra, Camino Carahue por el
Bajo, Sector Km. 13,71200 al

Km. 13,91000’’, Provincia de
CAUTÍN, que figura a nombre
de CURIHUENTRO AGUI-
LERA JUAN C., rol de avalúo
259-189, Comuna de CA-
RAHUE, IX Región de La
Araucanía, superficie 126 m2.
La Comisión de Peritos me-
diante informe de tasación de
22 de enero de 2011, fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$148.080.- para el lote Nº4. La
indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2854 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº30-C para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL
TRAMO A, SECTOR II: AC-
CESO NORTE A LOTA -
RAMADILLAS SUBTRA-
MO: KM. 33.800,00 - KM.
43.800,00, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de BOS-
QUES ARAUCO S A, rol de
avalúo 1250-1, comuna de
Lota, superficie 14.816 m2. La
comisión de peritos integrada
por los señores Gabriel Anto-
nio Pantoja Rivera, Sonia Ca-
talina Gallegos Blanch y Va-
leska Carolina Ale Goñi, fijó
con fecha 28 de febrero de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad
de $23.754.621.- La tasación
fue complementada con Acta
de 11 de agosto de 2011. La
indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2855 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº  850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de

terreno Nº108 para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL.
TRAMO A, SECTOR I: AC-
CESO NORTE A CORONEL
- ACCESO NORTE A LOTA.
SUBTRAMO: KM. 16.800,00
- KM. 27.050,00, Región del
Bio Bío, que figura a nombre
de GARRIDO SEPULVEDA
ANA ADELA, rol de avalúo
168-24, comuna de Coronel,
superficie 128 m2. La comi-
sión de peritos integrada por
las señoras Marcela Alejandra
Redard Ayala, Anamaría Na-
varrete Ruedlinger y Caroli-
na Claudia Verdejo Díaz,
fijó con fecha 21 de junio de
2011, el valor provisional
de la indemnización en la
cantidad de $35.955.400.-
La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2856 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº112 para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL.
TRAMO A, SECTOR I: AC-
CESO NORTE A CORONEL
- ACCESO NORTE A LOTA.
SUBTRAMO: KM. 16.800,00
- KM. 27.050,00, Región del
Bio Bío, que figura a nombre
de CARRILLO BERMEDO
IVAN EUGENIO, rol de ava-
lúo 5015-21, comuna de Coro-
nel, superficie 283 m2. La co-
misión de peritos integrada por
las señoras Marcela Alejandra
Redard Ayala, Anamaría Na-
varrete Ruedlinger y Carolina
Claudia Verdejo Díaz, fijó con
fecha 21 de junio de 2011, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$8.890.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.
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Por Decreto Exento MOP
Nº2857 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº114 para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL.
TRAMO A, SECTOR I: AC-
CESO NORTE A CORONEL
- ACCESO NORTE A LOTA.
SUBTRAMO: KM. 16.800,00
- KM. 27.050,00, Región del
Bio Bío, que figura a nombre
de MORA REYES DAMIAN
ALCIDES, rol de avalúo 168-
17, comuna de Coronel, super-
ficie 278 m2. La comisión de
peritos integrada por las seño-
ras Marcela Alejandra Redard
Ayala, Anamaría Navarrete
Ruedlinger y Carolina Claudia
Verdejo Díaz, fijó con fecha
21 de junio de 2011, el valor
provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de
$9.420.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2859 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº105 para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL.
TRAMO A, SECTOR I: AC-
CESO NORTE A CORONEL
- ACCESO NORTE A LOTA.
SUBTRAMO: KM. 16.800,00
- KM. 27.050,00, Región del
Bio Bío, que figura a nombre
de RODRIGUEZ ESQUIVEL
CESAR SEGUNDO, rol de
avalúo 168-13, comuna de
Coronel, superficie 336 m2.
La comisión de peritos inte-
grada por los señores Andrés

Echeverría Campo, Paulina
Lorena Jadue Zaror y Claudio
Manuel Castro Gutiérrez, fijó
con fecha 24 de junio de 2011,
el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$10.080.000.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2860 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº103 para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL.
TRAMO A, SECTOR l: AC-
CESO NORTE A CORONEL
- ACCESO NORTE A LOTA.
SUBTRAMO: KM. 16.800,00
- KM. 27.050,00, Región del
Bio Bío, que figura a nombre
de SOCIEDAD INMOBILIA-
RIA EL MANCO D, rol de
avalúo 1354-1, comuna de
Coronel, superficie 262 m2.
La comisión de peritos inte-
grada por los señores Andrés
Echeverría Campo, Paulina
Lorena Jadue Zaror y Claudio
Manuel Castro Gutiérrez, fijó
con fecha 24 de junio de 2011,
el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$11.381.000.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plirniento a lo dispuesto en el
articulo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2861 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº  850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº106 para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL.
TRAMO A, SECTOR I: AC-
CESO NORTE A CORONEL
- ACCESO NORTE A LOTA.
SUBTRAMO: KM. 16.800,00
- KM. 27.050,00, Región del
Bio Bío, que figura a nombre

de SOC DE INVER. E INM.
MANCO SA, rol de avalúo
5015-46, comuna de Coronel,
superficie 361 m2. La comi-
sión de peritos integrada por
las señoras Marcela Alejandra
Redard Ayala, Anamaría Na-
varrete Ruedlinger y Carolina
Claudia Verdejo Díaz, fijó con
fecha 21 de junio de 2011, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$11.243.000.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2862 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº99 para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL.
TRAMO A, SECTOR I: AC-
CESO NORTE A CORONEL
- ACCESO NORTE A LOTA.
SUBTRAMO: KM. 16.800,00
- KM. 27.050,00, Región del
Bio Bío, que figura a nombre
de SOC DE INVER. E INM.
MANCO SA, rol de avalúo
5015-46, comuna de Coronel,
superficie 457 m2. La comi-
sión de peritos integrada por
los señores Andrés Echeverría
Campo, Paulina Lorena Jadue
Zaror y Claudio Manuel Cas-
tro Gutiérrez, fijó con fecha 24
de junio de 2011, el valor pro-
visional de la indemnización
en la cantidad de $16.507.000.-
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2863 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº113 para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL.

TRAMO A, SECTOR I: AC-
CESO NORTE A CORONEL
- ACCESO NORTE A LOTA.
SUBTRAMO: KM. 16.800,00
- KM. 27.050,00, Región del
Bio Bío, que figura a nombre
de ROMERO SAEZ LEONI-
DAS ANDRES, rol de avalúo
1354-6, comuna de Coronel,
superficie 52 m2. La comisión
de peritos integrada por las
señoras Marcela Alejandra
Redard Ayala, Anamaría Na-
varrete Ruedlinger y Carolina
Claudia Verdejo Díaz, fijó con
fecha 21 de junio de 2011, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$1.476.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2864 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº104 para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL.
TRAMO A, SECTOR I: AC-
CESO NORTE A CORONEL
- ACCESO NORTE A LOTA.
SUBTRAMO: KM. 16.800,00
- KM. 27.050,00, Región del
Bio Bío, que figura a nombre
de BUSTOS NUNEZ PEDRO
RICARDO, rol de avalúo 167-
19, comuna de Coronel, super-
ficie 95 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Andrés Echeverría Campo,
Paulina Lorena Jadue Zaror y
Claudio Manuel Castro Gutié-
rrez, fijó con fecha 24 de junio
de 2011, el valor provisional
de la indemnización en la can-
tidad de $4.237.500.- La in-
demnización se pagará al con-
tado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2865 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley

Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº111 para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL.
TRAMO A, SECTOR I: AC-
CESO NORTE A CORONEL
- ACCESO NORTE A LOTA.
SUBTRAMO: KM. 16.800,00
- KM. 27.050,00, Región del
Bio Bío, que figura a nombre
de GARRIDO SEPULVEDA
JULIE ANDREA, rol de ava-
lúo 168-27, comuna de Coro-
nel, superficie 111 m2. La co-
misión de peritos integrada por
las señoras Marcela Alejandra
Redard Ayala, Anamaría Na-
varrete Ruedlinger y Carolina
Claudia Verdejo Díaz, fijó con
fecha 21 de junio de 2011, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$3.634.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2866 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº  850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº115 para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL.
TRAMO A, SECTOR I: AC-
CESO NORTE A CORONEL
- ACCESO NORTE A LOTA.
SUBTRAMO: KM. 16.800,00
- KM. 27.050,00, Región del
Bio Bío, que figura a nombre
de MUNOZ REBOLLEDO
FERMIN CARLOS, rol de ava-
lúo 1354-7, cornuna de Coro-
nel, superficie 46 m2. La co-
misión de peritos integrada por
las señoras Marcela Alejandra
Redard Ayala, Anamaría Na-
varrete Ruedlinger y Carolina
Claudia Verdejo Díaz, fijó con
fecha 21 de junio de 2011, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$1.288.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Mopitos 02-11.p65 28-10-2011, 19:2930



DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Nº 40.099 Miércoles 2 de Noviembre de 2011 Cuerpo II  -  31 m

Ministerio de
Obras Públicas

Fiscalía

(Extractos)

(2)

Por Decreto Exento MOP
Nº2867 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº116 para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL.
TRAMO A, SECTOR I: AC-
CESO NORTE A CORONEL
- ACCESO NORTE A LOTA.
SUBTRAMO: KM. 16.800,00
- KM. 27.050,00, Región del
Bio Bío, que figura a nombre
de RAMIRES AGUAYO
LUIS, rol de avalúo 169-18,
comuna de Coronel, superfi-
cie 64 m2. La comisión de pe-
ritos integrada por las señoras
Marcela Alejandra Redard
Ayala, Anamaría Navarrete
Ruedlinger y Carolina Claudia
Verdejo Díaz, fijó con fecha
21 de junio de 2011, el valor
provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de
$1.794.500.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2869 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº98 para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL.
TRAMO A, SECTOR I: AC-
CESO NORTE A CORONEL
- ACCESO NORTE A LOTA.
SUBTRAMO: KM. 16.800,00
- KM. 27.050,00, Región del
Bio Bío, que figura a nombre
de FERNANDEZ BUSTOS
CECILIA CARMEN, rol de
avalúo 167-15, comuna de
Coronel, superficie 53 m2. La
comisión de peritos integrada

por los señores Andrés Eche-
verría Campo, Paulina Lorena
Jadue Zaror y Claudio Manuel
Castro Gutiérrez, fijó con fe-
cha 24 de junio de 2011, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$2.677.500.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2870 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº110 para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL.
TRAMO A, SECTOR I: AC-
CESO NORTE A CORONEL
- ACCESO NORTE A LOTA.
SUBTRAMO: KM. 16.800,00
- KM. 27.050,00, Región del
Bio Bío, que figura a nombre
de GARRIDO GARCES RA-
MON, rol de avalúo 168-15,
comuna de Coronel, superfi-
cie 28 m2. La comisión de pe-
ritos integrada por las señoras
Marcela Alejandra Redard
Ayala, Anamaría Navarrete
Ruedlinger y Carolina Claudia
Verdejo Díaz, fijó con fecha
21 de junio de 2011, el valor
provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de
$888.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2871 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº109 para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL.
TRAMO A, SECTOR I: AC-
CESO NORTE A CORONEL
- ACCESO NORTE A LOTA.
SUBTRAMO: KM. 16.800,00

- KM. 27.050,00, Región del
Bio Bío, que figura a nombre
de GARRIDO GARCES RA-
MON, rol de avalúo 168-15,
comuna de Coronel, superfi-
cie 28 m2. La comisión de pe-
ritos integrada por las señoras
Marcela Alejandra Redard
Ayala, Anamaría Navarrete
Ruedlinger y Carolina Claudia
Verdejo Díaz, fijó con fecha
21 de junio de 2011, el valor
provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de
$888.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2874 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº51-B para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL.
TRAMO A, SECTOR I: AC-
CESO NORTE A CORONEL
- ACCESO NORTE A LOTA.
SUBTRAMO: KM. 16.800,00
- KM. 27.050,00, Región del
Bio Bío, que figura a nombre
de SOCIEDAD AGRICOLA
DEL SUR, rol de avalúo 5014-
1, comuna de Coronel, super-
ficie 419 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res . Eduardo Alejandro Silva
Aracena, Paula Patricia Cas-
tro Vargas y Paola Andrea Van
de Wyngard Soto, fijó con fe-
cha 23 de junio de 2011, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$3.614.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2875 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº42-1 para la obra:

CONCESION RUTA 160, TRA-
MO TRES PINOS - ACCESO
NORTE A CORONEL. TRA-
MO A, SECTOR I: ACCESO
NORTE A CORONEL - ACCE-
SO NORTE A LOTA. SUB-
TRAMO: KM. 16.800,00 -
KM. 27.050,00, Región del Bio
Bío, que figura a nombre de
FUNDACION INVICA, rol de
avalúo 5004-722, comuna de
Coronel, superficie 12 m2. La
comisión de peritos integrada
por los señores Eduardo Ale-
jandro Silva Aracena, Paula
Patricia Castro Vargas y Paola
Andrea Van de Wyngard Soto,
fijó con fecha 23 de junio de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad
de $102.000.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2876, de 30 de septiem-
bre de 2011, y en base a la
facultad otorgada por el artí-
culo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote
de terreno Nº20, para la obra:
‘‘Mejoramiento Ruta C-495, El
Tránsito - Junta de Valeriano,
Etapa II’’ (Conay - Malaguin),
Provincia de HUASCO, que
figura a nombre de JUAN
JOSE CARMONA CARMO-
NA, rol de avalúo EN TRAMI-
TE, Comuna de ALTO DEL
CARMEN, III Región, super-
ficie 81 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de
tasación de 25 de septiembre
de 2009 fijó el monto de la
indemnización provisional en
la cantidad de $82.200.- para
el lote Nº20. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2877, de 30 de septiem-
bre de 2011, y en base a la
facultad otorgada por el artí-
culo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el tex-
to actualizado  de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote
de terreno Nº28,  para la obra:
‘‘Ampliación Ruta 5, Sector
Copiapó - Toledo, Tramo I’’,

Provincia de COPIAPÓ, que
figura a  nombre  de ARAYA
ROJAS BLANCA, rol de  ava-
lúo 38-60, Comuna de COPIA-
PÓ, III Región, superficie
1.060 m2. La Comisión de Pe-
ritos mediante informe de ta-
sación de 04 de junio de 2010
 fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de  $27.180.240.- para el lote
Nº28. La indemnización se
pagará al contado.  La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2878, de 30 de septiem-
bre de 2011, y en base a la
facultad otorgada por el artí-
culo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote
de terreno Nº16, para la obra:
‘‘Mejoramiento Ruta C-495, El
Tránsito - Junta de Valeriano,
Etapa II’’ (Conay - Malaguin),
Provincia de HUASCO, que
figura a nombre de CORTES
UBERLINDA GLADYS Y
OTRO, rol de avalúo 906-26,
Comuna de ALTO DEL CAR-
MEN, III Región, superficie
16 m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 25 de septiembre de 2009
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $11.200.- para el lote Nº16.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2882 de fecha 30 de sep-
tiembre de 2011, se expropió
el lote de terreno Nº10-B1,
superficie 919 m2, rol Nº118-
1, comuna de Pelarco, para la
obra ‘‘Camino Ruta K-45, Sec-
tor Pelarco – Huencuecho Sur,
Tramo Km. 0,00000 a Km.
8,54141, comuna de Pelarco,
provincia de Talca, Región del
Maule’’, y se acordó el valor
de la indemnización con su
propietario JOSÉ ROLANDO
CUBILLOS DÍAZ, ascenden-
te a la cantidad de $1.775.556.-
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.
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Por Decreto MOP (exento)
Nº2883 de fecha 30 de sep-
tiembre de 2011, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs 37,
38 y 39, superficies 212, 2.482
y 219 m2 respectivamente, rol
Nº524-338, comuna de Tirúa,
para la obra ‘‘Mejoramiento Ca-
mino Costero S: Tirúa  - Límite
Regional’’, Región del Bío Bío, y
se acordó el valor de la indemni-
zación con su propietario
RUTH ELIANA LIGUEMPI
CAYUPI, ascendente a la can-
tidad de $1.972.547.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2886, de 30 de septiem-
bre de 2011, y en base a la
facultad otorgada por el artí-
culo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el tex-
to actualizado  de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote
de terreno Nº16,  para la obra:
‘‘Construcción Puente Cau
Cau y Accesos’’ Provincia
VALDIVIA, que figura a  nom-
bre  de KOLLER JOSEF,  rol
de  avalúo 1305-19, Comuna
de VALDIVIA, XIV Región
de Los Ríos, superficie 96 m2.
La Comisión de Peritos me-
diante informe de tasación de
04 de enero de 2011  fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de 
$1.191.000.- para el lote Nº16.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2888 de fecha 30 de sep-
tiembre de 2011, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs 35
y 36, superficies 241 y 5.257
m2 respectivamente, rol
Nº524-257, comuna de Tirúa,
para la obra ‘‘Mejoramiento
Camino Costero S: Tirúa  -
Límite Regional’’, Región del
Bío Bío, y se acordó el valor de
la indemnización con su pro-
pietario JUAN BAUTISTA
MEÑACO HUENUPIL, as-
cendente a la cantidad de
$3.523.826.- Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2889, de 30 de septiem-
bre de 2011, y en base a la
facultad otorgada por el arti-
culo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote
de terreno Nº46-C, para la obra:
‘‘Mejoramiento Ruta 203-CH,
Sector Puente Rucatrehua-
Choshuenco, Tramo Km.
71,54000 al Km. 93,28612 Pro-
vincia VALDIVIA, que figura
a nombre de AGRÍCOLA FO-
RESTAL Y GANADERA
PAILLA, rol de avalúo 204-
17, Comuna de PANGUIPU-
LLI, XIV Región, superficie
641 m2. La Comisión de Peri-
tos mediante informe de tasa-
ción de 13 de agosto de 2010
complementada por acta de
fecha 14 de agosto de 2010,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $384.600.- para el lote Nº46-
C. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas. 

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2890, de 30 de septiem-
bre de 2011, y en base a la
facultad otorgada por el ar-
tículo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote
de terreno Nº2, para la obra:
‘‘Conservación Red Vial VIII
Región Años 2009 - 2011,
Puente Los Leones’’, Provin-
cia de ÑUBLE, que figura a
nombre de HERNANDEZ
SAAVEDRA JUAN, rol de
avalúo 226-2, Comuna de
COELEMU, VIII Región del
Bío Bío, superficie 220 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 06 de
septiembre de 2010, fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$330.000.- para el lote Nº2. La
indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2891, de 30 de septiem-
bre de 2011, y en base a la
facultad otorgada por el artí-
culo 105 del D.F.L. M.O.P.

Nº850 de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote
de terreno Nº41-A, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta O-
516 S: Reunión - Paso Hondo,
Com. Yumbel, Cabrero’’, Pro-
vincia de BÍO BÍO, que figura
a nombre de BURGOS TIZNA-
DO JOSE EUSEBIO, rol de ava-
lúo 1247-33, Comuna de YUM-
BEL, VIII Región del Bío Bío,
superficie 177 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de
tasación de 07 de abril de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $453.600.- para el lote Nº41-
A. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2892, de 30 de septiem-
bre de 2011, y en base a la
facultad otorgada por el artí-
culo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el tex-
to actualizado  de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote
de terreno Nº21,  para la obra:
‘‘Camino Ruta T-720, Sector
Las Ventanas-Los Tractores,
tramo Km. 0,00000 a Km.
10,05429’’ Provincia VALDI-
VIA, que figura a  nombre  de
FORESTAL TORNAGA-
LEONES LTDA,  rol de  ava-
lúo 535-1, Comuna de LA
UNIÓN, XIV Región, superfi-
cie 375 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de
tasación de 22 de octubre de
2007 fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $195.000.- para el
lote Nº21. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2893, de 30 de septiem-
bre de 2011, y en base a la
facultad otorgada por el artí-
culo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el tex-
to actualizado  de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote
de terreno Nº6-A,  para la obra:
‘‘Camino Ruta T-720, Sector
Las Ventanas-Los Tractores,
tramo Km. 0,00000 a Km.
10,05429’’ Provincia, que fi-
gura a  nombre  de FORES-

TAL TORNAGALEONES
LTDA,  rol de  avalúo 533-
371, Comuna de LA UNIÓN,
XIV Región, superficie 597
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 22 de octubre de 2007  fijó
el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$387.400.- para el lote Nº6-A.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2894, de 30 de septiem-
bre de 2011, y en base a la
facultad otorgada por el artí-
culo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote
de terreno Nº4, para la obra:
‘‘Conservación Red Vial VIII
Región Años 2009 - 2011,
Puente Los Leones’’, Provin-
cia de ÑUBLE, que figura a
nombre de MUNOZ CISTER-
NAS IRENE DEL ROSARIO,
rol de avalúo 226-15, Comuna
de COELEMU, VIII Región
del Bío Bío, superficie 160 m2.
La Comisión de Peritos me-
diante informe de tasación de
06 de septiembre de 2010, fijó
el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$240.000.- para el lote Nº4. La
indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2895, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº26-A, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta O-
516 S: Reunión - Paso Hondo,
Com. Yumbel, Cabrero’’, Pro-
vincia de BÍO BÍO, que figura a
nombre de FIGUEROA DA-
ROCH AVELINO, rol de ava-
lúo 1245-46, Comuna de
YUMBEL, VIII Región del
Bío Bío, superficie 538 m2.
La Comisión de Peritos me-
diante informe de tasación de
07 de abril de 2011, fijó el mon-
to de la indemnización provisio-

nal en la cantidad de $571.600.-
para el lote Nº26-A. La in-
demnización se pagará al con-
tado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2896, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº53, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta T-
35, Los Lagos - Valdivia, sector
Antilhue - Valdivia Tramo 2’’
Provincia VALDIVIA, que fi-
gura a nombre de CATALAN
SANDOVAL ALFREDO OR-
LAN, rol de avalúo 2410-10,
Comuna de VALDIVIA, XIV
Región, superficie 289 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 10 de
diciembre de 2010 fijó el monto
de la indemnización provisional
en la cantidad de $487.900.- para
el lote Nº53. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el articulo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2899, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº42, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta O-
516 S: Reunión - Paso Hondo,
Com. Yumbel, Cabrero’’, Pro-
vincia de BÍO BÍO, que figura a
nombre de BURGOS TIZNA-
DO JOSE EUSEBIO, rol de ava-
lúo 1247-33, Comuna de YUM-
BEL, VIII Región del Bío Bío,
superficie 315 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de
tasación de 18 de octubre de
2009, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la can-
tidad de $742.500.- para el
lote Nº42. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2900, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº1-A, para la
obra ‘‘Mejoramiento Ruta 203-
CH, Sector Puente Rucatrehua-
Choshuenco, Tramo Km.
71,54000 al Km. 93,28612 Pro-
vincia VALDIVIA, que figura a
nombre de FORESTAL S.A.,
rol de avalúo 209-58, Comuna
de PANGUIPULLI, XIV Re-
gión, superficie 1.105 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 13 de
agosto de 2010 complementada
por acta de fecha 14 de agosto
de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $787.750.- para el
lote Nº1-A. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2901, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº19,  para la
obra: ‘‘Camino Ruta T-720, Sec-
tor Las Ventanas-Los Tracto-
res, tramo Km. 0,00000 a Km.
10,05429’’ Provincia , que figu-
ra a  nombre  de FORESTAL
TORNAGALEONES LTDA, 
rol de  avalúo 535-1, Comuna
de LA UNIÓN, XIV Región,
superficie 482 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de
tasación de 22 de octubre de
2007  fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de  $816.400.- para el lote
Nº19. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2902, de 30 de septiembre

de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº12-A,  para la obra: ‘‘Mejo-
ramiento Ruta 203-CH, Sector
Puente Rucatrehua- Choshuen-
co, Tramo Km. 71,54000 al
Km. 93,28612 Provincia VAL-
DIVIA, que figura a  nombre 
de FORESTAL S.A.,  rol de 
avalúo 209-58, Comuna de
PANGUIPULLI, XIV Región,
superficie 1.771 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 13 de agosto
de 2010 complementada por
acta de fecha 14 de agosto de
2010, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de  $974.050.- para
el lote Nº12-A.  La indemniza-
ción se pagará al contado.  La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2903 de fecha 30 de sep-
tiembre de 2011, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs 52
y 56, superficies 1.962 y 1.693
m2 respectivamente, rol
Nº3250-63, comuna de Temu-
co, para la obra ‘‘Camino Ruta
S-30 Sector Temuco – Labran-
za Km. 4,61500 a Km.
11,68000’’, y se acordó el va-
lor de la indemnización con su
propietario CARMEN VERÓ-
NICA ALVEAR BENAVEN-
TE Y OTRA, ascendente a la
cantidad de $36.136.268.- Fis-
cal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2904 de fecha 30 de sep-
tiembre de 2011, se expropió
el lote de terreno Nº49, super-
ficie 1.657 m2, rol Nº527-279,
comuna de Tirúa, para la obra
‘‘Mejoramiento Camino Cos-
tero S: Tirúa  - Límite Regio-
nal’’, Región del Bío Bío, y se
acordó el valor de la indemni-
zación con su propietario RO-
SAMEL SAN MARTIN FICA,
ascendente a la cantidad de
$1.096.449.- Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2906 de 30 de septiembre de
2011, se expropió el lote de
terreno Nº9-A, superficie
50.244 m2, rol de Avalúo 158-
97, comuna de Cochamó, para

la obra ‘‘CAMINO PUELO -
PASO El BOLSÓN, SECTOR
LLANADA GRANDE - SE-
GUNDO CORRAL, TRAMO
RÍO MAPOCHO - PRIMER
CORRAL, X REGION’’, y se
acordó el valor de la indemniza-
ción con su propietaria MARIE
FRANCOISE DUTHEIL BE-
RARD, ascendente a la canti-
dad de $19.155.817.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2907 de fecha 30 de sep-
tiembre de 2011, se expropió
el lote de terreno Nº25, super-
ficie 25 m2, rol Nº41-141, co-
muna de Lolol, para la obra
‘‘Mejoramiento Ruta I-70-J,
sector Lolol – Ranguil, tramo
Km. 0,00000 a Km.
19,38878’’, Sexta Región, y se
acordó el valor de la indemni-
zación con su propietario CAR-
LOS PATRICIO CORNEJO
BRAVO, ascendente a la can-
tidad de $437.850.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2908 de fecha 30 de septiem-
bre de 2011, se expropió el lote
de terreno Nº8-A, superficie 107
m2, rol Nº239-112, para la obra
‘‘Camino Ruta L-202 Sector
Villa Alegre – Putagan Km.
0,00000 a Km. 11,44287, co-
muna Villa Alegre, provincia de
Linares, VII Región’’, y se acor-
dó el valor de la indemnización
con su propietario FLORENTI-
NO SAENS LEIVA, ascenden-
te a la cantidad de $725.436.-
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2909 de fecha 30 de sep-
tiembre de 2011, se expropia-
ron los lotes de terreno Nº55,
superficie 126 m2, rol Nº41-
183 y Nº56 superficie 47 m2,
rol Nº41-184, comuna de Lo-
lol, para la obra ‘‘Mejoramien-
to Ruta I-70-J, sector Lolol –
Ranguil, tramo Km. 0,00000 a
Km. 19,38878’’, Sexta Región,
y se acordó el valor de la in-
demnización con su propieta-
rio MARÍA TERESA DE JE-
SÚS VILCHES ZÚÑIGA, as-
cendente a la cantidad de
$710.010.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2910 de fecha 30 de sep-
tiembre de 2011, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs 94-
B y 95-B, superficie 526 y
2.083 m2 respectivamente, rol

Nº275-5, comuna de San Javier,
para la obra ‘‘Mejoramiento
Ruta 126, Los Conquistado-
res, Sector 1 Cruce Ruta L –
30 – M – Carrizal, Tramo Km.
0,50000 a Km. 17,34000’’,
Séptima Región, y se acordó
el valor de la indemnización
con su propietario MARÍA
DEL TRÁNSITO JARA
GUTIÉRREZ Y OTROS, as-
cendente a la cantidad de
$5.808.152.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2913, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº27-A,  para la
obra: ‘‘Camino Ruta G-30, sec-
tor Cerrillos Lonquén’’, Comu-
nas de Maipú, Cerrillos, San
Bernardo, Calera de Tango y
Talagante, Provincias de San-
tiago, Maipo y Talagante, Pro-
vincia de Santiago, que figura a 
nombre de MARTINEZ OLI-
VA JULIO, rol de  avalúo 915-
24, Comuna de Maipú, Región
Metropolitana, superficie 945
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 30 de junio de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de 
$18.801.500.- para el lote Nº27-
A. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2914, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el articulo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº50, para la
obra ‘‘Mejoramiento Ruta T-35,
Los Lagos - Valdivia, sector An-
tilhue - Valdivia Tramo 2’’ Pro-
vincia VALDIVIA, que figura a
nombre de CATALAN SAN-
DOVAL ALFREDO ORLAN,
rol de avalúo 2410-10, Comuna
de VALDIVIA, XIV Región,
superficie 2.852 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 10 de diciem-
bre de 2010 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $22.523.200.- para
el lote Nº50. La indemnización

se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2915, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº21,  para la
obra: ‘‘Construcción Puente Cau
Cau y Accesos’’ Provincia VAL-
DIVIA, que figura a  nombre de
ILUSTRE MUNICIPALIDAD
DE VALDIVIA,  rol de  avalúo
1202-2, Comuna de VALDI-
VIA, XIV Región de Los
Ríos, superficie 1.136 m2. La
Comisión de Peritos median-
te informe de tasación de 04
de enero de 2011  fijó el mon-
to de la indemnización provi-
sional en la cantidad de 
$29.782.500.- para el lote Nº21.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2916, de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº27-C,  para la
obra: ‘‘Camino Ruta G-30, sec-
tor Cerrillos Lonquén’’, Comu-
nas de Maipú, Cerrillos, San
Bernardo, Calera de Tango y
Talagante, Provincias de San-
tiago, Maipo y Talagante, Pro-
vincia de Santiago, que figura a 
nombre  de H B FULLER CHI-
LE S A,  rol de  avalúo 915-26,
Comuna de Maipú, Región Me-
tropolitana, superficie 4.880
m2.   La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 30 de junio de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de 
$268.878.032.- para el lote
Nº27-C. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2917, de 30 de septiem-
bre de 2011, y en base a la
facultad otorgada por el artí-
culo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote
de terreno Nº39, para la obra:
‘‘Mejoramiento Ruta T-35, Los
Lagos - Valdivia, sector Antil-
hue - Valdivia Tramo 2’’ Pro-
vincia VALDIVIA, que figura
a nombre de SOC AGRÍCO-
LA ARIQUE LTDA, rol de
avalúo 2410-32, Comuna de
VALDIVIA, XIV Región, su-
perficie 1.529 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 10 de di-
ciembre de 2010 fijó el monto
de la indemnización provisio-
nal en la cantidad de
$9.607.900.- para el lote Nº39.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2918, de 30 de septiem-
bre de 2011, y en base a la
facultad otorgada por el artí-
culo 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote
de terreno Nº2, para la obra:
‘‘Camino Construcción Cir-
cunvalación Norte a Linares,
Tramo Km. 0,00000 a Km.
6,60676’’ Provincia de Lina-
res, que figura a nombre de
SUR LEASING S A, rol de
avalúo 3001-73, Comuna de
Linares, VII Región, superfi-
cie 5.228 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de
tasación de 29 de diciembre de
2010 complementada por acta
de 26 de agosto de 2011, fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$449.285.400.- para el lote
Nº2. La indemnización se pa-
gará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2919, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº3, para la obra:
‘‘Proyecto Mejoramiento Pasa-
das Urbanas Ruta S-30-40, sec-
tor Temuco-Carahue, Tramo
Temuco’’, Provincia de CAU-
TÍN, que figura a nombre de
SOCOVESA S.A., rol de ava-
lúo EN TRÁMITE, Comuna de
TEMUCO, IX Región de La
Araucanía, superficie 6.040 m2.
La Comisión de Peritos median-
te informe de tasación de 06 de
abril de 2011, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $189.572.040.- para
el lote Nº3. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2922, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº4, para la obra:
‘‘Camino Construcción Circun-
valación Norte a Linares, Tra-
mo Km. 0,00000 a Km.
6,60676’’ Provincia de Linares,
que figura a nombre de SAL-
MAN SAJURIA JUAN VIC-
TOR, rol de avalúo 3001-77,
Comuna de Linares, VII Región,
superficie 3.700 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 29 de diciem-
bre de 2010 complementada por
acta de 26 de agosto de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $123.448.100.- para el lote
Nº4. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2924 de fecha 30 de septiem-
bre de 2011, se expropió el lote
de terreno Nº1, superficie 1.433
m2, rol Nº307-323, comuna de
Freire, para la obra ‘‘Proyecto
de Emergencia Camino Quepe-
Mahuidache, Sector Km.
0,00000 al Km. 5,00000’’, y se
acordó el valor de la indemniza-

ción con su propietario EDUAR-
DO AGUILERA ARIAS, as-
cendente a la cantidad de
$1.822.322.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2927, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº1-C1,  para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 203-
CH, Sector Puente Rucatrehua-
Choshuenco, Tramo Km.
71,54000 al Km. 93,28612 Pro-
vincia VALDIVIA, que figura
a  nombre  de FORESTAL S.A.,
 rol de  avalúo 209-58, Comuna
de PANGUIPULLI, XIV Re-
gión, superficie 19.819 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 12 de
agosto de 2010 complementada
por acta de fecha 14 de agosto
de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de  $14.936.350.- para
el lote Nº1-C1.  La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2928, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº20,  para la
obra: ‘‘Construcción Puente Cau
Cau y Accesos’’ Provincia VAL-
DIVIA, que figura a  nombre de
ILUSTRE MUNICIPALIDAD
DE VALDIVIA,  rol de  avalúo
1202-2, Comuna de VALDI-
VIA, XIV Región de Los Ríos,
superficie 637 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de
tasación de 04 de enero de 2011
 fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $14.532.800.- para el lote
Nº20. La indemnización se pa-
gará al contado.  La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2929, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de

la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº17,  para la
obra: ‘‘Construcción Puente Cau
Cau y Accesos’’ Provincia VAL-
DIVIA, que figura a nombre  de
KOLLER JOSEF,  rol de  ava-
lúo 1305-19, Comuna de VAL-
DIVIA, XIV Región de Los
Ríos, superficie 248 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 04 de
enero de 2011 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de  $15.654.000.- para
el lote Nº17. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2930, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº3,  para la obra:
‘‘Conservación Puentes Seco,
Viejo y Blanco Sector Puente
Blanco, Camino Liquiñe - Paso
Carirriñe’’ Provincia VALDI-
VIA, que figura a  nombre  de
GARCÍA GUZMAN LUIS Y
OTROS,  rol de  avalúo 199-3,
Comuna de PANGUIPULLI,
XIV Región, superficie 45,35
m2.  La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 27 de octubre de 2010  fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$45.350.- para el lote Nº3. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2931, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº40-B, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta O-
516 S: Reunión - Paso Hondo,
Com. Yumbel, Cabrero’’, Pro-
vincia de BÍO BÍO, que figura a
nombre de BURGOS TIZNA-
DO JOSE EUSEBIO, rol de ava-
lúo 1247-33, Comuna de YUM-
BEL, VIII Región del Bío Bío,
superficie 51 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de
tasación de 07 de abril de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de

$181.100.- para el lote Nº40-B.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2932, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº22,  para la
obra: ‘‘Camino Ruta T-720, Sec-
tor Las Ventanas-Los Tracto-
res, tramo Km. 0,00000 a Km.
10,05429’’ Provincia , que figu-
ra a  nombre  de FORESTAL
TORNAGALEONES LTDA, 
rol de  avalúo 535-1, Comuna
de LA UNIÓN, XIV Región,
superficie 3.597 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 22 de octubre
de 2007  fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de  $4.511.400.- para
el lote Nº22. La indemnización
se pagará al contado.  La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2933, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº24-B,  para la
obra: ‘‘Camino Ruta G-30, sec-
tor Cerrillos Lonquén’’, Comu-
nas de Maipú, Cerrillos, San
Bernardo, Calera de Tango y
Talagante, Provincias de San-
tiago, Maipo y Talagante, Pro-
vincia de Santiago, que figura a 
nombre  de SUCESIÓN ZAMO-
RA,  rol de  avalúo EN TRÁMI-
TE, Comuna de Maipú, Región
Metropolitana, superficie 152
m2.   La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 30 de junio de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de 
$4.180.000.- para el lote Nº24-
B. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2934, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº40, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta T-
35, Los Lagos - Valdivia, sector
Antilhue - Valdivia Tramo 2’’
Provincia VALDIVIA, que fi-
gura a nombre de SOC AGRÍ-
COLA ARIQUE LTDA, rol de
avalúo 2410-32, Comuna de
VALDIVIA, XIV Región, su-
perficie 2.403 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de
tasación de 10 de diciembre de
2010 fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $4.762.800.- para el lote
Nº40. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2937 de fecha 30 de septiem-
bre de 2011, se expropió el lote
de terreno Nº85, superficie
917 m2, rol Nº2451-20, co-
muna de Temuco, para la obra
‘‘Camino Ruta S-30 Sector
Temuco – Labranza Km.
4,61500 a Km. 11,68000’’, y
se acordó el valor de la in-
demnización con su propie-
tario INMOBILIARIA E IN-
VERSIONES SUR LIMITADA
o INVERSUR LTDA, ascen-
dente a la cantidad de
$8.955.697.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2939 de fecha 30 de septiem-
bre de 2011, se expropió el lote
de terreno Nº149-B, superficie
2.112 m2, rol Nº276-9, comuna
de San Javier, para la obra ‘‘Ca-
mino Mejoramiento Ruta 126,
Los Conquistadores, Sector 1 Cru-
ce Ruta L – 30 – M – Carrizal,
Tramo Km. 0,50000 a Km.
17,34000’’, Séptima Región, y se
acordó el valor de la indemniza-
ción con su propietario AQUI-
LES ANTONIO VÁSQUEZ

ROJAS Y OTRO, ascendente a
la cantidad de $14.144.162.-
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2941, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº6, para la obra:
‘‘Camino Ruta G-758, sector
Puentes Ranchillo - Pichiran-
chillo, Tramo Km. 0,00000 al
Km. 0,50749’’, Provincia de Me-
lipilla, que figura a  nombre  de
BARROS MADRID CAR-
MEN,  rol de  avalúo 15-44,
Comuna de María Pinto, Re-
gión Metropolitana, superficie
1.402 m2. La Comisión de Peri-
tos mediante informe de tasa-
ción de 17 de marzo de 2008,
complementadas por actas de
fechas 17 de agosto de 2009 y 
02 de junio de 2010 fijó el mon-
to de la indemnización provi-
sional en la cantidad de 
$3.111.600.- para el lote Nº6. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2942 de fecha 30 de septiem-
bre de 2011, se expropió el lote
de terreno Nº48, superficie 118
m2, rol Nº527-247, comuna de
Tirúa, para la obra ‘‘Mejora-
miento Camino Costero S: Ti-
rúa  - Límite Regional’’, Región
del Bío Bío, y se acordó el valor
de la indemnización con su pro-
pietario PATRICIO GUILLER-
MO CARIPAN COLLIPAL,
ascendente a la cantidad de
$90.728.- Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2944 de fecha 30 de septiem-
bre de 2011, se expropió el lote
de terreno Nº36-A, superficie
64 m2, rol Nº243-56, para la
obra ‘‘Camino Ruta L-202 Sec-
tor Villa Alegre – Putagan Km.
0,00000 a Km. 11,44287, co-
muna Villa Alegre, provincia de
Linares, VII Región’’, y se acor-
dó el valor de la indemnización
con su propietario LUIS OMAR
ROJAS BENAVIDES, ascen-
dente a la cantidad de $479.146.-
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2945 de fecha 30 de septiem-
bre de 2011, se expropió el lote
de terreno Nº31, superficie 173
m2, rol Nº236-31, comuna de
Los Lagos, para la obra ‘‘Mejo-
ramiento Ruta T-35, Sector Los
Lagos – Valdivia, tramo Nº2
Km. 0,00000 a Km. 16,60000’’,
XIV Región, y se acordó el va-
lor de la indemnización con su
propietario DIONICIA DEL
CARMEN MATAMALA LÓ-
PEZ, ascendente a la cantidad
de $429.508.- Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2946 de fecha 30 de septiem-
bre de 2011, se expropió el lote
de terreno Nº84, superficie 99
m2, rol Nº611-12, comuna de
Santa Cruz, para la obra ‘‘Mejo-
ramiento Ruta I-710, Bifurca-
ción I-50 – Yáquil, Km. 0,00000
a Km. 6,98000’’, Sexta Región,
y se acordó el valor de la indem-
nización con su propietario
ELIECER SEGUNDO NÚÑEZ
GARRIDO, ascendente a la can-
tidad de $1.115.365.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2947 de fecha 30 de septiem-
bre de 2011, se expropió el lote
de terreno Nº35-C, superficie
12 m2, rol Nº110-19, para la
obra ‘‘Camino Ruta L-202 Sec-
tor Villa Alegre – Putagan Km.
0,00000 a Km. 11,44287, co-
muna Villa Alegre, provincia de
Linares, VII Región’’, y se acor-
dó el valor de la indemnización
con su propietario JUNTA DE
VECINOS DESPERTAR DE
CUNACO, ascendente a la can-
tidad de $368.316.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2948 de fecha 30 de septiem-
bre de 2011, se expropió el lote
de terreno Nº51, superficie 228
m2, rol Nº524-293, comuna de
Tirúa, para la obra ‘‘Mejora-
miento Camino Costero S: Ti-
rúa  - Límite Regional’’, Región
del Bío Bío, y se acordó el valor
de la indemnización con su pro-
pietario MARÍA OTILIA CAN-
DIA ELGUETA, ascendente a
la cantidad de $141.137.- Fiscal
del Ministerio de Obras Públi-
cas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2950 de fecha 30 de septiem-
bre de 2011, se expropió el lote
de terreno Nº34-A, superficie
129 m2, rol Nº110-20, para la

obra ‘‘Camino Ruta L-202 Sec-
tor Villa Alegre – Putagan Km.
0,00000 a Km. 11,44287, co-
muna Villa Alegre, provincia
de Linares, VII Región’’, y se
acordó el valor de la indem-
nización con su propietario
JUNTA DE VECINOS DES-
PERTAR DE CUNACO, as-
cendente a la cantidad de
$689.612.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2951, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº20,  para la
obra: ‘‘Camino Ruta T-720, Sec-
tor Las Ventanas-Los Tracto-
res, tramo Km. 0,00000 a Km.
10,05429’’ Provincia , que figu-
ra a  nombre  de FORESTAL
TORNAGALEONES LTDA, 
rol de  avalúo 535-1, Comuna
de LA UNIÓN, XIV Región,
superficie 5.846 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 22 de octubre
de 2007  fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de  $6.389.200.- para
el lote Nº20.  La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2952, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº26-A, para la
obra: ‘‘Camino Ruta G-30, sec-
tor Cerrillos Lonquén’’, Co-
munas de Maipú, Cerrillos,
San Bernardo, Calera de Tan-
go y Talagante, Provincias de
Santiago, Maipo y Talagan-
te, Provincia de Santiago, que
figura a  nombre de MARTI-
NEZ OLIVA JULIO,  rol de 
avalúo 915-32, Comuna de
Maipú, Región Metropolitana,
superficie 201 m2.   La Comi-
sión de Peritos mediante in-
forme de tasación de 30 de
junio de 2011, fijó el monto
de la indemnización provisio-
nal en la cantidad de 
$6.992.500.- para el lote Nº26-
A. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se

efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2953, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº1,  para la obra:
‘‘Construcción Puente Cau Cau
y Accesos’’ Provincia VALDI-
VIA, que figura a nombre de
INVERSIONES CARSI
LTDA,  rol de  avalúo 1306-2,
Comuna de VALDIVIA, XIV
Región de Los Ríos, superficie
248 m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 04 de enero de 2011 fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de 
$9.359.400.- para el lote Nº1.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2955 de fecha 30 de septiem-
bre de 2011, se expropió el lote
de terreno Nº26, superficie 22
m2, rol Nº41-143, comuna de
Lolol, para la obra ‘‘Mejora-
miento Ruta I-70-J, sector Lolol
– Ranguil, tramo Km. 0,00000 a
Km. 19,38878’’, Sexta Re-
gión, y se acordó el valor de
la indemnización con su pro-
pietario VICTOR ALEJAN-
DRO BARRERA BRAVO, as-
cendente a la cantidad de
$553.140.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2957 de fecha 30 de septiem-
bre de 2011, se expropiaron los
lotes de terreno Nºs 25 y 26,
superficies 1.206 y 1.626 m2
respectivamente, rol Nº67-196,
comuna de Lago Ranco, para la
obra ‘‘Construcción Puentes
Caicayen y Hueinahue Camino
Maihue - Hueinahue - Rupu-
meica’’, Región de Los Ríos y
se acordó el valor de la indemni-
zación con su propietario TEL-
MO RAIHUANQUE PRIETO,
ascendente a la cantidad de
$9.593.780.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2958, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº24, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta O-
516 S: Reunión - Paso Hondo,
Com. Yumbel, Cabrero’’, Pro-
vincia de BÍO BÍO, que figura a
nombre de FIGUEROA DARO-
CH AVELINO, rol de avalúo
1245-46, Comuna de YUMBEL,
VIII Región del Bío Bío, super-
ficie 281 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de ta-
sación de 18 de octubre de 2009,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $449.560.- para el lote Nº24.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2959 de fecha 30 de septiem-
bre de 2011, se expropió el lote
de terreno Nº23, superficie 95
m2, rol Nº1203-10, comuna de
Valdivia, para la obra ‘‘Cons-
trucción Puente Cau Cau y Ac-
cesos’’, región de Los Ríos y se
acordó el valor de la indemniza-
ción con su propietario ALFRED
WILLIAM BECK VOOT o
ALFREDO WILLIAM BECK
VOOT, ascendente a la canti-
dad de $9.353.974.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2960 de fecha 30 de septiem-
bre de 2011, se expropiaron los
lotes de terreno Nºs 145-B y
146-B, superficies 4.354 y 1.530
m2 respectivamente, rol Nº266-
7, comuna de San Javier, para la
obra ‘‘Camino Mejoramiento
Ruta 126, Los Conquistadores,
Sector 1 Cruce Ruta L – 30 – M
– Carrizal, Tramo Km. 0,50000
a Km. 17,34000’’, Séptima Re-
gión, y se acordó el valor de la
indemnización con su propieta-
rio PEDRO ENRIQUE GON-
ZÁLEZ REVECO, ascendente
a la cantidad de $12.891.773.-
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2962, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº60,  para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 203-
CH, Sector Puente Rucatrehua-
Choshuenco, Tramo Km.
71,54000 al Km. 93,28612 Pro-
vincia VALDIVIA, que figura
a  nombre  de NINO MORA-
LES SONIA Y OTROS,  rol de 
avalúo 205-26, Comuna de
PANGUIPULLI, XIV Región,
superficie 824 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de
tasación de 06 de noviembre de
2008 complementada por acta
de fecha 14 de agosto de 2010,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de 
$1.249.600.- para el lote Nº60.  La
indemnización se pagará al con-
tado.  La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2963, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº28-A,  para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 203-
CH, Sector Puente Rucatrehua-
Choshuenco, Tramo Km.
71,54000 al Km. 93,28612’’
Provincia VALDIVIA, que fi-
gura a  nombre  de AGRÍCOLA
FORESTAL Y GANADERA
PAILLA, rol de avalúo 204-17,
Comuna de PANGUIPULLI,
XIV Región, superficie 1.581
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 13 de agosto de 2010 com-
plementada por acta de fecha 14
de agosto de 2010, fijó el monto
de la indemnización provisional
en la cantidad de  $1.464.600.-
para el lote Nº28-A.  La indem-
nización se pagará al contado. 
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2965, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº1-C, para la

obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 203-
CH, Sector Puente Rucatrehua-
Choshuenco, Tramo Km.
71,54000 al Km. 93,28612 Pro-
vincia VALDIVIA, que figura
a  nombre  de FORESTAL S.A.,
 rol de  avalúo 209-58, Comuna
de PANGUIPULLI, XIV Re-
gión, superficie 21 m2. La Co-
misión de Peritos mediante in-
forme de tasación de 13 de agos-
to de 2010 complementada por
acta de fecha 14 de agosto de
2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de  $11.550.- para el lote
Nº1-C.  La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2966, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº3, para la obra:
‘‘Conservación Red Vial VIII
Región Años 2009 - 2011, Puen-
te Los Leones’’, Provincia de
ÑUBLE, que figura a nombre
de MUNOZ MOLINA JOSE
MARIO, rol de avalúo 1226-9,
Comuna de COELEMU, VIII
Región del Bío Bío, superficie
14 m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 06 de septiembre de 2010,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $21.000.- para el lote Nº3. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2967, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº3-A,  para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 203-
CH, Sector Puente Rucatrehua-
Choshuenco, Tramo Km.
71,54000 al Km. 93,28612 Pro-
vincia VALDIVIA, que figura
a  nombre  de FORESTAL S.A.,
 rol de  avalúo 209-58, Comuna
de PANGUIPULLI, XIV Re-
gión, superficie 46 m2. La Co-
misión de Peritos mediante in-
forme de tasación de 13 de agos-
to de 2010 complementada por

acta de fecha 14 de agosto de
2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de  $25.300.- para el lote
Nº3-A. La indemnización se pa-
gará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2968, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº1-B,  para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 203-
CH, Sector Puente Rucatrehua-
Choshuenco, Tramo Km.
71,54000 al Km. 93,28612 Pro-
vincia VALDIVIA, que figura
a  nombre  de FORESTAL S.A.,
 rol de  avalúo 209-58, Comuna
de PANGUIPULLI, XIV Re-
gión, superficie 44 m2. La Co-
misión de Peritos mediante in-
forme de tasación de 13 de agos-
to de 2010 complementada por
acta de fecha 14 de agosto de
2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de  $24.200.- para el lote
Nº1-B.  La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2969, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº1, para la obra:
‘‘Conservación Red Vial VIII
Región Años 2009 - 2011, Puen-
te Los Leones’’, Provincia de
ÑUBLE, que figura a nombre
de CISTERNA ALARCON
GUILLERMINA, rol de avalúo
233-36, Comuna de COELE-
MU, VIII Región del Bío Bío,
superficie 22 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de
tasación de 06 de septiembre de
2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $33.000.- para el lote
Nº1. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2970, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº55-A,  para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 203-
CH, Sector Puente Rucatrehua-
Choshuenco, Tramo Km.
71,54000 al Km. 93,28612 Pro-
vincia VALDIVIA, que figura
a  nombre  de AGRÍCOLA FO-
RESTAL GANADERA
KANKA HU, rol de  avalúo 204-
13, Comuna de PANGUIPU-
LLI, XIV Región, superficie 57
m2. La Comisión de Peritos me-
diante informe de tasación de 13
de agosto de 2010 complemen-
tada por acta de fecha 14 de
agosto de 2010, fijó el monto de
la indemnización provisional en
la cantidad de  $34.200.- para el
lote Nº55-A. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2971 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº30-
B para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES PI-
NOS - ACCESO NORTE A
CORONEL TRAMO A, SEC-
TOR II: ACCESO NORTE A
LOTA - RAMADILLAS SUB-
TRAMO: KM. 33.800,00 - KM.
43.800,00, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de . BOS-
QUES ARAUCO S A, rol de
avalúo 1250-1, comuna de Lota,
superficie 263 m2. La comisión
de peritos integrada por los se-
ñores Gabriel Antonio Pantoja
Rivera, Sonia Catalina Galle-
gos Blanch y Valeska Carolina
Ale Goñi, fijó con fecha 28 de
febrero de 2011, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $375.249.- La tasa-
ción fue complementada con
Acta de 11 de agosto de 2011.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del De-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fis-
cal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.
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Por Decreto Exento MOP
Nº2972 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº33 para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL
TRAMO A, SECTOR II: AC-
CESO NORTE A LOTA -
RAMADILLAS SUBTRA-
MO: KM. 33.800,00 - KM.
43.800,00, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de BOS-
QUES ARAUCO S A, rol de
avalúo 1250-1, comuna de
Lota, superficie 718 m2. La
comisión de peritos integrada
por los señores Gabriel Anto-
nio Pantoja Rivera, Sonia Ca-
talina Gallegos Blanch y Va-
leska Carolina Ale Goñi, fijó
con fecha 28 de febrero de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad
de $359.000.- La tasación fue
complementada con Acta de
11 de agosto de 2011. La in-
demnización se pagará al con-
tado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2973 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº61 para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL.
TRAMO A, SECTOR I: . AC-
CESO NORTE A CORONEL
- ACCESO NORTE A LOTA.
SUBTRAMO: KM. 16.800,00
- KM. 27.050,00, Región del
Bio Bío, que figura a nombre
de SANCHEZ ARANDA
ANTONIO, rol de avalúo
5015-19, comuna de Coronel,
superficie 34.837 m2. La co-

misión de peritos integrada por
los señores Eduardo Alejan-
dro Silva Aracena, Paula Pa-
tricia Castro Vargas y Paola
Andrea Van de Wyngard Soto,
fijó con fecha 17 de junio de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad
de $733.037.400.- La indem-
nización se pagará al conta-
do. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2975 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº36
para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES PI-
NOS - ACCESO NORTE A
CORONEL TRAMO A, SEC-
TOR II: ACCESO NORTE A
LOTA - RAMADILLAS SUB-
TRAMO: KM. 33.800,00 - KM.
43.800,00, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de BOS-
QUES ARAUCO S A, rol de
avalúo 1250-1, comuna de Lota,
superficie 12.306 m2. La comi-
sión de peritos integrada por los
señores Gabriel Antonio Panto-
ja Rivera, Sonia Catalina Galle-
gos Blanch y Valeska Carolina
Ale Goñi, fijó con fecha 28 de
febrero de 2011, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $6.663.862.- La ta-
sación fue complementada con
Acta de 11 de agosto de 2011.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2976 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº117
para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES PI-
NOS - ACCESO NORTE A
CORONEL. TRAMO A, SEC-
TOR I: ACCESO NORTE A
CORONEL - ACCESO NOR-
TE A LOTA. SUBTRAMO:

KM. 16.800,00 - KM. 27.050,00,
Región del Bio Bío, que figura a
nombre de DIAZ CERNA HEC-
TOR MANUEL, rol de avalúo
169-15, comuna de Coronel, su-
perficie 229 m2. La comisión de
peritos integrada por las señoras
Marcela Alejandra Redard Aya-
la, Anamaría Navarrete Ruedlin-
ger y Carolina Claudia Verdejo
Díaz, fijó con fecha 21 de junio
de 2011, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $6.877.000.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2977 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº120
para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES PI-
NOS - ACCESO NORTE A
CORONEL. TRAMO A, SEC-
TOR I: ACCESO NORTE A
CORONEL - ACCESO NOR-
TE A LOTA. SUBTRAMO:
KM. 16.800,00 - KM. 27.050,00,
Región del Bio Bío, que figura a
nombre de SANHUEZA MA-
CAYA MARIA EUGENIA, rol
de avalúo 169-17, comuna de
Coronel, superficie 45 m2. La
comisión de peritos integrada
por las señoras Marcela Alejan-
dra Redard Ayala, Anamaría Na-
varrete Ruedlinger y Carolina
Claudia Verdejo Díaz, fijó con
fecha 21 de junio de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$9.092.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2978 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº138 para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL.

TRAMO A, SECTOR I: AC-
CESO NORTE A CORONEL
- ACCESO NORTE A LOTA.
SUBTRAMO: KM. 16.800,00
- KM. 27.050,00, Región del
Bio Bío, que figura a nombre
de CACERES MEDINA MI-
GUEL, rol de avalúo 5017-13,
comuna de Coronel, superfi-
cie 47 m2. La comisión de pe-
ritos integrada por los señores
Nicolás Alejandro Alarcón
Sánchez, Carmen Pilar Ríos
Marcuello y Helena Alejandra
Zapata Navarrete, fijó con fe-
cha 14 de julio de 2011, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$1.976.460.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2982 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº139 para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL.
TRAMO A, SECTOR I: AC-
CESO NORTE A CORONEL
- ACCESO NORTE A LOTA.
SUBTRAMO: KM. 16.800,00
- KM. 27.050,00, Región del
Bio Bío, que figura a nombre
de CACERES MEDINA MI-
GUEL, rol de avalúo 5017-13,
comuna de Coronel, superfi-
cie 72 m2. La comisión de pe-
ritos integrada por los señores
Nicolás Alejandro Alarcón
Sánchez, Carmen Pilar Ríos
Marcuello y Helena Alejandra
Zapata Navarrete, fijó con fe-
cha 14 de julio de 2011, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$3.512.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
articulo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2984 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº  850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley

Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº118 para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL.
TRAMO A, SECTOR I: AC-
CESO NORTE A CORONEL
- ACCESO NORTE A LOTA.
SUBTRAMO: KM. 16.800,00
- KM. 27.050,00, Región del
Bio Bío, que figura a nombre
de MACAYA HERMOSILLA
HELIANA, rol de avalúo 169-
16, comuna de Coronel, super-
ficie 172 m2. La comisión de
peritos integrada por las seño-
ras Marcela Alejandra Redard
Ayala, Anamaria Navarrete
Ruedlinger y Carolina Claudia
Verdejo Díaz, fijó con fecha
21 de junio de 2011, el valor
provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de
$5.217.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2985 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº55 para la obra:
CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL.
TRAMO A, SECTOR I: AC-
CESO NORTE A CORONEL
- ACCESO NORTE A LOTA.
SUBTRAMO: KM. 16.800,00
- KM. 27.050,00, Región del
Bio Bío, que figura a nombre
de SOCIEDAD AGRICOLA
DEL SUR, rol de avalúo 5014-
1, comuna de Coronel, super-
ficie 13.061 m2. La comisión
de peritos integrada por los
señores Eduardo Alejandro Sil-
va Aracena, Paula Patricia Cas-
tro Vargas y Paola Andrea Van
de Wyngard Soto, fijó con fe-
cha 17 de junio de 2011, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$162.503.900.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.
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Por Decreto Exento MOP
Nº2989 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº60
para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES PI-
NOS - ACCESO NORTE A
CORONEL. TRAMO A, SEC-
TOR I: ACCESO NORTE A
CORONEL - ACCESO NOR-
TE A LOTA. SUBTRAMO:
KM. 16.800,00 - KM. 27.050,00,
Región del Bio Bío, que figura a
nombre de INMOBILIARIA
SAN PATRICIO LIMITA, rol
de avalúo 5000-10, comuna de
Coronel, superficie 19.114 m2.
La comisión de peritos integra-
da por los señores Eduardo Ale-
jandro Silva Aracena, Paula Pa-
tricia Castro Vargas y Paola
Andrea Van de Wyngard Soto,
fijó con fecha 17 de junio de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$334.595.000.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2990 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº136
para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES
PINOS - ACCESO NORTE A
CORONEL. TRAMO A, SEC-
TOR I: ACCESO NORTE A
CORONEL - ACCESO NOR-
TE A LOTA. SUBTRAMO:
KM. 16.800,00 - KM. 27.050,00,
Región del Bio Bío, que figura a
nombre de URREA CONTRE-
RAS ROSA YASM Y OTRO,
rol de avalúo 5017-11, comuna
de Coronel, superficie 633 m2.
La comisión de peritos integra-
da por los señores Nicolás Ale-
jandro Alarcón Sánchez, Car-
men Pilar Ríos Marcuello y He-

lena Alejandra Zapata Navarre-
te, fijó con fecha 14 de julio de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$11.485.080.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2991 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº119
para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES PI-
NOS - ACCESO NORTE A
CORONEL. TRAMO A, SEC-
TOR I: ACCESO NORTE A
CORONEL - ACCESO NOR-
TE A LOTA. SUBTRAMO:
KM. 16.800,00 - KM. 27.050,00,
Región del Bio Bío, que figura a
nombre de FORESTAL RIO
GRANDE S A, rol de avalúo
5015-4, comuna de Coronel, su-
perficie 36 m2. La comisión de
peritos integrada por las señoras
Marcela Alejandra Redard Aya-
la, Anamaría Navarrete Ruedlin-
ger y Carolina Claudia Verdejo
Díaz, fijó con fecha 21 de junio
de 2011, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $13.075.500.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2992 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº137
para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES PI-
NOS - ACCESO NORTE A
CORONEL. TRAMO A, SEC-
TOR I: ACCESO NORTE A
CORONEL - ACCESO NOR-
TE A LOTA. SUBTRAMO:
KM. 16.800,00 - KM. 27.050,00,
Región del Bio Bío, que figura a
nombre de CACERES MEDI-
NA DAVID SEGUNDO, rol de
avalúo 5017-28, comuna de Co-
ronel, superficie 549 m2. La co-
misión de peritos integrada por

los señores Nicolás Alejandro
Alarcón Sánchez, Carmen Pilar
Ríos Marcuello y Helena Ale-
jandra Zapata Navarrete, fijó con
fecha 14 de julio de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$31.001.700.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2993 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº35
para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES PI-
NOS - ACCESO NORTE A
CORONEL TRAMO A, SEC-
TOR II: ACCESO NORTE A
LOTA - RAMADILLAS SUB-
TRAMO: KM. 33.800,00 - KM.
43.800,00, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de BOS-
QUES ARAUCO S A, rol de
avalúo 1250-1, comuna de Lota,
superficie 31.338 m2. La comi-
sión de peritos integrada por los
señores Gabriel Antonio Panto-
ja Rivera, Sonia Catalina Galle-
gos Blanch y Valeska Carolina
Ale Goñi, fijó con fecha 28 de
febrero de 2011, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $37.163.156.- La
tasación fue complementada con
Acta de 11 de agosto de 2011.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2994 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº34
para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES PI-
NOS - ACCESO NORTE A
CORONEL TRAMO A, SEC-
TOR II: ACCESO NORTE A
LOTA - RAMADILLAS SUB-
TRAMO: KM. 33.800,00 - KM.
43.800,00, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de BOS-

QUES ARAUCO S A, rol de
avalúo 1250-1, comuna de Lota,
superficie 99.211 m2. La comi-
sión de peritos integrada por los
señores Gabriel Antonio Panto-
ja Rivera, Sonia Catalina Galle-
gos Blanch y Valeska Carolina
Ale Goñi, fijó con fecha 28 de
febrero de 2011, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $100.443.455.- La
tasación fue complementada con
Acta de 11 de agosto de 2011.
La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2996 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850, de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº31
para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES PI-
NOS - ACCESO NORTE A
CORONEL TRAMO A, SEC-
TOR II: ACCESO NORTE A
LOTA - RAMADILLAS SUB-
TRAMO: KM. 33.800,00 - KM.
43.800,00, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de BOS-
QUES ARAUCO S A, rol de
avalúo 1250-39, comuna de
Lota, superficie 1.111 m2. La co-
misión de peritos integrada por los
señores Gabriel Antonio Pantoja
Rivera, Sonia Catalina Gallegos
Blanch y Valeska Carolina Ale
Goñi, fijó con fecha 28 de febre-
ro de 2011, el valor provisional
de la indemnización en la canti-
dad de $1.187.297.- La tasación
fue complementada con Acta de
11 de agosto de 2011. La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2998, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº2, para la obra:
Proyecto ‘‘Diseño Definitivo de
la Red Secundaria y Terciaria
de Canales de Riego Proyecto
Faja Maisan’’, Obra: ‘‘Canal
Santa Ana Derivado 3-2’’, Pro-

vincia de CAUTÍN, que figura a
nombre de PERLWITZ MORA-
LES ARMIN PABLO, rol de
avalúo 384-79, Comuna de PI-
TRUFQUÉN, IX Región de La
Araucanía, superficie 2.213 m2.
La Comisión de Peritos el 23 de
julio de 2011, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $6.462.800.- para el
lote Nº2, Canal Santa Ana - De-
rivado 3-2. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley N`2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2999 de fecha 30 de septiem-
bre de 2011, se expropiaron los
lotes de terreno Nºs 42, 42-A,
superficies 6,69 y 116,43 m2
respectivamente, rol Nº230-1 y
Nºs 44, 45, 48 y 49, superficies
23,84, 22,70, 15,55 y 31,74 m2
respectivamente, rol Nº208-34,
comuna de Valdivia, para la obra
‘‘Diseño Definitivo de la Red
Primaria del Sistema de Aguas
Lluvias de los Barrios Bajos’’,
XIV Región, y se acordó el va-
lor de la indemnización con su
propietario JOSÉ RÍOS NEIRA
Y OTROS ascendente a la can-
tidad de $9.454.703.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3000, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº6, para la obra:
‘‘Estudio de Ingeniería del
Sistema de Riego de la Red
Secundaria y Terciaria de Cana-
les Faja Maisan’’, obra: ‘‘Canal
Mapu Quimey’’, Derivados 2-
2; 2-4 y 2-5, Provincia de CAU-
TÍN, que figura a nombre de
PINO PENROZ BERTA, rol
de avalúo 382-28, Comuna de
PITRUFQUÉN, IX Región de
La Araucanía, superficie 2.724
m2. La Comisión de Peritos el
15 de febrero de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$2.942.740.- para el lote Nº6,
Canal Mapu Quimey - Derivado
2-2. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del Decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3014, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº32,  para la obra: ‘‘Amplia-
ción Ruta 5, Sector Copiapó -
Toledo, Tramo II’’, Provincia
de COPIAPÓ, que figura a 
nombre  de ROJAS JORGE
VICTOR,  rol de  avalúo 502-
38, Comuna de COPIAPÓ, III
Región, superficie 576 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 04 de
junio de 2010 fijó el monto de
la indemnización provisional
en la cantidad de 
$16.020.404.- para el lote
Nº32. La indemnización se
pagará al contado.  La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3018, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº22, para la
obra: ‘‘Camino Construcción
Circunvalación Norte a Linares,
Tramo Km. 0,00000 a Km.
6,60676’’ Provincia de Linares,
que figura a nombre de LABRA-
NA LABRANA JAIME OS-
VALDO, rol de avalúo 536-26,
Comuna de Linares, VII Región,
superficie 7.245 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 29 de diciem-
bre de 2010 complementada por
acta de 26 de agosto de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $25.735.000.- para el lote
Nº22. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3019, de 17 de octubre

de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº4, para la obra:
‘‘Proyecto Mejoramiento Pasa-
das Urbanas Ruta S-30-40, sec-
tor Temuco-Carahue, Tramo
Temuco’’, Provincia de CAU-
TÍN, que figura a nombre de
INMOBILIARIA SOCOVESA
TEMUCO SA, rol de avalúo
3207-66, Comuna de TEMU-
CO, IX Región de La Arauca-
nía, superficie 822 m2. La Co-
misión de Peritos mediante in-
forme de tasación de 06 de abril
de 2011, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $25.385.000.- para
el lote Nº4. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3020, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el articulo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº55, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Ruta T-35, Los Lagos -
Valdivia, sector Antilhue -
Valdivia Tramo 2’’ Provincia
VALDIVIA, que figura a nom-
bre de VALDICOR LTDA, rol
de avalúo 2410-34, Comuna
de VALDIVIA, XIV Región,
superficie 1.265 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 10 de di-
ciembre de 2010 fijó el monto
de la indemnización provisio-
nal en la cantidad de
$2.802.650.- para el lote Nº55.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3023, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº12, para la
obra: ‘‘Camino Construcción
Circunvalación Norte a Linares,
Tramo Km. 0,00000 a Km.
6,60676’’ Provincia de Linares,

que figura a nombre de IBA-
NEZ NORAMBUENA BE-
LARMINO DEL, rol de avalúo
3002-10, Comuna de Linares,
VII Región, superficie 1.000 m2.
La Comisión de Peritos median-
te informe de tasación de 29 de
diciembre de 2010 complemen-
tada por acta de 26 de agosto de
2011, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $5.000.000.- para el lote
Nº12. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del Decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3024, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº59, para la obra: ‘‘MEJO-
RAMIENTO CAMINO
64D825, SECTOR SALA-
MANCA - QUELEN BAJO’’,
Provincia de CHOAPA, que
figura a nombre de COOP
AGRICOLA PANGUESILLO
LTDA., rol de avalúo 249-2,
Comuna de SALAMANCA,
IV Región de Coquimbo, su-
perficie 13.119 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 05 de junio
de 2011 fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $5.247.600.- para el
lote Nº59. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3025, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº16-A, para la
obra: ‘‘Camino Construcción
Circunvalación Norte a Linares,
Tramo Km. 0,00000 a Km.
6,60676’’ Provincia de Linares,
que figura a nombre de LAS-
TRA FUENTES LUIS ANTO-
NIO Y OTROS, rol de avalúo
537-92, Comuna de Linares, VII
Región, superficie 3.403 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 29 de
diciembre de 2010 complemen-
tada por acta de 26 de agosto de

2011, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $6.806.000.- para el
lote Nº16-A. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3026, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el articulo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº15, para la
obra: ‘‘Camino Construcción
Circunvalación Norte a Linares,
Tramo Km. 0,00000 a Km.
6,60676’’ Provincia de Linares,
que figura a nombre de FIGUE-
ROA SALAZAR HECTOR, rol
de avalúo 537-148, Comuna de
Linares, VII Región, superficie
3.393 m2. La Comisión de Peri-
tos mediante informe de tasa-
ción de 29 de diciembre de 2010
complementada por acta de 26
de agosto de 2011, fijó el monto
de la indemnización provisional
en la cantidad de $6.786.000.-
para el lote Nº15. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3027, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº9,
para la obra: ‘‘Camino Cons-
trucción Circunvalación Nor-
te a Linares, Tramo Km.
0,00000 a Km. 6,60676’’ Pro-
vincia de Linares, que figura a
nombre de BELTRAN RETA-
MAL BLANCA Y OTRO, rol
de avalúo 3002-6, Comuna de
Linares, VII Región, superfi-
cie 1.248 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de
tasación de 29 de diciembre de
2010 complementada por acta
de 26 de agosto de 2011, fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$6.240.000.- para el lote Nº9.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del

Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3028, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº2,
para la obra: ‘‘Camino Santa
Ema a Rarirruca, sector Acce-
so a Puente Rarirruca, Km.
6,24000 al Km. 7,14113’’, Pro-
vincia de MALLECO, que fi-
gura a nombre de VIVALLO
POBLETE RAQUEL DEL
CARMEN, rol de avalúo SIN
ROL, Comuna de CURACAU-
TÍN, IX Región de La Arauca-
nía, superficie 534 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 05 de
febrero de 2010, fijó el monto
de la indemnización provisio-
nal en la cantidad de
$19.753.700.- para el lote Nº2.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3029, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº14, para la obra: ‘‘Camino
Construcción Circunvalación
Norte a Linares, Tramo Km.
0,00000 a Km. 6,60676’’ Pro-
vincia de Linares, que figura a
nombre de FIGUEROA SA-
LAZAR SAMUEL, rol de ava-
lúo 537-158, Comuna de Lina-
res, VII Región, superficie
3.753 m2. La Comisión de Pe-
ritos mediante informe de ta-
sación de 29 de diciembre de
2010 complementada por acta
de 26 de agosto de 2011, fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$7.506.000.- para el lote Nº14.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3030, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº22, para la obra: ‘‘MEJO-
RAMIENTO CAMINO
64D825, SECTOR SALA-
MANCA - QUELEN BAJO’’,
Provincia de CHOAPA, que
figura a nombre de BUGUE-
NO PIZARRO JUAN GUI-
LLERMO, rol de avalúo 250-
306, Comuna de SALAMAN-
CA, IV Región de Coquim-
bo, superficie 1.177 m2. La
Comisión de Peritos median-
te informe de tasación de 05
de junio de 2011 fijó el mon-
to de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$7.650.500.- para el  lote
Nº22. La indemnización se
pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3031, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la faculta(
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº19, para la obra: ‘‘Camino
Construcción Circunvalación
Norte a Linares, Tramo Km.
0,00000 a Km. 6,60676’’ Pro-
vincia de Linares, que figura
a nombre de GONZALEZ
MUNOZ CLAUDIO ANTO-
NIO, rol de avalúo 539-148,
Comuna de Linares, VII Re-
gión, superficie 1.426 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 29 de
diciembre de 2010 complemen-
tada por acta de 26 de agosto
de 2011, fijó el monto de la
indemnización provisional
e n  l a  c a n t i d a d  d e
$6.697.320.- para el  lote
Nº19. La indemnización se pa-
gará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en e artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de

1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3032, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº56, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Camino 64D825 Sec-
tor Salamanca Quelen Bajo’’,
Provincia de CHOAPA, que
figura a nombre de COOPE-
RATIVA EL QUENE LTDA.,
rol de avalúo 250-8, Comuna
de SALAMANCA, Región de
Coquimbo, superficie 915 m2.
La Comisión de Peritos me-
diante informe de tasación de
05 de junio de 2011 comple-
mentada por acta de fecha 10
de agosto de 2011 fijó el mon-
to de la indemnización provi-
sional en la cantidad de
$1.098.000.- para el lote Nº56.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3033, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº48, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Camino 64D825 Sec-
tor Salamanca Quelen Bajo’’,
Provincia de CHOAPA, que
figura a nombre de COOPERA-
TIVA EL QUENE LTDA., rol de
avalúo 250-8, Comuna de SALA-
MANCA, Región de Coquimbo,
superficie 960 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de
tasación de 05 de junio de 2011
complementada por acta de fe-
cha 10 de agosto de 2011 fijó
el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$384.000.- para el lote Nº48.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3034, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105

del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº57, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Camino 64D825 Sec-
tor Salamanca - Quelen Bajo’’,
Provincia de CHOAPA, que
figura a nombre de COOPE-
RATIVA EL QUENE LTDA.,
rol de avalúo 250-8, Comuna
de SALAMANCA, IV Región
de Coquimbo, superficie 173
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 05 de junio de 2011 com-
plementada por acta de fecha
10 de agosto de 2011 fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$207.600.- para el lote Nº57.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3036, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº3,  para la obra: ‘‘Mejora-
miento Ruta T-345 Máfil -
Malihue’’ Provincia Valdivia,
que figura a  nombre  de CA-
RRILLO OJEDA ALEJAN-
DRO,  rol de  avalúo 109-2,
Comuna de MÁFIL, XIV Re-
gión, superficie 357 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 26 de
marzo de 2010  fijó el monto
de la indemnización provisio-
nal en la cantidad de 
$933.000.- para el lote Nº3. 
La indemnización se pagará al
contado.  La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3037, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº1,  para la obra: ‘‘Mejora-
miento Ruta T-345 Máfil -
Malihue’’ Provincia Valdivia,
que figura a  nombre de
KUNSTMANN HEVIA IRE-

NE,  rol de  avalúo 108-16, Co-
muna de MÁFIL, XIV Región,
superficie 1.998 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 26 de marzo
de 2010  fijó el monto de la
indemnización provisional en
la cantidad de  $1.179.000.-
para el lote Nº1. La indemni-
zación se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 7º del Decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3038, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº64,  para la obra: ‘‘Mejora-
miento Ruta T-35, Sector Los
Lagos - Valdivia, Tramo Nº3
Km. 0,00000 a Km. 16,60000’’
Provincia VALDIVIA, que fi-
gura a  nombre de ZUNIGA
GERAN OLGA SOLEDAD,
 rol de  avalúo 234-41, Comu-
na de LOS LAGOS, XIV Re-
gión, superficie 6.410 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 29 de
agosto de 2008 complementa-
da por acta de 17 de abril de
2009, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de  $2.604.000.- para
el lote Nº64.  La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3041, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº3-
B,  para la obra: ‘‘Conserva-
ción Red Vial Región de Ata-
cama 2006-2008 (Conserva-
ción de Caminos Básicos)
(Conservación Camino Acce-
so a Imperial Bajo’’ Provincia
de HUASCO, que figura a 
nombre  de RISI SOHEGGIA
FELIPE,  rol de  avalúo 840-
16, Comuna de VALLENAR,
REGIÓN DE ATACAMA, su-
perficie 1.483 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 09 de julio
de 2010  fijó el monto de la

indemnización provisional en
la cantidad de  $1.141.910.-
para el lote Nº3-B.  La indem-
nización se pagará al contado. 
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3042, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº45,  para la obra: ‘‘Amplia-
ción Ruta 5, Sector Copiapó -
Toledo, Tramo II’’, Provincia
de COPIAPÓ, que figura a 
nombre  de SALINAS Y FA-
BRES SA, rol de  avalúo 38-
116, Comuna de COPIAPÓ,
III Región, superficie 1.082
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 04 de junio de 2010  fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$30.122.128.- para el lote
Nº45. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7º del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3043, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº48,  para la obra: ‘‘Amplia-
ción Ruta 5, Sector Copiapó -
Toledo, Tramo II’’, Provincia
de COPIAPÓ, que figura a 
nombre  de EMPRESA ELEC-
TRICA ATACAMA S A,  rol
de  avalúo 38-115, Comuna de
COPIAPÓ, III Región, super-
ficie 779 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de
tasación de 04 de junio de 2010
 fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $34.246.766.- para el lote
Nº48. La indemnización se pa-
gará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7º del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3046, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº44, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Camino
64D825 Sector Salamanca -
Quelen Bajo’’, Provincia de
CHOAPA, que figura a nombre
de COOPERATIVA EL QUE-
NE LTDA., rol de avalúo 250-8,
Comuna de SALAMANCA, IV
Región de Coquimbo, superfi-
cie 1.483 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de ta-
sación de 05 de junio de 2011
complementada por acta de fe-
cha 10 de agosto de 2011 fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$3.114.300.- para el lote Nº44.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3047, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº1-C, para la
obra: Reposición Ruta 225-CH,
Sector Escuela Los Riscos - En-
senada, Tramo Km. 24,60000 a
Km. 43,19047", Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a
nombre de ESCOBAR CERDA
CARLOS ALBERTO, rol de
avalúo 1445-18, Comuna de
PUERTO VARAS, X Región,
superficie 498 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de
tasación de 04 de mayo de 2011
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $3.536.000.- para el lote Nº1-
C. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3048, de 17 de octubre de

2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº36, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta T-
35, Los Lagos - Valdivia, sector
Antilhue - Valdivia Tramo 2’’
Provincia VALDIVIA, que fi-
gura a nombre de VALDEA-
VELLANO RITTER VICTOR,
rol de avalúo 2410-8, Comuna
de VALDIVIA, XIV Región,
superficie 1.905 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 10 de diciem-
bre de 2010 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $3.333.340.- para el
lote Nº36. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3049, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº54, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Camino
64D825 Sector Salamanca Que-
len Bajo’’, Provincia de CHOAPA,
que figura a nombre de COOPE-
RATIVA EL QUENE LTDA.,
rol de avalúo 250-8, Comuna de
SALAMANCA, Región de Co-
quimbo, superficie 8.792 m2.
La Comisión de Peritos median-
te informe de tasación de 05 de
junio de 2011 complementada
por acta de fecha 10 de agosto
de 2011 fijó el monto de la in-
demnización provisional en la can-
tidad de $3.516.800.- para el
lote Nº54. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3052, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº8, para la obra:
‘‘Proyecto Mejoramiento Pasa-
das Urbanas Ruta S-30-40, sec-
tor Temuco-Carahue, Tramo
Temuco’’, Provincia de CAU-
TÍN, que figura a nombre de
RESTOVIC DURAN JORGE,

rol de avalúo 3207-41, Comuna
de TEMUCO, IX Región de La
Araucanía, superficie 501 m2.
La Comisión de Peritos median-
te informe de tasación de 06 de
abril de 2011, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $22.049.800.- para
el lote Nº8. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3053, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el articulo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº24, para la
obra: ‘‘Camino Construcción
Circunvalación Norte a Linares,
Tramo Km. 0,00000 a Km.
6,60676’’ Provincia de Linares,
que figura a nombre de LABRA-
NA LABRANA JAIME OS-
VALDO, rol de avalúo 536-26,
Comuna de Linares, VII Región,
superficie 9.143 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 29 de diciem-
bre de 2010 complementada por
acta de 26 de agosto de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $18.286.000.- para el lote
Nº24. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7 del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP.
Nº3054, de 17 de octubre de
2011, se dejó sin efecto los nu-
merales 3°, 4°, 5° y 6°, del De-
creto Exento MOP. Nº501, de
31 de marzo de 2011, en la parte
que se refiere al Convenio Di-
recto de Precio Ad-Referéndum,
a la suscripción de la escritura
de expropiación y en lo que res-
pecta a la indemnización del lote
de terreno Nº3, expropiado con
motivo de la obra ‘‘Camino Ruta
U-99-V, sector Las Cascadas -
Ensenada, Km. 31,33730 a Km.
50,60320’’, Provincia de Osor-
no - Llanquihue, Comuna de
Puerto Octay y Puerto Varas, X
Región’’. Consígnese judicial-
mente el monto provisional de
la indemnización, fijado el 12
de marzo de 2009, por la Comi-
sión de Peritos Tasadores en la
suma de $11.782.500. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP.
Nº3055, de 17 de octubre de
2011, se dejó sin efecto los nu-
merales 3°, 4º, 5° y 6º, del De-
creto Exento MOP. Nº501, de
31 de marzo de 2011, en la parte
que se refiere al Convenio Di-
recto de Precio Ad-Referéndum,
a la suscripción de la escritura
de expropiación y en lo que res-
pecta a la indemnización del lote
de terreno Nº5-B, expropiado
con motivo de la obra ‘‘Camino
Ruta U-99-V, sector Las Casca-
das - Ensenada, Km. 31,33730 a
Km. 50,60320’’, Provincia de
Osorno - Llanquihue, Comuna
de Puerto Octay y Puerto Varas,
X Región’’. Consígnese judicial-
mente el monto provisional de la
indemnización, fijado el 12 de
marzo de 2009, por la Comisión
de Peritos Tasadores en la suma
de $15.054.500. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP.
Nº3056, de 17 de octubre de
2011, se dejó sin efecto los nu-
merales 3º, 4º, 5º y 6°, del De-
creto Exento MOP. Nº501, de
31 de marzo de 2011, en la parte
que se refiere al Convenio Di-
recto de Precio Ad-Referéndum,
a la suscripción de la escritura
de expropiación y en lo que res-
pecta a la indemnización del lote
de terreno Nº5-A, expropiado
con motivo de la obra ‘‘Camino
Ruta U-99-V, sector Las Casca-
das - Ensenada, Km. 31,33730 a
Km. 50,60320’’, Provincia de
Osorno - Llanquihue, Comuna
de Puerto Octay y Puerto Varas,
X Región’’. Consígnese judicial-
mente el monto provisional de la
indemnización, fijado el 12 de
marzo de 2009, por la Comisión
de Peritos Tasadores en la suma
de $1.957.500 Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3059, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió
el lote de terreno Nº109, para
la obra: ‘‘MEJORAMIENTO
CAMINO 64D825, SECTOR
SALAMANCA - QUELEN
BAJO’’, Provincia de
CHOAPA, que figura a nombre
de COOP AGRICOLA PAN-
GUESILLO LTDA., rol de ava-
lúo 249-2, Comuna de SALA-
MANCA, IV Región de Co-
quimbo, superficie 53 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 05 de
junio de 2011 fijó el monto de la

indemnización provisional en la
cantidad de $21.200.- para el
lote Nº109. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3060, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº38, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta T-
35, Los Lagos - Valdivia, sector
Antilhue - Valdivia Tramo 2’’
Provincia VALDIVIA, que fi-
gura a nombre de SOC AGRÍ-
COLA LAS VEGAS LTDA,
rol de avalúo 2410-26, Comuna
de VALDIVIA, XIV Región,
superficie 167 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de
tasación de 10 de diciembre
de 2010 fijó el monto de la
indemnización provisional en
la cantidad de $297.200.- para
el lote Nº38. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el articulo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3061, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº20, para la
obra: ‘‘Camino Construcción
Circunvalación Norte a Linares,
Tramo Km. 0,00000 a Km.
6,60676’’ Provincia de Linares,
que figura a nombre de LINE-
ROS VELOSO ANDRÉS AVE-
LINO, rol de avalúo 534-116,
Comuna de Linares, VII Región,
superficie 4.586 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 29 de diciem-
bre de 2010 complementada por
acta de 26 de agosto de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $14.158.000.- para el lote
Nº20. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3063, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº51, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta T-
35, Los Lagos - Valdivia, sector
Antilhue - Valdivia Tramo 2’’
Provincia VALDIVIA, que fi-
gura a nombre de CATALAN
SANDOVAL ALFREDO OR-
LAN, rol de avalúo 2410-10,
Comuna de VALDIVIA, XIV
Región, superficie 507 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 10 de
diciembre de 2010 fijó el monto
de la indemnización provisional
en la cantidad de $11.283.700.-
para el lote Nº51. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3064, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº1-D, para la
obra: Reposición Ruta 225-CH,
Sector Escuela Los Riscos - En-
senada, Tramo Km. 24,60000 a
Km. 43,19047, Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a
nombre de INMOB E INVER-
SIONES BENCOR LIMIT, rol
de avalúo 1445-43, Comuna de
PUERTO VARAS, X Región,
superficie 91 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de
tasación de 04 de mayo de 2011
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $714.000.- para el lote Nº1-
D. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3065, de 17 de octubre de

2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió
el lote de terreno Nº37, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Camino
64D825 Sector Salamanca -
Quelen Bajo’’, Provincia de
CHOAPA, que figura a nom-
bre de COOPERATIVA EL
QUENE LTDA., rol de avalúo
250-8, Comuna de SALA-
MANCA, IV Región de Co-
quimbo, superficie 1.236 m2.
La Comisión de Peritos me-
diante informe de tasación de
05 de junio de 2011 fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$716.400.- para el lote Nº37.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3066, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº56, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Ruta T-35, Los Lagos -
Valdivia, sector Antilhue -
Valdivia Tramo 2’’ Provincia
VALDIVIA, que figura a nom-
bre de BAZAN TRANACAN
MANUEL SUC, rol de avalúo
2410-33, Comuna de VALDI-
VIA, XIV Región, superficie
473 m2. La Comisión de Peri-
tos mediante informe de tasa-
ción de 10 de diciembre de
2010 fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $1.227.410.- para
el lote Nº56. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
articulo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3067, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº52, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Camino 64D825 Sec-
tor Salamanca Quelen Bajo’’,

Provincia de CHOAPA, que
figura a nombre de COOPE-
RATIVA EL QUENE LTDA.,
rol de avalúo 250-8, Comuna
de SALAMANCA, Región de
Coquimbo, superficie 82 m2.
La Comisión de Peritos me-
diante informe de tasación de
05 de junio de 2011 comple-
mentada por acta de fecha 10
de agosto de 2011 fijó el mon-
to de la indemnización provi-
sional en la cantidad de
$172.200.- para el lote Nº52.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3068, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº59, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Ruta T-35, Los Lagos -
Valdivia, sector Antilhue -
Valdivia Tramo 2’’ Provincia
VALDIVIA, que figura a nom-
bre de INVERSIONES AINI-
LEBO LTDA, rol de avalúo
2410-14, Comuna de VALDI-
VIA, XIV Región, superficie
2.077 m2. La Comisión de Pe-
ritos mediante informe de ta-
sación de 10 de diciembre de
2010 fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $2.940.820.- para
el lote Nº59. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3069, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº114-C, para la obra: ‘‘Ca-
mino Mejoramiento Ruta K-
175, Sector: Tres Esquinas -
Las Trancas, kilómetro
8,306.62 al km. 25,735.24’’,
Provincia de Curicó, que figu-
ra a nombre de NARANJO
QUIJADA ARIEL, rol de ava-
lúo 641-217, Comuna de Mo-
lina, VII Región, superficie 333

m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 16 de diciembre de 2009
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $1.209.600.- para el lote
Nº114-C. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7º del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3070, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº46, para la obra: ‘‘Camino
Ruta 7, Sector Lenca - Chaica,
Tramo Km. 27,89372 a Km.
33,17100’’,  Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a
nombre de CARCAMO OLI-
VARES DAVID ANTONIO,
 rol de  avalúo 3450-5, Comu-
na de PUERTO MONTT, X
Región, superficie 274 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 09 de
marzo de 2010 complementa-
da por acta de 15 de septiem-
bre de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en
la cantidad de  $918.000.- para
el lote Nº46.  La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3073, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº16,  para la obra: ‘‘Mejora-
miento Ruta T-85, Varios Tra-
mos en Lago Ranco - Calcu-
rrupe’’ Provincia DEL  RAN-
CO, que figura a  nombre  de
HUEQUELEF PANGUI ME-
LANIA SUFRAG,  rol de  ava-
lúo 61-286, Comuna de LAGO
RANCO, XIV Región, super-
ficie 223 m2.  La Comisión de
Peritos mediante informe de
tasación de 04 de febrero de
2011  fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de  $713.600.- para

el lote Nº16. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3074, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº45, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Ruta T-35, Los Lagos -
Valdivia, sector Antilhue -
Valdivia Tramo 2’’ Provincia
VALDIVIA, que figura a nom-
bre de SOC AGRÍCOLA ARI-
QUE LTDA, rol de avalúo
2410-32, Comuna de VALDI-
VIA, XIV Región, superficie
66 m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 10 de diciembre de 2010
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $760.000.- para el lote Nº45.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el articulo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3075, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº42, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Ruta T-35, Los Lagos -
Valdivia, sector Antilhue -
Valdivia Tramo 2’’ Provincia
VALDIVIA, que figura a nom-
bre de SOC AGRÍCOLA ARI-
QUE LTDA, rol de avalúo
2410-32, Comuna de VALDI-
VIA, XIV Región, superficie
3.134 m2. La Comisión de Pe-
ritos mediante informe de ta-
sación de 10 de diciembre de
2010 fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $3.613.800.- para
el lote Nº42. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3076, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº12, para la
obra: Reposición Ruta 225-CH,
Sector Escuela Los Riscos - En-
senada, Tramo Km. 24,60000 a
Km. 43,19047", Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a
nombre de FUND HOGARES
DE MENORES VERBO DI-
VIN, rol de avalúo 1450-7, Co-
muna de PUERTO VARAS, X
Región, superficie 254 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 04 de
mayo de 2011 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $3.272.000.- para el
lote Nº12. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3077, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el articulo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley N’’ 15.840, se expropió
el lote de terreno Nº23, para la
obra: ‘‘Camino Construcción
Circunvalación Norte a Linares,
Tramo Km. 0,00000 a Km.
6,60676’’ Provincia de Linares,
que figura a nombre de LABRA-
NA LABRANA JAIME OS-
VALDO, rol de avalúo 536-26,
Comuna de Linares, VII Región,
superficie 737 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de
tasación de 29 de diciembre de
2010 complementada por acta
de 26 de agosto de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$1.474.000.- para el lote Nº23.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3078, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº49, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Camino
64D825 Sector Salamanca
Quelen Bajo’’, Provincia de
CHOAPA, que figura a nom-
bre de COOPERATIVA EL
QUENE LTDA., rol de ava-
lúo 250-8, Comuna de SA-
LAMANCA, IV Región de
Coquimbo, superficie 173
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 05 de junio de 2011 comple-
mentada por acta de fecha 10 de
agosto de 2011 fijó el monto de
la indemnización provisional en
la cantidad de $207.600.- para
el lote Nº49. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el articulo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3080, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº2,  para la obra:
‘‘Mejoramiento Ruta T-345
Máfil - Malihue’’ Provincia
VALDIVIA, que figura a  nom-
bre  de RAMÍREZ CARDE-
NAS LUCILA DEL CARM, 
rol de  avalúo 109-51, Comuna
de MÁFIL, XIV Región, super-
ficie 265 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de ta-
sación de 26 de marzo de 2010
 fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de  $298.500.- para el lote Nº2.
La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3081, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº20,  para la

obra: ‘‘Mejoramiento Ruta T-
85, Varios Tramos en Lago Ran-
co - Calcurrupe’’ Provincia
DEL  RANCO, que figura a 
nombre  de HUEQUELEF
PAGNI SONIA IBET,  rol de 
avalúo 61-495, Comuna de
LAGO RANCO, XIV Región,
superficie 135 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de
tasación de 04 de febrero de
2011  fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de  $391.500.- para el lote
Nº20. La indemnización se pa-
gará al contado.  La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3082, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº3, para la obra:
‘‘Camino Construcción Circun-
valación Norte a Linares, Tra-
mo Km. 0,00000 a Km.
6,60676’’ Provincia de Linares,
que figura a nombre de ABAS-
TECEDORA DE COMBUSTI-
BLE S A, rol de avalúo 3001-
95, Comuna de Linares, VII
Región, superficie 44 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 29 de
diciembre de 2010 complemen-
tada por acta de 26 de agosto de
2011, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $3.734.500.- para el lote
Nº3. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3083, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº44, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta T-
35, Los Lagos - Valdivia, sector
Antilhue - Valdivia Tramo 2’’
Provincia VALDIVIA, que fi-
gura a nombre de FISCO ES-
CUELA G 50, rol de avalúo
2410-40, Comuna de VALDI-

VIA, XIV Región, superficie 51
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 10 de diciembre de 2010 fijó
el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$477.300.- para el lote Nº44. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3084, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº18, para la
obra: ‘‘Camino Construcción
Circunvalación Norte a Linares,
Tramo Km. 0,00000 a Km.
6,60676’’ Provincia de Linares,
que figura a nombre de GON-
ZÁLEZ CASTRO ARTURO,
rol de avalúo 539-88, Comuna
de Linares, VII Región, superfi-
cie 206 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de ta-
sación de 29 de diciembre de
2010 complementada por acta
de 26 de agosto de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$412.000.- para el lote Nº18. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3085, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº50, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Camino
64D825 Sector Salamanca Que-
len Bajo’’, Provincia de
CHOAPA, que figura a nombre
de COOPERATIVA EL QUE-
NE LTDA., rol de avalúo 250-8,
Comuna de SALAMANCA, IV
Región de Coquimbo, superfi-
cie 1.515 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de ta-
sación de 05 de junio de 2011
complementada por acta de fe-
cha 10 de agosto de 2011 fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$606.000.- para el lote Nº50. La

indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3086, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº40, para la
obra: ‘‘Camino Ruta 7, Sector
Lenca - Chaica, Tramo Km.
27,89372 a Km. 33,17100’’,
Provincia de LLANQUIHUE,
que figura a  nombre de SOTO
HERNANDEZ REINALDO,
 rol de  avalúo 2207-199, Co-
muna de PUERTO MONTT, X
Región, superficie 203 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 09 de
marzo de 2010  fijó el monto de
la indemnización provisional en
la cantidad de  $609.000.- para
el lote Nº40. La indemnización
se pagará al contado.  La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3088, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº46, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Camino
64D825 Sector Salamanca Que-
len Bajo’’, Provincia de
CHOAPA, que figura a nombre
de COOPERATIVA EL QUE-
NE LTDA., rol de avalúo 250-8,
Comuna de SALAMANCA,
Región de Coquimbo, super-
ficie 83 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de
tasación de 05 de junio de
2011 complementada por acta
de fecha 10 de agosto de 2011
fijó el monto de la indemni-
zación provisional en la canti-
dad de $174.300.- para el lote
Nº46. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3089, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el articulo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº2-A, para la
obra: Reposición Ruta 225-CH,
Sector Escuela Los Riscos -
Ensenada, Tramo Km.
24,60000 a Km. 43,19047, Pro-
vincia de LLANQUIHUE, que
figura a nombre de GUTIE-
RREZ PLACENCIA ELIA-
NA, rol de avalúo 1446-42,
Comuna de PUERTO VARAS,
X Región, superficie 385 m2.
La Comisión de Peritos me-
diante informe de tasación de
04 de mayo de 2011 fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$1.816.500.- para el lote Nº2-
A. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3091, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº47, para la obra: ‘‘Camino
Ruta 7, Sector Lenca - Chaica,
Tramo Km. 27,89372 a Km.
33,17100’’,  Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a 
nombre  de CASANOVA
MALDONADO ENRIQ Y
OTROS,  rol de  avalúo 2206-
14, Comuna de PUERTO
MONTT, X Región, superfi-
cie 349 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de
tasación de 09 de marzo de
2010  fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de  $1.047.000.- para
el lote Nº47. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3093, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº17,  para la obra: ‘‘Mejora-
miento Ruta T-85, Varios Tra-
mos en Lago Ranco - Calcu-
rrupe’’ Provincia DEL  RAN-
CO, que figura a  nombre  de
HUEQUELEF PANGUI ME-
LANIA SUFRAG,  rol de  ava-
lúo 61-286, Comuna de LAGO
RANCO, XIV Región, super-
ficie 728 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de
tasación de 04 de febrero de
2011  fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de  $1.949.600.- para
el lote Nº17. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3094, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado 
de la Ley Nº15.840, se expro-
pió el lote de terreno Nº8,  para
la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
T-85, Varios Tramos en Lago
Ranco - Calcurrupe’’ Provin-
cia DEL  RANCO, que figura
a  nombre de SOC. DE MAN-
TENCIÓN CONSERVA-
CIÓN Y RE,  rol de  avalúo
61-122, Comuna de LAGO
RANCO, XIV Región, super-
ficie 288 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de tasa-
ción de 04 de febrero de 2011
 fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de  $1.065.600.- para el lote
Nº8. La indemnización se pa-
gará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3095, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno

Nº41,  para la obra: ‘‘Amplia-
ción Ruta 5, Sector Copiapó -
Toledo, Tramo II’’, Provincia
de COPIAPÓ, que figura a 
nombre  de ABASTECEDO-
RA DE COMBUSTIBLE SA,
 rol de  avalúo 38-82, Comuna
de COPIAPÓ, III Región, su-
perficie 1.241 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 04 de ju-
nio de 2010  fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de  $37.128.114.- para
el lote Nº41. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artí-
culo 7º del Decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3096, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº7,
para la obra: ‘‘Proyecto Mejo-
ramiento Pasadas Urbanas
Ruta S-30-40, sector Temuco-
Carahue, Tramo Temuco’’,
Provincia de CAUTÍN, que fi-
gura a nombre de RESTOVIC
DURAN JORGE, rol de avalúo
3207-33, Comuna de TEMU-
CO, IX Región de La Arauca-
nía, superficie 1.381 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 06 de
abril de 2011, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $50.906.900.- para
el lote Nº7. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3097, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº1,
para la obra: ‘‘Proyecto Mejo-
ramiento Pasadas Urbanas
Ruta S-30-40, sector Temuco-
Carahue, Tramo Temuco’’,
Provincia de CAUTÍN, que fi-
gura a nombre de COFRE
ARIAS ELENA Y OTROS, rol
de avalúo 1960-3, Comuna de
TEMUCO, IX Región de La

Araucanía, superficie 601 m2.
La Comisión de Peritos me-
diante informe de tasación de
06 de abril de 2011, fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$42.179.620.- para el lote Nº1.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el articulo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3098, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº5,
para la obra: ‘‘Camino Cons-
trucción Circunvalación Nor-
te a Linares, Tramo Km.
0,00000 a Km. 6,60676’’ Pro-
vincia de Linares, que figura a
nombre de SALMAN SAJU-
RIA JUAN VICTOR, rol de
avalúo 3001-107, Comuna de
Linares, VII Región, superfi-
cie 2.380 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de
tasación cíe 29 de diciembre
de 2010 complementada por
acta de 26 de agosto de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $60.789.000.- para el lote
Nº5. La indemnización se pa-
gará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7º del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3100, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº51,  para la
obra: ‘‘Ampliación Ruta 5, Sec-
tor Copiapó - Toledo, Tramo
II’’, Provincia de COPIAPÓ,
que figura a  nombre  de
ARAYA ROJAS MARIA, rol
de  avalúo 38-30, Comuna de
COPIAPÓ, III Región, superfi-
cie 2.492 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de
tasación de 04 de junio de
2010  fijó el monto de la in-
demnización provisional en
la cantidad de  $64.412.168.-

para el lote Nº51. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3101, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº9, para la obra:
‘‘Proyecto Mejoramiento Pasa-
das Urbanas Ruta S-30-40, sec-
tor Temuco-Carahue, Tramo
Temuco’’, Provincia de CAU-
TÍN, que figura a nombre de
RESTOVIC DURAN JORGE,
rol de avalúo 3207-40, Comuna
de TEMUCO, IX Región de La
Araucanía, superficie 1.482 m2.
La Comisión de Peritos median-
te informe de tasación de 06 de
abril de 2011, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $61.793.900.- para
el lote Nº9. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3102, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº6, para la obra:
‘‘Proyecto Mejoramiento Pasa-
das Urbanas Ruta S-30-40, sec-
tor Temuco-Carahue, Tramo
Temuco’’, Provincia de CAU-
TÍN, que figura a nombre de
INMOBILIARIA SOCOVESA
TEMUCO SA, rol de avalúo
3207-66, Comuna de TEMU-
CO, IX Región de La Arauca-
nía, superficie 119 m2. La Co-
misión de Peritos mediante in-
forme de tasación de 06 de abril
de 2011, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $5.705.000.- para el
lote Nº6. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3103, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº71, para la
obra: ‘‘MEJORAMIENTO
CAMINO 64D825, SECTOR
SALAMANCA - QUELEN
BAJO’’, Provincia de
CHOAPA, que figura a  nom-
bre de COOP AGRICOLA
PANGUESILLO LTDA., rol de 
avalúo 249-2, Comuna de SA-
LAMANCA, IV Región de Co-
quimbo, superficie 2.440 m2.
La Comisión de Peritos median-
te informe de tasación de 05 de
junio de 2011  fijó el monto de
la indemnización provisional en
la cantidad de  $5.124.000.- para
el lote Nº71. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3104, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº6,  para la obra:
‘‘Mejoramiento Ruta T-85, Va-
rios Tramos en Lago Ranco -
Calcurrupe’’ Provincia DEL
RANCO, que figura a  nombre 
de AGRÍCOLA SANTA LAU-
RA LIMITADA,  rol de  avalúo
61-169, Comuna de LAGO
RANCO, XIV Región, superfi-
cie 1.112 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de ta-
sación de 04 de febrero de 2011
 fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de  $5.251.000.- para el lote Nº6.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del De-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fis-
cal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3105, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del

D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº5-B, para la
obra: ‘‘Conservación Red Vial
Región de Atacama 2006-2008
(Conservación de Cáminos
Básicos)(Conservación Camino
Acceso a Imperial Bajo’’, Pro-
vincia de HUASCO, que figura
a nombre de MARTINEZ
FRANCO CARLOTA ELBA,
rol de avalúo 840-13, Comuna
de VALLENAR, REGIÓN DE
ATACAMA, superficie 2.534
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 09 de julio de 2010 fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$2.164.036.- para el lote Nº5-B.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3106, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº27, para la
obra: ‘‘Camino Construcción
Circunvalación Norte a Linares,
Tramo Km. 0,00000 a Km.
6,60676’’ Provincia de Linares,
que figura a nombre de GON-
ZALEZ MIRANDA MARIA
INES, rol de avalúo 536-45, Comu-
na de Linares, VII Región, superfi-
cie 441 m2. La Comisión de Pe-
ritos mediante informe de tasa-
ción de 29 de diciembre de 2010
complementada por acta de 26
de agosto de 2011, fijó el monto
de la indemnización provisional
en la cantidad de $1.348.000.-
para el lote Nº27. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3109, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº6-A, para la
obra: ‘‘Conservación Red Vial
Región de Atacama 2006-2008
(Conservación de Cáminos Bá-

sicos) (Conservación Camino
Acceso a Imperial Bajo’’, Pro-
vincia de HUASCO, que figura
a nombre de MARTINEZ
FRANCO CARLOTA ELBA,
rol de avalúo 840-13, Comuna
de VALLENAR, REGIÓN DE
ATACAMA, superficie 2.640
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 09 de julio de 2010 fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$2.032.800.- para el lote Nº6-A.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3110, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº1, para la obra:
‘‘Camino Construcción Circun-
valación Norte a Linares, Tra-
mo Km. 0,00000 a Km.
6,60676’’ Provincia de Linares,
que figura a nombre de SOC AG
Y GANAD Y A Y G LTDA, rol
de avalúo 3001-41, Comuna de
Linares, VII Región, superficie
30 m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 29 de diciembre de 2010 com-
plementada por acta de 26 de
agosto de 2011, fijó el monto de
la indemnización provisional en
la cantidad de $2.754.500.- para
el lote Nº1. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el articulo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3111, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº5-A, para la
obra: Reposición Ruta 225-CH,
Sector Escuela Los Riscos - En-
senada, Tramo Km. 24,60000 a
Km. 43,19047, Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a
nombre de CANALE MAYET
ALVINA PEDRO ANDRES,
rol de avalúo 2060-66, Comuna
de PUERTO VARAS, X Re-
gión, superficie 475 m2. La Co-

misión de Peritos mediante in-
forme de tasación de 04 de mayo
de 2011 fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $2.347.500.- para el
lote Nº5-A. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3112, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº45, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Camino
64D825 Sector Salamanca Que-
len Bajo’’, Provincia de
CHOAPA, que figura a nombre
de COOPERATIVA EL QUE-
NE LTDA., rol de avalúo 250-8,
Comuna de SALAMANCA, IV
Región de Coquimbo, superfi-
cie 5.420 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de ta-
sación de 05 de junio de 2011
complementada por acta de fe-
cha 10 de agosto de 2011 fijó
el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$3.252.000.- para el lote Nº45.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3113, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº8, para la obra:
‘‘Camino Construcción Circun-
valación Norte a Linares, Tra-
mo Km. 0,00000 a Km.
6,60676’’ Provincia de Linares,
que figura a nombre de GUZ-
MAN SEPULVEDA MIGUEL,
rol de avalúo 3002-7, Comuna
de Linares, VII Región, superfi-
cie 1.218 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de ta-
sación de 29 de diciembre de
2010 complementada por acta
de 26 de agosto de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$6.154.000.- para el lote Nº8.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-

túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3119, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº25-A, para la obra: ‘‘Mejo-
ramiento Ruta O-516 S: Re-
unión - Paso Hondo, Com.
Yumbel, Cabrero’’, Provincia
de BÍO BÍO, que figura a nom-
bre de FIGUEROA DAROCH
AVELINO, rol de avalúo 1245-
46, Comuna de YUMBEL, VIII
Región del Bío Bío, superficie
149 m2. La Comisión de Peri-
tos mediante informe de tasa-
ción de 07 de abril de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $2.205.950.- para el lote
Nº25-A. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3120, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº74, para la obra: ‘‘MEJO-
RAMIENTO CAMINO
64D825, SECTOR SALA-
MANCA - QUELEN BAJO’’,
Provincia de CHOAPA, que
figura a  nombre de COOP
AGRICOLA PANGUESILLO
LTDA.,  rol de  avalúo 249-2,
Comuna de SALAMANCA,
IV Región de Coquimbo, su-
perficie 5.947 m2.  La Comi-
sión de Peritos mediante in-
forme de tasación de 05 de
junio de 2011 fijó el monto de
la indemnización provisional
en la cantidad de  $2.378.800.-
para el lote  Nº74.  La indemni-
zación se pagará al contado. 
La publicación se efectúa en
cumplimiento  a  lo dispues-
to en el artículo 7º del  De-
creto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3122, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actua-
lizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº5,
para la obra: ‘‘Proyecto Mejo-
ramiento Pasadas Urbanas
Ruta S-30-40, sector Temuco-
Carahue, Tramo Temuco’’,
Provincia de CAUTÍN, que fi-
gura a nombre de INMOBI-
LIARIA SOCOVESA TEMU-
CO SA, rol de avalúo 3207-66,
Comuna de TEMUCO, IX Re-
gión de La Araucanía, superfi-
cie 2.550 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de
tasación de 06 de abril de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $79.706.000.- para el lote
Nº5. La indemnización se pa-
gará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3123, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº38,  para la obra: ‘‘Camino
Ruta 7, Sector Lenca - Chaica,
Tramo Km. 27,89372 a Km.
33,17100’’,  Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a 
nombre de IGOR IGOR NE-
MESIO, rol de avalúo 2207-
22, Comuna de PUERTO
MONTT, X Región, superfi-
cie 952 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de
tasación de 09 de marzo de
2010  fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de  $2.856.000.- para
el lote Nº38. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3124, de 17 de octubre

de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº8,
para la obra: ‘‘Camino Ruta 7,
Sector Lenca - Chaica, Tramo
Km. 27,89372 a Km.
33,17100’’,  Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a 
nombre  de SOTO HERNAN-
DEZ MARIA E,  rol de  ava-
lúo 2206-89, Comuna de
PUERTO MONTT, X Región,
superficie 388 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 09 de marzo
de 2010 complementada por
acta de fecha 25 de abril de
2011, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de  $1.164.000.- para
el lote Nº8.  La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3125, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº83, para la obra: ‘‘MEJO-
RAMIENTO CAMINO
64D825, SECTOR SALA-
MANCA - QUELEN BAJO’’,
Provincia de CHOAPA, que
figura a  nombre de COOP
AGRICOLA PANGUESILLO
LTDA.,  rol de  avalúo 249-2,
Comuna de SALAMANCA,
Región de Coquimbo, superfi-
cie 3.241 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de
tasación de 05 de junio de 2011
 fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de  $1.296.400.- para el lote
Nº83. La indemnización se pa-
gará al contado.  La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7º del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3126, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno

Nº32, para la obra: ‘‘MEJO-
RAMIENTO CAMINO
64D825, SECTOR SALA-
MANCA - QUELEN BAJO’’,
Provincia de CHOAPA, que
figura a nombre de COOPE-
RATIVA EL QUENE LTDA.,
rol de avalúo 250-8, Comuna
de SALAMANCA, Región de
Coquimbo, superficie 2.704
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 05 de junio de 2011 fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$1.352.000.- para el lote Nº32.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3127, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº10, para la obra: ‘‘Camino
Construcción Circunvalación
Norte a Linares, Tramo Km.
0,00000 a Km. 6,60676’’ Pro-
vincia de Linares, que figura a
nombre de GUZMAN GUZ-
MAN LUIS Y OTROS, rol de
avalúo 537-95, Comuna de Li-
nares, VII Región, superficie
261 m2. La Comisión de Peri-
tos mediante informe de tasa-
ción de 29 de diciembre de
2010 complementarla por acta
de 26 de agosto de 2011, fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$1.957.500.- para el lote Nº10.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3128, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº34,  para la obra: ‘‘Amplia-
ción Ruta 5, Sector Copiapó -
Toledo, Tramo II’’, Provincia
de COPIAPÓ, que figura a 
nombre  de SOC COMER-
CIAL ALFA S A,  rol de  ava-

lúo 38-59, Comuna de COPIA-
PÓ, III Región, superficie
1.495 m2. La Comisión de Pe-
ritos mediante informe de ta-
sación de 04 de junio de 2010
 fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de  $68.350.730.- para el lote
Nº34.  La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7º del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3129, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº37,  para la obra: ‘‘Amplia-
ción Ruta 5, Sector Copiapó -
Toledo, Tramo II’’, Provincia
de COPIAPÓ, que figura a 
nombre  de INMOB Y CONS-
TRUCTORA SA,  rol de  ava-
lúo 38-104, Comuna de CO-
PIAPÓ, III Región, superficie
1.235 m2. La Comisión de Pe-
ritos mediante informe de ta-
sación de 04 de junio de 2010
 fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de  $45.246.190.- para el lote
Nº37. La indemnización se pa-
gará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7º del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3130, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº17, para la obra: ‘‘Camino
Construcción Circunvalación
Norte a Linares, Tramo Km.
0,00000 a Km. 6,60676’’ Pro-
vincia de Linares, que figura a
nombre de NORAMBUENA
TAPIA JOSE H, rol de avalúo
537-93, Comuna de Linares,
VII Región, superficie 15.680
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 29 de diciembre de 2010
complementada por acta de 26
de agosto de 2011, fijó el mon-
to de la indemnización provi-
sional en la cantidad de
$31.360.000.- para el lote

Nº17. La indemnización se pa-
gará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3131, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº23, para la
obra: ‘‘Camino Ruta 7, Sector
Lenca - Chaica, Tramo Km.
27,89372 a Km. 33,17100’’,
Provincia de LLANQUIHUE,
que figura a nombre de IGOR
IGOR DORILA, rol de  avalúo
3400-21, Comuna de PUERTO
MONTT, X Región, superficie
13 m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 09 de marzo de 2010  fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$42.900.- para el lote Nº23. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3132, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº41, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Camino
64D825 Sector Salamanca Que-
len Bajo’’, Provincia de
CHOAPA, que figura a nombre
de COOPERATIVA EL QUE-
NE LTDA., rol de avalúo 250-8,
Comuna de SALAMANCA,
Región de Coquimbo, superfi-
cie 256 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de ta-
sación de 05 de junio de 2011
complementada por acta de fe-
cha 10 de agosto de 2011 fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$414.400.- para el lote Nº41. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3133, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº94, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Ruta T-35, Los Lagos -
Valdivia, sector Antilhue -
Valdivia Tramo 3’’ Provincia
Valdivia, que figura a nombre
de REINITZ FRIED SUZAN-
NE, rol de avalúo 2409-14,
Comuna de Valdivia, Región
de Los Ríos, superficie 175
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 15 de abril de 2010 fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$70.000.- para el lote Nº94. La
indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3134, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº104, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Ruta T-35, Los Lagos -
Valdivia, sector Antilhue -
Valdivia Tramo 3’’ Provincia
Valdivia, que figura a nombre
de REINITZ FRIED SUZAN-
NE, rol de avalúo 2409-14,
Comuna de Valdivia, Región
de Los Ríos, superficie 47 m2.
La Comisión de Peritos me-
diante informe de tasación de
15 de abril de 2010 fijó el mon-
to de la indemnización provi-
sional en la cantidad de
$71.300.- para el lote Nº104.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3137, de 17 de octubre

de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº13,  para la obra: ‘‘Mejora-
miento Ruta T-85, Varios Tra-
mos en Lago Ranco - Calcu-
rrupe’’ Provincia DEL  RAN-
CO, que figura a  nombre  de
HUEQUELEF HUENULEF
OLGA ROSA,  rol de  avalúo
61-587, Comuna de LAGO
RANCO, XIV Región, super-
ficie 61 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de
tasación de 04 de febrero de
2011  fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de  $180.450.- para
el lote Nº13. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3138, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº90,  para la obra: ‘‘MEJO-
RAMIENTO CAMINO
64D825, SECTOR SALA-
MANCA - QUELEN BAJO’’,
Provincia de CHOAPA, que
figura a  nombre de COOP
AGRICOLA PANGUESILLO
LTDA.,  rol de  avalúo 249-2,
Comuna de SALAMANCA,
Región de Coquimbo, superfi-
cie 183 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de
tasación de 05 de junio de 2011
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de  $73.200.- para el lote Nº90.
La indemnización se pagará al
contado.  La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3139, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº30, para la obra: ‘‘Camino
Mejoramiento Ruta K-175,
Sector: Tres Esquinas - Las

Trancas, kilómetro 8,306.62 al
km. 25,735.24’’, Provincia de
Curicó, que figura a nombre
de SOC AGRICOLA RAMOS
SANCHEZ LIMITADA, rol de
avalúo 639-1, Comuna de Mo-
lina, VII Región, superficie 824
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 3 de julio de 2000 comple-
mentada por acta de 16 de di-
ciembre de 2009 fijó el monto
de la indemnización provisio-
nal en la cantidad de $41.200.-
para el lote Nº30. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3140, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº29, para la obra: ‘‘Camino
Ruta 7, Sector Lenca - Chaica,
Tramo Km. 27,89372 a Km.
33,17100’’,  Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a 
nombre de VELASQUEZ
MANCILLA ROSA MARLE-
NE Y O,  rol de  avalúo 2208-
29, Comuna de PUERTO
MONTT, X Región, superfi-
cie 112 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de
tasación de 09 de marzo de
2010 complementada por acta
de 15 de septiembre de 2010,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de  $354.000.- para el lote
Nº29. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7º del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3141, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº9-
C, para la obra: ‘‘Conserva-
ción Red Vial Región de Ata-
cama 2006-2008 (Conserva-
ción de Caminos Básicos)
(Conservación Camino Acce-
so a Imperial Bajo’’ Provincia
de HUASCO, que figura a 
nombre de MARTINEZ

FRANCO CARLOTA ELBA,
rol de  avalúo 840-13, Comu-
na de VALLENAR, REGIÓN
DE ATACAMA, superficie
241 m2. La Comisión de Peri-
tos mediante informe de tasa-
ción de 09 de julio de 2010
 fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de  $205.814.- para el lote Nº9-
C.  La indemnización se paga-
rá al contado.  La publicación
se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3142, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº114-D, para la obra: ‘‘Ca-
mino Mejoramiento Ruta K-
175, Sector: Tres Esquinas -
Las Trancas, kilómetro
8,306.62 al km. 25,735.24’’,
Provincia de Curicó, que figu-
ra a nombre de NARANJO
QUIJADA CLAUDIA, rol de
avalúo 641-201, Comuna de
Molina, VII Región, superfi-
cie 280 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de
tasación de 16 de diciembre de
2009 fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $336.000.- para el
lote Nº114-D. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3143, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº2,
 para la obra: ‘‘Mejoramiento
Ruta T-85, Varios Tramos en
Lago Ranco - Calcurrupe’’
Provincia DEL  RANCO, que
figura a  nombre  de MACH-
MAR NEIRA HERTA EDI-
TH Y OTROS,  rol de  avalúo
61-198, Comuna de LAGO
RANCO, XIV Región, super-
ficie 134 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de
tasación de 04 de febrero de
2011  fijó el monto de la in-
demnización provisional en

la cantidad de  $321.600.-
para el lote Nº2. La indem-
nización se pagará al conta-
do. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del De-
creto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3144, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº92, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta T-
35, Los Lagos - Valdivia, sec-
tor Antilhue - Valdivia Tra-
mo 3’’ Provincia Valdivia,
que figura a nombre de REI-
NITZ FRIED SUZANNE, rol
de avalúo 2409-14, Comuna
de Valdivia, Región de Los
Ríos, superficie 288 m2. La
Comisión de Peritos median-
te informe de tasación de 15
de abril de 2010 fijó el monto
de la indemnización provi-
sional  en la  cant idad de
$115.200.- para el lote Nº92.
La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3145, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº112-D, para la
obra: ‘‘Camino Mejoramiento
Ruta K-175, Sector: Tres Esqui-
nas - Las Trancas, kilómetro
8,306.62 al km. 25,735.24’’,
Provincia de Curicó, que figura
a nombre de GARCIA MURA
MAURICIO W, rol de avalúo
641-29, Comuna de Molina, VII
Región, superficie 37 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 16 de
diciembre de 2009 fijó el monto
de la indemnización provisional
en la cantidad de $212.400.- para
el lote Nº112-D. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3146, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº58, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Camino 64D825 Sec-
tor Salamanca Quelen Bajo’’,
Provincia de CHOAPA, que
figura a nombre de COOPE-
RATIVA EL QUENE LTDA.,
rol de avalúo 250-8, Comuna
de SALAMANCA, Región de
Coquimbo, superficie 366 m2.
La Comisión de Peritos me-
diante informe de tasación de
05 de junio de 2011 comple-
mentada por acta de fecha 10
de agosto de 2011 fijó el mon-
to de la indemnización provi-
sional en la cantidad de
$495.200.- para el lote Nº58.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3147, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº40, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Camino 64D825 Sec-
tor Salamanca - Quelen Bajo’’,
Provincia de CHOAPA, que
figura a nombre de COOPE-
RATIVA EL QUENE LTDA.,
rol de avalúo 250-8, Comuna
de SALAMANCA, IV Región
de Coquimbo, superficie 371
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 05 de junio de 2011 com-
plementada por acta de fecha
10 de agosto de 2011 fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$1.135.200.- para el lote Nº40.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del

Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3148, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº41, para la obra: ‘‘Camino
Ruta 7, Sector Lenca - Chaica,
Tramo Km. 27,89372 a Km.
33,17100’’,  Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a 
nombre de VARGAS CASA-
NOVA MANUEL J,  rol de 
avalúo 2207-25, Comuna de
PUERTO MONTT, X Región,
superficie 637 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 09 de marzo
de 2010 complementada por
acta de fecha 25 de abril de
2011, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de  $1.911.000.- para
el lote Nº41. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3150, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº69,  para la obra: ‘‘MEJO-
RAMIENTO CAMINO
64D825, SECTOR SALA-
MANCA - QUELEN BAJO’’,
Provincia de CHOAPA, que
figura a nombre de COOP
AGRICOLA PANGUESILLO
LTDA.,  rol de  avalúo 249-2,
Comuna de SALAMANCA,
IV Región de Coquimbo, su-
perficie 900 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe
de tasación de 05 de junio de
2011 fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de  $2.640.000.- para
el lote Nº69.  La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3151, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad

otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº36,  para la obra: ‘‘Camino
Ruta 7, Sector Lenca - Chaica,
Tramo Km. 27,89372 a Km.
33,17100’’,  Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a 
nombre de VARGAS CASA-
NOVA MANUEL J,  rol de 
avalúo 2207-25, Comuna de
PUERTO MONTT, X Región,
superficie 582 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 09 de marzo
de 2010 complementada por
acta de fecha 25 de abril de
2011, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de  $1.746.000.- para
el lote Nº36.  La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3152, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº31, para la obra: ‘‘Camino
Ruta 7, Sector Lenca - Chaica,
Tramo Km. 27,89372 a Km.
33,17100’’,  Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a 
nombre de HERNANDEZ
MENOR ORFELINA,  rol de 
avalúo 2207-52, Comuna de
PUERTO MONTT, X Región,
superficie 529 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de
tasación de 09 de marzo de 2010
 fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $1.587.000.- para el lote
Nº31. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3153, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº37, para la obra ‘‘Mejora-
miento Ruta T-35, Los Lagos -
Valdivia, sector Antilhue -

Valdivia Tramo 2’’ Provincia
VALDIVIA, que figura a nom-
bre de VALDEAVELLANO
RITTER VICTOR, rol de ava-
lúo 2410-8, Comuna de VAL-
DIVIA, XIV Región, superfi-
cie 751 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de
tasación de 10 de diciembre de
2010 fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $1.372.100.- para
el lote Nº37. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3154, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº24-A,  para la obra: ‘‘Cami-
no Ruta T-720, Sector Las
Ventanas-Los Tractores, tra-
mo Km. 0,00000 a Km.
10,05429’’ Provincia , que fi-
gura a  nombre  de FORES-
TAL TORNAGALEONES
LTDA,  rol de  avalúo 533-
289, Comuna de LA UNIÓN,
XIV Región, superficie 3.164
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 22 de octubre de 2007  fijó
el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de 
$1.102.800.- para el lote Nº24-
A.  La indemnización se paga-
rá al contado.  La publicación
se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3156, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado  de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº6,
 para la obra: ‘‘Mejoramiento
Ruta T-35, Sector Los Lagos -
Valdivia, tramo Km. 0,0000 a
Km. 16,60000’’ Provincia
VALDIVIA, que figura a  nom-
bre  de LORCA OLIVARES
ANISIA L,  rol de  avalúo 234-
27, Comuna de LOS LAGOS,
Región de Los Ríos, superficie
52 m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación

de 29 de agosto de 2008  fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de 
$496.600.- para el lote Nº6. La
indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley  Nº2186 ,  de
1978. Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3157, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº100, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta T-
35, Los Lagos - Valdivia, sector
Antilhue - Valdivia Tramo 3’’
Provincia Valdivia, que figura a
nombre de REINITZ FRIED
SUZANNE, rol de avalúo 2409-
14, Comuna de Valdivia, Re-
gión de Los Ríos, superficie 207
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 15 de abril de 2010 fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $231.950.-
para el lote Nº100. La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
articulo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3158, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº98, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta T-
35, Los Lagos - Valdivia, sector
Antilhue - Valdivia Tramo 3’’
Provincia Valdivia, que figura a
nombre de REINITZ FRIED
SUZANNE, rol de avalúo 2409-
14, Comuna de Valdivia, Re-
gión de Los Ríos, superficie 317
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 15 de abril de 2010 fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$190.200.- para el lote Nº98. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3159, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió
el lote de terreno Nº49,  para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta T-
35, Sector Los Lagos - Valdi-
via, tramo Nº2 Km. 0,00000 a
Km. 16,60000’’ Provincia
VALDIVIA, que figura a nom-
bre de BELLO DIAZ DAVID
ANTONIO,  rol de  avalúo
235-3, Comuna de LOS LA-
GOS, Región de Los Ríos, su-
perficie 1.150 m2.   La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 30 de agosto
de 2008 complementada por
acta de fecha 17 de abril de
2009, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de  $690.000.- para
el lote Nº49.  La indemniza-
ción se pagará al contado.  La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3160, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº51, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Camino 64D825 Sec-
tor Salamanca Quelen Bajo’’,
Provincia de CHOAPA, que
figura a nombre de COOPE-
RATIVA EL QUENE LTDA.,
rol de avalúo 250-8, Comuna
de SALAMANCA, Región de
Coquimbo, superficie 1.407
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 05 de junio de 2011 com-
plementada por acta de fecha
10 de agosto de 2011 fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$562.800.- para el lote Nº51.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.

Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3161, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº3,
para la obra: ‘‘Mejoramiento
Ruta T-85, Varios Tramos en
Lago Ranco - Calcurrupe’’
Provincia DEL  RANCO, que
figura a  nombre de AGRÍCO-
LA EL TREBOL LIMITADA,
 rol de  avalúo 61-348, Comu-
na de LAGO RANCO, XIV
Región, superficie 137 m2.  La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 04 de
febrero de 2011  fijó el monto
de la indemnización provisio-
nal en la cantidad de 
$853.800.- para el lote Nº3. 
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3162, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el articulo 105
del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actuali-
zado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº25, para la obra: ‘‘Camino
Construcción Circunvalación
Norte a Linares, Tramo Km.
0,00000 a Km. 6,60676’’ Pro-
vincia de Linares, que figura a
nombre de GONZALEZ MI-
RANDA CESAR, rol de ava-
lúo 536-14, Comuna de Lina-
res, VII Región, superficie
8.961 m2. La Comisión de Pe-
ritos mediante informe de ta-
sación de 29 de diciembre de
2010 complementada por acta
de 26 de agosto de 2011, fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$17.922.000.- para el lote
Nº25. La indemnización se pa-
gará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3163, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad

otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº16-B, para la
obra: ‘‘Camino Construcción
Circunvalación Norte a Linares,
Tramo Km. 0,00000 a Km.
6,60676’’ Provincia de Linares,
que figura a nombre de COM
ALLEGADOS GRAN ESPE-
RANZA, rol de avalúo 537-235,
Comuna de Linares, VII Región,
superficie 5.572 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 29 de diciem-
bre de 2010 complementada por
acta de 26 de agosto de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $11.144.000.- para el lote
Nº16-B. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº3164, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº55, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Camino
64D825 Sector Salamanca Que-
len Bajo’’, Provincia de
CHOAPA, que figura a nombre
de COOPERATIVA EL QUE-
NE LTDA., rol de avalúo 250-8,
Comuna de SALAMANCA,
Región de Coquimbo, superfi-
cie 330 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de ta-
sación de 05 de junio de 2011
complementada por acta de fe-
cha 10 de agosto de 2011 fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$396.000.- para el lote Nº55. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3165, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº112-C, para la
obra: ‘‘Camino Mejoramiento
Ruta K-175, Sector: Tres Esqui-

nas - Las Trancas, kilómetro
8,306.62 al km. 25,735.24’’,
Provincia de Curicó, que figura
a nombre de GARCIA MURA
MAURICIO W, rol de avalúo
641-116, Comuna de Molina,
VII Región, superficie 45 m2.
La Comisión de Peritos median-
te informe de tasación de 16 de
diciembre de 2009 fijó el monto
de la indemnización provisional
en la cantidad de $231.000.- para
el lote Nº112-C. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3166, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº19,  para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta T-
85, Varios Tramos en Lago Ran-
co - Calcurrupe’’ Provincia
DEL  RANCO, que figura a 
nombre  de HUEQUELEF
PAGNI SONIA IBET,  rol de 
avalúo 61-495, Comuna de
LAGO RANCO, XIV Región,
superficie 114 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de
tasación de 04 de febrero de
2011  fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de  $284.800.- para el lote
Nº19. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3167, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº11, para la
obra: ‘‘MEJORAMIENTO
CAMINO 64D825, SECTOR
SALAMANCA - QUELEN
BAJO’’, Provincia de
CHOAPA, que figura a nombre
de COOPERATIVA EL QUE-
NE LTDA., rol de avalúo 250-8,
Comuna de SALAMANCA, IV
Región de Coquimbo, superfi-
cie 8.135 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de ta-
sación de 05 de junio de 2011

fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $4.742.500.- para el lote
Nº11. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP.
Nº3169, de 17 de octubre de
2011, se dejó sin efecto los nu-
merales 3°, 4°, 5° y 6°, del De-
creto Exento MOP. Nº501, de
31 de marzo de 2011, en la parte
que se refiere al Convenio Di-
recto de Precio Ad-Referén-
dum, a la suscripción de la
escritura de expropiación y
en lo que respecta a la indem-
nización del lote de terreno
Nº4, expropiado con motivo
de la obra ‘‘Camino Ruta U-
99-V, sector Las Cascadas -
Ensenada, Km. 31,33730 a
Km. 50,60320’’, Provincia de
Osorno - Llanquihue, Comu-
na de Puerto Octay y Puerto
Varas, X Región’’. Consígnese
judicialmente el monto provi-
sional de la indemnización, fija-
do el 12 de marzo de 2009, por
la Comisión de Peritos Tasado-
res en la suma de $16.454.000.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3170, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el articulo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº60, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta T-
35, Los Lagos - Valdivia, sec-
tor Antilhue - Valdivia Tra-
mo 2’’ Provincia VALDIVIA,
que figura a nombre de REI-
NITZ FRIED SUZANNE, rol
de avalúo 2410-13, Comuna
de VALDIVIA, XIV Región,
superficie 1.895 m2. La Co-
misión de Peritos mediante
informe de tasación de 10 de
diciembre de 2010 fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$4.450.900.- para el lote Nº60.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del De-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fis-
cal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3171, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº26, para la
obra: ‘‘Camino Construcción
Circunvalación Norte a Linares,
Tramo Km. 0,00000 a Km.
6,60676’’ Provincia de Linares,
que figura a nombre de GON-
ZALEZ MIRANDA MARTA
INES, rol de avalúo 536-45,
Comuna de Linares, VII Región,
superficie 10.417 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 29 de diciem-
bre de 2010 complementada por
acta de 26 de agosto de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $20.854.000.- para el lote
Nº26. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3172, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº41, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta T-
35, Los Lagos - Valdivia, sector
Antilhue - Valdivia Tramo 2’’
Provincia VALDIVIA, que fi-
gura a nombre de SOC AGRÍ-
COLA ARIQUE LTDA, rol de
avalúo 2410-32, Comuna de
VALDIVIA, XIV Región, su-
perficie 615 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de
tasación de 10 de diciembre de
2010 fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $888.650.- para el lote
Nº41. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el articulo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3173, de 17 de octubre de

2011, y en base a la facultad
otorgada por el articulo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº2, para la obra:
‘‘MEJORAMIENTO CAMI-
NO 64D825, SECTOR SALA-
MANCA - QUELEN BAJO’’,
Provincia de CHOAPA, que fi-
gura a nombre de COOPERA-
TIVA EL QUENE LTDA., rol
de avalúo 250-8, Comuna de
SALAMANCA, IV Región de
Coquimbo, superficie 1.428 m2.
La Comisión de Peritos median-
te informe de tasación de 05 de
junio de 2011 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $571.200.- para el
lote Nº2. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3174, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº7, para la obra:
‘‘Camino Ruta 7, Sector Lenca
- Chaica, Tramo Km. 27,89372
a Km. 33,17100’’,  Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a 
nombre  de SOTO HERNAN-
DEZ MARIA E,  rol de  avalúo
2206-89, Comuna de PUERTO
MONTT, X Región, superficie
232 m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 09 de marzo de 2010 comple-
mentada por acta de fecha 25 de
abril de 2011, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de  $696.000.- para el
lote Nº7.  La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3176, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº13, para la
obra: ‘‘Camino Ruta 7, Sector
Lenca - Chaica, Tramo Km.
27,89372 a Km. 33,17100’’,
 Provincia de LLANQUIHUE,
que figura a  nombre de NAVA-

RRETE MONSALVE ADELI-
NA HONOR,  rol de  avalúo
2206-130, Comuna de PUER-
TO MONTT, X Región, super-
ficie 233 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de ta-
sación de 09 de marzo de 2010
complementada por acta de fe-
cha 25 de abril de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de 
$699.000.- para el lote Nº13. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3177, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió
el lote de terreno Nº95, para
la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
T-35, Los Lagos - Valdivia,
sector Antilhue - Valdivia
Tramo 3’’ Provincia Valdi-
via, que figura a nombre de
REINITZ FRIED SUZAN-
NE, rol de avalúo 2409-14,
Comuna de Valdivia, Región
de Los Ríos, superficie 850 m2.
La Comisión de Peritos median-
te informe de tasación de 15 de
abril de 2010 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $510.000.- para el
lote Nº95. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3178, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº5, para la obra:
‘‘Estudio de Ingeniería del Sis-
tema de Riego de la Red Secun-
daria y Terciaria de Canales Faja
Maisan’’, obra: ‘‘Canal Mapu
Quimey’’, Derivados 2-2; 2-4 y
2-5, Provincia de CAUTÍN, que
figura a nombre de HUARA-
LAO MELIN MATILDE, rol
de avalúo 381-194, Comuna de
PITRUFQUÉN, IX Región de
La Araucanía, superficie 342
m2. La Comisión de Peritos el
15 de febrero de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de

$258.040.- para el lote Nº5,
Canal Mapu Quimey - Derivado
2-4. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3181, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº3, para la obra:
Proyecto ‘‘Diseño Definitivo de
la Red Secundaria y Terciaria
de Canales de Riego Proyecto
Faja Maisan’’, Obra ‘‘Canal
Santa Ana’’, Provincia de CAU-
TÍN, que figura a nombre de
PERLWITZ MORALES AR-
MIN PABLO, rol de avalúo 384-
82, Comuna de PITRUFQUÉN,
IX Región de La Araucanía, su-
perficie 72 m2. La Comisión de
Peritos el 11 de febrero de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $86.840.- para el lote Nº3,
Canal Santa Ana - Derivado 3-
2. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3182, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº2, para la obra:
Proyecto ‘‘Estudio de Ingenie-
ría del Sistema de Riego de la
Red Secundaria y Terciaria de
Canales Faja Maisan’’, obra:
‘‘Canal Mapu Quimey’’, Deri-
vados 2 y 2-3, Provincia de
CAUTÍN, que figura a nombre
de HUARALEO ANCAN JUA-
NA, rol de avalúo 382-58, Co-
muna de PITRUFQUÉN, IX
Región de La Araucanía, super-
ficie 287 m2. La Comisión de
Peritos el 09 de febrero de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $270.640.- para el lote Nº2,
Canal Mapu Quimey - Derivado
2-3. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del

Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3183, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº2, para la obra:
‘‘Estudio de Ingeniería del Sis-
tema de Riego de la Red Secun-
daria y Terciaria de Canales Faja
Maisan’’, obra: ‘‘Canal Mapu
Quimey’’, Derivados 2 y 2-3,
Provincia de CAUTÍN, que fi-
gura a nombre de KONINGS
ZUNIGA GABRIELA BETSA-
BE, rol de avalúo 383-30, Co-
muna de PITRUFQUÉN, IX
Región de La Araucanía, super-
ficie 3.686 m2. La Comisión de
Peritos el 09 de febrero de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $3.212.720.- para el lote Nº2,
Canal Mapu Quimey - Derivado
2. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3184, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº3, para la obra:
‘‘Estudio de Ingeniería del Sis-
tema de Riego de la Red Secun-
daria y Terciaria de Canales Faja
Maisan’’, obra: ‘‘Canal Mapu
Quimey’’, Derivados 2 y 2-3,
Provincia de CAUTÍN, que fi-
gura a nombre de KONINE
KONIUS ALFONSO, rol de
avalúo 383-36, Comuna de PI-
TRUFQUÉN, IX Región de La
Araucanía, superficie 3.683
m2. La Comisión de Peritos
el 09 de febrero de 2011, fijó
el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$2.669.920.- para el lote Nº3,
Canal Mapu Quimey - Deri-
vado 2. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3187, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº4, para la obra:
‘‘Estudio de Ingeniería del Sis-
tema de Riego de la Red Secun-
daria y Terciaria de Canales Faja
Maisan’’, obra: ‘‘Canal Mapu
Quimey’’, Derivados 2-2; 2-4 y
2-5, Provincia de CAUTÍN, que
figura a nombre de MARIANO
CATRIFOL SEGUNDO, rol de
avalúo 381-189, Comuna de PI-
TRUFQUÉN, IX Región de La
Araucanía, superficie 3.871 m2.
La Comisión de Peritos el 15 de
febrero de 2011, fijó el monto de
la indemnización provisional en
la cantidad de $3.695.600.- para
el lote Nº4, Canal Mapu Qui-
mey - Derivado 2-4. La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3188, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº7, para la obra:
‘‘Estudio de Ingeniería del Sis-
tema de Riego de la Red Secun-
daria y Terciaria de Canales Faja
Maisan’’, obra: ‘‘Canal Mapu
Quimey’’, Derivados 2-2; 2-4 y
2-5, Provincia de CAUTÍN, que
figura a nombre de KONING
KANISIUS ALFONSO, rol de
avalúo 382-29, Comuna de PI-
TRUFQUÉN, IX Región de La
Araucanía, superficie 939 m2.
La Comisión de Peritos el 15 de
febrero de 2011, fijó el monto de
la indemnización provisional en
la cantidad de $620.265.- para
el lote Nº7, Canal Mapu Qui-
mey - Derivado 2-2. La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3189, de 17 de octubre de

2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº7, para la obra:
‘‘Estudio de Ingeniería del Sis-
tema de Riego de la Red Secun-
daria y Terciaria de Canales Faja
Maisan’’, obra: ‘‘Canal Mapu
Quimey’’, Derivados 2 y 2-3,
Provincia de CAUTÍN, que fi-
gura a nombre de KONING
KANISIUS ALFONSO, rol de
avalúo 382-30, Comuna de PI-
TRUFQUÉN, IX Región de La
Araucanía, superficie 356 m2.
La Comisión de Peritos el 09 de
febrero de 2011, fijó el monto de
la indemnización provisional en
la cantidad de $859.720.- para
el lote Nº7, Canal Mapu Qui-
mey - Derivado 2. La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3193 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº57
para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES
PINOS - ACCESO NORTE A
CORONEL. TRAMO A, SEC-
TOR I: ACCESO NORTE A
CORONEL - ACCESO NOR-
TE A LOTA. SUBTRAMO:
KM. 16.800,00 - KM. 27.050,00,
Región del Bio Bío, que figura a
nombre de INMOBILIARIA
SAN PATRICIO LIMITA, rol
de avalúo 5000-10, comuna de
Coronel, superficie 692 m2. La
comisión de peritos integrada
por los señores Eduardo Alejan-
dro Silva Aracena, Paula Patri-
cia Castro Vargas y Paola An-
drea Van de Wyngard Soto, fijó
con fecha 17 de junio de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$6.920.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3194 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto

actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº53
para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES
PINOS - ACCESO NORTE A
CORONEL. TRAMO A, SEC-
TOR I: ACCESO NORTE A
CORONEL - ACCESO NOR-
TE A LOTA. SUBTRAMO:
KM. 16.800,00 - KM. 27.050,00,
Región del Bío Bío, que figura a
nombre de SOCIEDAD AGRI-
COLA DEL SUR, rol de avalúo
5014-1, comuna de Coronel, su-
perficie 795 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Eduardo Alejandro Silva
Aracena, Paula Patricia Castro
Vargas y Paola Andrea Van de
Wyngard Soto, fijó con fecha 17
de junio de 2011, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $6.757.500.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3195 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº59
para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES
PINOS - ACCESO NORTE A
CORONEL. TRAMO A, SEC-
TOR I: ACCESO NORTE A
CORONEL - ACCESO NOR-
TE A LOTA. SUBTRAMO:
KM. 16.800,00 - KM. 27.050,00,
Región del Bio Bío, que figura a
nombre de INMOBILIARIA
SAN PATRICIO LIMITA, rol
de avalúo 5000-10, comuna de
Coronel, superficie 1.615 m2.
La comisión de peritos integra-
da por los señores Eduardo Ale-
jandro Silva Aracena, Paula Pa-
tricia Castro Vargas y Paola
Andrea Van de Wyngard Soto,
fijó con fecha 17 de junio de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$13.727.500.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3196 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP

Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº6
para la obra: CONCESIÓN
VIAL AUTOPISTAS DE LA
REGIÓN DE ANTOFAGAS-
TA. RUTA 5: SECTOR LA
NEGRA - CARMEN ALTO.
SECTOR 1: SECTOR LA NE-
GRA - NUDO URIBE. KM.
1.357.000 A KM. 1.378.000,
Región de Antofagasta, cuyo
propietario aparente es SOQUI-
MICH S.A., no tiene rol de ava-
lúo, está en la comuna de Anto-
fagasta, y tiene superficie de
14.217 m2. La comisión de peri-
tos integrada por los señores
Andrés Echeverría Campo, Inés
Elena Otárola Castillo y Sonia
Catalina Gallegos Blanch, fijó
con fecha 16 de septiembre de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$35.542.500.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3197 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº62
para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES
PINOS - ACCESO NORTE A
CORONEL. TRAMO A, SEC-
TOR I: ACCESO NORTE A
CORONEL - ACCESO NOR-
TE A LOTA. SUBTRAMO:
KM. 16.800,00 - KM. 27.050,00,
Región del Bio Bío, que figura a
nombre de INMOBILIARIA
SAN PATRICIO LIMITA, rol
de avalúo 200-4, comuna de Co-
ronel, superficie 3.525 m2. La
comisión de peritos integrada
por los señores Eduardo Alejan-
dro Silva Aracena, Paula Patri-
cia Castro Vargas y Paola An-
drea Van de Wyngard Soto, fijó
con fecha 17 de junio de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$61.687.500.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto MOP (Exento)
Nº 3200, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad

otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP Nº
850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº 15.840,
y DFL MOP Nº  206,  de 1960,
se expropió el lote de terreno N°
7 para la obra: CONCESIÓN
VIAL AUTOPISTAS DE LA
REGIÓN DE ANTOFAGAS-
TA. RUTA 5, SECTOR LA
NEGRA - CARMEN ALTO.
SECTOR 1: SECTOR LA NE-
GRA - NUDO URIBE. KM.
1.357.000 A KM. 1.378.000,
Región de Antofagasta, cuyo
propietario aparente es SOQUI-
MICH S.A., no tiene rol de  ava-
lúo, está en la comuna de Anto-
fagasta, y tiene superficie de
31.677 m2.   La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Andrés Echeverría Campo,
Inés Elena Otárola Castillo y
Sonia Catalina Gallegos Blan-
ch, fijó con fecha 16 de septiem-
bre de 2011, el valor provisional
de la indemnización en la canti-
dad de $79.192.500.- La indem-
nización se pagará al contado. 
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley Nº
2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3204 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº54
para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES
PINOS - ACCESO NORTE A
CORONEL. TRAMO A, SEC-
TOR I: ACCESO NORTE A
CORONEL - ACCESO NOR-
TE A LOTA. SUBTRAMO:
KM. 16.800,00 - KM. 27.050,00,
Región del Bio Bío, que figura a
nombre de SOCIEDAD AGRI-
COLA DEL SUR, rol de avalúo
5014-1, comuna de Coronel, su-
perficie 11.988 m2. La comi-
sión de peritos integrada por los
señores Eduardo Alejandro Sil-
va Aracena, Paula Patricia Cas-
tro Vargas y Paola Andrea Van
de Wyngard Soto, fijó con fecha
17 de junio de 2011, el valor
provisional de la indemnización
en la cantidad de $101.898.000.-
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del De-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fis-
cal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.
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Por Decreto Exento MOP
Nº3205 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº53-
1 para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES
PINOS - ACCESO NORTE A
CORONEL. TRAMO A, SEC-
TOR I: ACCESO NORTE A
CORONEL - ACCESO NOR-
TE A LOTA. SUBTRAMO:
KM. 16.800,00 - KM. 27.050,00,
Región del Bio Bío, que figura a
nombre de SOCIEDAD AGRI-
COLA DEL SUR, rol de avalúo
5014-1, comuna de Coronel, su-
perficie 16 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Eduardo Alejandro Silva
Aracena, Paula Patricia Castro
Vargas y Paola Andrea Van de
Wyngard Soto, fijó con fecha 17
de junio de 2011, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $136.000.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el articulo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3206 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº56
para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES
PINOS - ACCESO NORTE A
CORONEL. TRAMO A, SEC-
TOR I: ACCESO NORTE A
CORONEL - ACCESO NOR-
TE A LOTA. SUBTRAMO:
KM. 16.800,00 - KM. 27.050,00,
Región del Bio Bío, que figura a
nombre de SOCIEDAD AGRI-
COLA DEL SUR, rol de avalúo
5014-1, comuna de Coronel, su-
perficie 941 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Eduardo Alejandro Silva
Aracena, Paula Patricia Castro

Vargas y Paola Andrea Van de
Wyngard Soto, fijó con fecha 17
de junio de 2011, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $7.998.500.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3207 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº107
para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES
PINOS - ACCESO NORTE A
CORONEL. TRAMO A, SEC-
TOR I: ACCESO NORTE A
CORONEL - ACCESO NOR-
TE A LOTA. SUBTRAMO:
KM. 16.800,00 - KM. 27.050,00,
Región del Bio Bío, que figura a
nombre de MAESTRANZA
REMORAS LIMITADA, rol de
avalúo 168-14, comuna de Co-
ronel, superficie 349 m2. La co-
misión de peritos integrada por
las señoras Marcela Alejandra
Redard Ayala, Anamaría Nava-
rrete Ruedlinger y Carolina
Claudia Verdejo Díaz, fijó con
fecha 21 de junio de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$10.630.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3208 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº58-
C para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES
PINOS - ACCESO NORTE A
CORONEL. TRAMO A, SEC-
TOR I: ACCESO NORTE A
CORONEL - ACCESO NOR-
TE A LOTA. SUBTRAMO:
KM. 16.800,00 - KM. 27.050,00,
Región del Bio Bío, que figura a
nombre de INMOBILIARIA

SAN PATRICIO LIMITA, rol
de avalúo 5000-10, comuna de
Coronel, superficie 584 m2. La
comisión de peritos integrada
por los señores Eduardo Alejan-
dro Silva Aracena, Paula Patri-
cia Castro Vargas y Paola An-
drea Van de Wyngard Soto, fijó
con fecha 17 de junio de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$5.840.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3209 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº57-
1 para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES
PINOS - ACCESO NORTE A
CORONEL. TRAMO A, SEC-
TOR I: ACCESO NORTE A
CORONEL - ACCESO NOR-
TE A LOTA. SUBTRAMO:
KM. 16.800,00 - KM. 27.050,00,
Región del Bio Bío, que figura a
nombre de INMOBILIARIA
SAN PATRICIO LIMITA, rol
de avalúo 5000-10, comuna de
Coronel, superficie 920 m2. La
comisión de peritos integrada
por los señores Eduardo Alejan-
dro Silva Aracena, Paula Patri-
cia Castro Vargas y Paola An-
drea Van de Wyngard Soto, fijó
con fecha 17 de junio de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$7.820.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3210 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº52
para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES
PINOS - ACCESO NORTE A

CORONEL. TRAMO A, SEC-
TOR I: ACCESO NORTE A
CORONEL - ACCESO NOR-
TE A LOTA. SUBTRAMO:
KM. 16.800,00 - KM. 27.050,00,
Región del Bio Bío, que figura a
nombre de SOCIEDAD AGRI-
COLA DEL SUR, rol de avalúo
5014-1, comuna de Coronel, su-
perficie 2.479 m2. La comisión
de peritos integrada por los se-
ñores Eduardo Alejandro Silva
Aracena, Paula Patricia Castro
Vargas y Paola Andrea Van de
Wyngard Soto, fijó con fecha 17
de junio de 2011, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $25.113.675.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3211 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº53-
2 para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES
PINOS - ACCESO NORTE A
CORONEL. TRAMO A, SEC-
TOR I: ACCESO NORTE A
CORONEL - ACCESO NOR-
TE A LOTA. SUBTRAMO:
KM. 16.800,00 - KM. 27.050,00,
Región del Bio Bío, que figura a
nombre de SOCIEDAD AGRI-
COLA DEL SUR, rol de avalúo
5014-1, comuna de Coronel, su-
perficie 160 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Eduardo Alejandro Silva
Aracena, Paula Patricia Castro
Vargas y Paola Andrea Van de
Wyngard Soto, fijó con fecha 17
de junio de 2011, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $2.260.800.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3212 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y

DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº9
para la obra: CONCESIÓN
VIAL AUTOPISTAS DE LA
REGIÓN DE ANTOFAGAS-
TA. RUTA 5: SECTOR LA
NEGRA - CARMEN ALTO.
SECTOR 1: SECTOR LA NE-
GRA - NUDO URIBE. KM.
1.357.000 A KM. 1.378.000,
Región de Antofagasta, cuyo
propietario aparente es SOQUI-
MICH S.A., no tiene rol de ava-
lúo, está en la comuna de Anto-
fagasta, y tiene superficie de
1.014 m2. La comisión de peri-
tos integrada por los señores
Andrés Echeverría Campo, Inés
Elena Otárola Castillo y Sonia
Catalina Gallegos Blanch, fijó
con fecha 16 de septiembre de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$2.535.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3213 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº10
para la obra: CONCESIÓN
VIAL AUTOPISTAS DE LA
REGIÓN DE ANTOFAGAS-
TA. RUTA 5: SECTOR LA
NEGRA - CARMEN ALTO.
SECTOR 1: SECTOR LA NE-
GRA - NUDO URIBE. KM.
1.357.000 A KM. 1.378.000,
Región de Antofagasta, cuyo
propietario aparente es SOQUI-
MICH S.A., no tiene rol de ava-
lúo, está en la comuna de Anto-
fagasta, y tiene superficie de 550
m2. La comisión de peritos inte-
grada por los señores Andrés
Echeverría Campo, Inés Elena
Otárola Castillo y Sonia Catali-
na Gallegos Blanch, fijó con
fecha 16 de septiembre de 2011,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$1.375.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por Decreto Exento MOP
Nº3214 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº4
para la obra. CONCESIÓN
VIAL AUTOPISTAS DE LA
REGIÓN DE ANTOFAGAS-
TA. RUTA 5: SECTOR LA
NEGRA - CARMEN ALTO.
SECTOR 1: SECTOR LA NE-
GRA - NUDO URIBE. KM.
1.357.000 A KM. 1.378.000,
Región de Antofagasta, cuyo
propietario aparente es SOQUI-
MICH S.A., no tiene rol de ava-
lúo, está en la comuna de Anto-
fagasta, y tiene superficie de 756
m2. La comisión de peritos inte-
grada por los señores Andrés
Echeverría Campo, Inés Elena
Otárola Castillo y Sonia Catali-
na Gallegos Blanch, fijó con fe-
cha 16 de septiembre de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$1.890.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3215 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº58-
D para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES
PINOS - ACCESO NORTE A
CORONEL. TRAMO A, SEC-
TOR I: ACCESO NORTE A
CORONEL - ACCESO NOR-
TE A LOTA. SUBTRAMO:
KM. 16.800,00 - KM. 27.050,00,
Región del Bio Bío, que figura a
nombre de SOC SISTEMA DE
TRANS DEL SUR S.A., rol de
avalúo 5000-11, comuna de
Coronel, superficie 21 m2. La
comisión de peritos integrada

por los señores Eduardo Alejan-
dro Silva Aracena, Paula Patri-
cia Castro Vargas y Paola An-
drea Van de Wyngard Soto, fijó
con fecha 17 de junio de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$210.000.- La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP.
Nº3256, de 18 de octubre de
2011, se dejó sin efecto los nu-
merales 3º, 4º, 5º y 6º, del Decre-
to Exento MOP. Nº528, de 30
de abril de 2010, en la parte que
se refiere al Convenio Directo
de Precio Ad-Referéndum, a la
suscripción de la escritura de
expropiación y en lo que respec-
ta a la indemnización del lote de
terreno Nº6, expropiado con
motivo de la obra ‘‘Conserva-
ción Camino Básico, Achao -
Quinchao - Chequián, Sector
Quinchao - Chequián’’. Con-
sígnese judicialmente el monto
provisional de la indemnización,
fijado el 8 de febrero de 2008,
por la Comisión de Peritos Ta-
sadores en la suma de $330.000.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº3257 de 18 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió  el lote de
terreno Nº6-A, para la obra
MEJORAMIENTO PASADAS
URBANAS VILLARRICA -
PUCON, VARIANTE CAMI-
NO INTERNACIONAL; que
figura a nombre de RASCHEJA
SEGISMUNDO SUC, rol de
avalúo EN TRAMITE, comuna
de PUCON, superficie 3.809
m2. La comisión de peritos inte-
grada por los señores PATRI-
CIO FERNANDO CA-
SAGRANDE ULLOA, ENRI-
QUE AUGUSTO VALLETE
DE LA HARPE y YASCHALA
MARIBEL YÁÑEZ RIFFO, fijó
con fecha 28 de julio de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$154.957.738 para el lote Nº6-
A. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se

efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP Exento
Nº3258 de 18 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y del D.F.L. MOP.
Nº206, de 1960, se expropió 
el lote de terreno Nº4, para la
obra MEJORAMIENTO PA-
SADAS URBANAS RUTA S-
30-40 TEMUCO-CA-
RAHUE,  TRAMO LA-
BRANZA; que figura a nom-
bre  de  GALLEGUILLOS
DIAZ MARCELO ALEJAN-
DRO, rol de avalúo 2451-1,
comuna de TEMUCO, super-
ficie 136 m2. La comisión de
peritos integrada por los se-
ñores ENRIQUE AUGUSTO
VALLETE DE LA HARPE,
YASCHALA MARIBEL YÁ-
ÑEZ RIFFO y MARÍA SOLE-
DAD NÚÑEZ ARROYO, fijó
con fecha 20 de julio de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$11.989.225 para el lote Nº4. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP Exento
Nº3259 de 18 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió  el lote de
terreno Nº9, para la obra MEJO-
RAMIENTO PASADAS UR-
BANAS RUTA S-30-40 TE-
MUCO-CARAHUE, TRAMO
LABRANZA; que figura a nom-
bre de PELIZARI ILLANES
SILVIA, rol de avalúo 3251-31,
comuna de TEMUCO, superfi-
cie 1.147 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res ENRIQUE AUGUSTO VA-
LLETE DE LA HARPE, YAS-
CHALA MARIBEL YÁÑEZ
RIFFO y MARÍA SOLEDAD
NÚÑEZ ARROYO, fijó con fe-
cha 20 de julio de 2011, el valor
provisional de la indemnización
en la cantidad de $20.480.515
para el lote Nº9. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-

plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP Exento
Nº3260 de 18 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió  el lote de
terreno Nº8, para la obra MEJO-
RAMIENTO PASADAS UR-
BANAS RUTA S-30-40 TE-
MUCO-CARAHUE, TRAMO
LABRANZA; que figura a nom-
bre de VASQUEZ VEROIZA
JUAN ANDRES, rol de avalúo
3251-375, comuna de TEMU-
CO, superficie 572 m2. La co-
misión de peritos integrada por
los señores ENRIQUE AUGUS-
TO VALLETE DE LA HAR-
PE, YASCHALA MARIBEL
YÁÑEZ RIFFO y MARÍA SO-
LEDAD NÚÑEZ ARROYO,
fijó con fecha 20 de julio de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$15.860.640 para el lote Nº8. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP Exento
Nº3261 de 18 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió  el lote de
terreno Nº3, para la obra MEJO-
RAMIENTO PASADAS UR-
BANAS RUTA S-30-40 TE-
MUCO-CARAHUE, TRAMO
LABRANZA; que figura a nom-
bre de GALLEGUILLOS DIAZ
MARCELO ALEJANDRO, rol
de avalúo 2451-1, comuna de
TEMUCO, superficie 611 m2.
La comisión de peritos inte-
grada por los señores ENRI-
QUE AUGUSTO VALLETE
DE LA HARPE, YASCHA-
LA MARIBEL YÁÑEZ RI-
FFO y MARÍA SOLEDAD
NÚÑEZ ARROYO, fijó con
fecha 20 de julio de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$59.193.960 para el lote Nº3. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto

en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP Exento
Nº3262 de 18 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió  el lote de
terreno Nº5, para la obra MEJO-
RAMIENTO PASADAS UR-
BANAS RUTA S-30-40 TE-
MUCO-CARAHUE, TRAMO
LABRANZA; que figura a nom-
bre de GOTTSCHALK CATA-
LAN ESTER Y OTRA, rol de
avalúo 3251-30, comuna de
TEMUCO, superficie 4.308 m2.
La comisión de peritos inte-
grada por los señores ENRI-
QUE AUGUSTO VALLETE
DE LA HARPE, YASCHA-
LA MARIBEL YÁÑEZ RI-
FFO y MARÍA SOLEDAD
NÚÑEZ ARROYO, fijó con
fecha 20 de julio de 2011, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$86.110.600 para el lote Nº5. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3263, de 18 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº1, para la obra:
‘‘Estudio de Ingeniería del Sis-
tema de Riego de la Red Secun-
daria y Terciaria de Canales Faja
Maisan’’, obra: ‘‘Canal Mapu
Quimey’’, Derivados 2-2; 2-4 y
2-5, Provincia de CAUTÍN, que
figura a nombre de KONINE
KONIUS ALFONSO, rol de
avalúo 383-36, Comuna de PI-
TRUFQUÉN, IX Región de La
Araucanía, superficie 2.260 m2.
La Comisión de Peritos el 15 de
febrero de 2011, fijó el monto de
la indemnización provisional en
la cantidad de $1.389.000.- para
el lote Nº1, Canal Mapu Qui-
mey - Derivado 2-2. La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2810, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº23-A, para la
obra: ‘‘Camino Construcción
Ruta U-91, sector Río Corrento-
so - Las Gaviotas, Tramo Km.
65,58046 a Km. 72,78493’’, Pro-
vincia de OSORNO, que figura
a nombre de AGRICOLA Y
GANADERA CINCO SUR LI,
rol de avalúo 158-50, Comuna
de PUERTO OCTAY, X Re-
gión, superficie 16.741 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 31 de
marzo de 2009 fijó el monto de
la indemnización provisional en
la cantidad de $25.111.500.-
para el lote Nº23-A. La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2814, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
Ley Nº15.840, se expropió el lote
de terreno Nº5, para la obra: ‘‘Co-
nexión a Camino Rol V-840 -
Cruce Longitudinal Salto Chi-
co - Cruce V-86, Sector Salto
Chico- Pellines’’, Provincia
de LLANQUIHUE, que figu-
ra a nombre de CARCAMO
PEREZ LUIS HUMBERTO,
rol de avalúo 2118-46, Co-
muna de PUERTO MONTT,
Décima Región, superficie 745
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 05 de febrero de 2010 fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$260.750.- para el lote Nº5. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2819, de 30 de septiembre

de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº91, para la obra:
‘‘MEJORAMIENTO RUTA D-
605, SECTOR SORUCO -
COMBARBALA’’, Provincia de
LIMARI, que figura a nombre de
COMUNIDAD AGRICOLA
DE JIMENEZ Y TAP, rol de
avalúo 515-1, Comuna de COM-
BARBALA, IV Región de Co-
quimbo, superficie 6.146 m2.
La Comisión de Peritos median-
te informe de tasación de 12 de
julio de 2011 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $2.650.400.- para el
lote Nº91. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2820, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº3, para la obra:
‘‘Mejoramiento Ruta U-16, Sec-
tor Bif. Quilacahuin - Puente
Momberg, Tramo Km. 12,50000
a Km. 22,30800’’, Provincia de
OSORNO, que figura a nombre
de ESCOBAR WILLER ELIA-
NA IDA, rol de avalúo 115-4,
Comuna de SAN PABLO, X
Región, superficie 1.027 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 06 de
octubre de 2010 fijó el monto de
la indemnización provisional en
la cantidad de $883.500.- para
el lote Nº3. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2823, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº20, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta U-
16, Sector Bif. Quilacahuin -
Puente Momberg, Tramo Km.
12,50000 a Km. 22,30800’’,
Provincia de OSORNO, que fi-

gura a nombre de MOMBERG
BORQUEZ LUIS ALBERTO,
rol de avalúo 119-25, Comuna
de SAN PABLO, X Región, su-
perficie 7.109 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de
tasación de 06 de octubre de
2010 fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $3.507.050.- para el lote
Nº20. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2824, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº9-A, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
240CH, Sector: Coyhaique - Las
Bandurrias, Tramo Km. 0,00000
a Km. 8,50000’’, Provincia de
COYHAIQUE, que figura a
nombre de ANDRADE AROS
ALFREDO ALBERTO, rol de
avalúo 1003-14, Comuna de
COYHAIQUE, XI Región, su-
perficie 575 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de
tasación de 30 de marzo de 2011
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $1.725.000.- para el lote Nº9-
A. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2831, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº7, para la obra:
‘‘Mejoramiento de la Ruta U-
960-V, Sector Corte Alto Cruce
V-20 (Paraguay), tramo Km.
0,00000 a Km. 19,62821, Pro-
vincia de OSORNO y LLAN-
QUIHUE, que figura a nombre
de HOFMANN KUSCH AL-
BERTO, rol de avalúo 247-2,
Comuna de FRUTILLAR, Dé-
cima Región, superficie 50 m2.
La Comisión de Peritos median-
te informe de tasación de 04 de
septiembre de 2006 fijó el mon-
to de la indemnización provisio-

nal en la cantidad de $15.000.-
para el lote Nº7. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2834, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº172, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta F-
50, sector Lo Orozco - Quilpué,
Tramo 3: Km. 17,57835 a Km.
29,49799’’, Provincia de VAL-
PARAISO, que figura a nombre
de INM. BORDIGONI LTDA.,
rol de avalúo 3924-1, Comuna
de QUILPUÉ, V Región, super-
ficie 4.722 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de ta-
sación de 09 de septiembre de
2009 fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $10.860.600.- para el lote
Nº172. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2845, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº173, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta F-
50, sector Lo Orozco - Quilpué,
Tramo 3: Km. 17,57835 a Km.
29,49799’’, Provincia de VAL-
PARAISO, que figura a nombre
de CARVACHO GOMEZ
EDUARDO ALONSO, rol de
avalúo 3913-26, Comuna de
QUILPUÉ, V Región, superfi-
cie 1.812 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de ta-
sación de 09 de septiembre de
2009 fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $4.167.600.- para el lote
Nº173. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2849, de 30 de septiembre

de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº21, para la
obra: ‘‘Camino Construcción
Ruta U-91, sector Río Corrento-
so - Las Gaviotas, Tramo Km.
65,58046 a Km. 72,78493’’,
Provincia de OSORNO, que fi-
gura a nombre de MC ASESO-
RIAS COLECTIVA CIVIL, rol
de avalúo 158-174, Comuna de
PUERTO OCTAY, X Región
de Los Lagos, superficie 193
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 15 de marzo de 2007 com-
plementada por acta de fecha
31 de marzo de 2009, fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$675.500.- para el lote Nº21.
La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2858 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº16-
1 para la obra: CONCESION
INTERNACIONAL RUTA 5.
TRAMO: SANTIAGO - TAL-
CA. SECTOR: TERCERAS
PISTAS Y NUEVA PLAZA DE
PEAJE ANGOSTURA KM.
50.880,00 - KM. 58.240,00,
Región del Libertador Gene-
ral Bernardo O’Higgins, que
figura a nombre de SFI RE-
SORTS SA, rol de avalúo
136-758, comuna de San Fco
Mostazal, superficie 872 m2.
La comisión de peritos inte-
grada por los señores Ricar-
do Antonio Strickler Arella-
no, Paola Andrea Domingo Por-
cella y Gabriel Antonio Pantoja
Rivera, fijó con fecha 5 de mayo
de 2011, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $9.698.000.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.
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$386.000.- La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2873 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno
Nº399-5 para la obra: CONCE-
SIÓN RUTA 5. TRAMO
PUERTO MONTT - PARGUA.
TRAMO 2: CALBUCO - PAR-
GUA. SUBTRAMO 4, Región
de Los Lagos, que figura a nom-
bre de GUTIERREZ LAGOS
MARILDA ANGELIT, rol de
avalúo 535-225, comuna de
Calbuco, superficie 387 m2. La
comisión de peritos integrada
por los señores Camilo José Jara
Bravo, Verónica Paz Olivier
Valdebenito y Marlene Teresa
Ríos Marcuello, fijó con fecha 7
de junio de 2011, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $359.100.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2884 de 30 de septiembre de
2011, se expropió el lote de te-
rreno Nº14-A, superficie 547
m2, rol de Avalúo 1438-7, co-
muna de Llanquihue, para la obra
“CAMINO RUTA V-40, SEC-
TOR CRUCE LONGITUDI-
NAL LLANQUIHUE - LON-
COTORO, TRAMO KM.
0,34904 A KM. 17,90000, CO-
MUNA DE LLANQUIHUE,
PROVINCIA DE LLANQUI-
HUE, X REGIÓN” y se acordó
el valor de la indemnización con
su propietaria MODINGER
HERMANOS S.A., ascendente
a la cantidad de $1.999.680.-
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2885 de 30 de septiembre de
2011, se expropió el lote de te-
rreno Nº53, superficie 229 m2,
rol de Avalúo 3450-25, comuna

de Puerto Montt, para la obra
“CAMINO RUTA 7, SECTOR
LENCA – CHAICA, TRAMO
KM. 27,89372 A KM.
33,17100”, PROVINCIA DE
LLANQUIHUE, X REGIÓN
DE LOS LAGOS y se acordó el
valor de la indemnización con
sus propietario ALADINO
HERNÁNDEZ IGOR, ascen-
dente a la cantidad de
$1.039.152.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2887 de 30 de septiembre de
2011, se expropió el lote de te-
rreno Nº31, superficie 1.384 m2,
rol de Avalúo 1430-51, comuna
de Llanquihue, para la obra “CA-
MINO RUTA V-40, SECTOR
CRUCE LONGITUDINAL
(LLANQUIHUE) - LONCO-
TORO, TRAMO KM. 0,34904
A KM. 17,90000”, PROVIN-
CIA DE LLANQUIHUE, X
REGIÓN y se acordó el valor de
la indemnización con su propie-
taria MARITZA JOHANNA
WERNER BÓRQUEZ, ascen-
dente a la cantidad de
$1.627.506.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2897 de 30 de septiembre de
2011, se expropiaron los lotes
de terrenos Nºs. 3 y 4, superfi-
cies 1.284 y 2.005 m2, rol de
Avalúo 208-08, comuna de Chai-
tén, para la obra “MEJORA-
MIENTO RUTA 7, SECTOR
MICHIMAHUIDA – PUERTO
CÁRDENAS ( PUENTE YEL-
CHO) KM. 30,50000 A KM.
45,95163”, X REGIÓN DE LOS
LAGOS y se acordó el valor de
la indemnización con sus pro-
pietario JOSÉ DI BATTISTA
LA ROSA, ascendente a la can-
tidad de $798.290.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2898 de 30 de septiembre de
2011, se expropiaron los lotes
de terrenos Nºs. 10 y 11, super-
ficie 260 y 858 m2, rol de Ava-
lúo 2208-12, comuna de Puerto
Montt, para la obra “CAMINO
RUTA 7, SECTOR LENCA –
CHAICA, TRAMO KM.
27,89372 A KM. 33,17100”,
PROVINCIA DE LLANQUI-
HUE, X REGIÓN DE LOS
LAGOS y se acordó el valor de
la indemnización con sus pro-
pietario GERARDO SEGUN-

DO VEGA LA ROSA, ascen-
dente a la cantidad de
$3.830.967.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2905 de 30 de septiembre de
2011, se expropió el lote de te-
rreno Nº2-N, superficie 401,71
m2, rol de Avalúo 429-40, co-
muna de Ancud, para la obra
‘‘AMPLIACIÓN REPOSI-
CIÓN RUTA 5 CHILOÉ, SEC-
TOR BIF. PUENTE BICENTE-
NARIO - BIF. PUPELDE, TRA-
MO 8 VARIANTE ANCUD’’, X
REGIÓN DE LOS LAGOS y se
acordó el valor de la indemniza-
ción con su propietario RIGO-
BERTO PAREDES LEVITU-
REO, ascendente a la cantidad
de $20.408.792.- Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2911 de 30 de septiembre de
2011, se expropiaron los lotes
de terrenos Nº24 y 25-A, super-
ficies 2.186 y 437 m2, rol de
Avalúo 1410-5, comuna de Llan-
quihue, para la obra “CAMINO
RUTA V-40, SECTOR CRU-
CE LONGITUDINAL LLAN-
QUIHUE - LONCOTORO,
TRAMO KM. 0,34904 A KM.
17,90000, COMUNA DE
LLANQUIHUE, PROVINCIA
DE LLANQUIHUE, X RE-
GIÓN” y se acordó el valor de la
indemnización con su propieta-
ria IRMA PATRICIA DE-
THLEFFSEN HAPETTE, as-
cendente a la cantidad de
$3.596.050.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2912 de 30 de septiembre de
2011, se expropiaron los lotes
de terrenos Nº5-A y 5-B, super-
ficies 385 y 4.069 m2, rol de
Avalúo 1438-1, comuna de Llan-
quihue, para la obra “CAMINO
RUTA V-40, SECTOR CRU-
CE LONGITUDINAL LLAN-
QUIHUE - LONCOTORO,
TRAMO KM. 0,34904 A KM.
17,90000, COMUNA DE
LLANQUIHUE, PROVINCIA
DE LLANQUIHUE, X RE-
GIÓN” y se acordó el valor de la
indemnización con su propieta-
ria AGRÍCOLA LLANQUI-
HUE S.A., ascendente a la can-
tidad de $4.681.201.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2920 de 30 de septiembre de

2011, se expropió el lote de te-
rreno Nº9-A, superficie 1.742
m2, rol de Avalúo 1438-3, co-
muna de Llanquihue, para la obra
“CAMINO RUTA V-40, SEC-
TOR CRUCE LONGITUDINAL
LLANQUIHUE - LONCOTORO,
TRAMO KM. 0,34904 A KM.
17,90000, COMUNA DE
LLANQUIHUE, PROVINCIA
DE LLANQUIHUE, X RE-
GIÓN” y se acordó el valor
de la indemnización con su
propietario BERNARDO PA-
TRICIO NARVÁEZ OYAR-
ZO, ascendente a la cantidad de
$2.025.705.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2921 de 30 de septiembre de
2011, se expropiaron los lotes
de terrenos Nºs. 26 y 28, super-
ficies 33 y 339 m2, rol de Ava-
lúo 1182-7, comuna de Ancud,
para la obra “MEJORAMIEN-
TO RUTA 5 – W15-175, SEC-
TOR RUTA 5 – PUMANZA-
NO, CAMINO RUTA 5 – PU-
MANZANO”, PROVINCIA
DE CHILOÉ, X REGIÓN y se
acordó el valor de la indemniza-
ción con su propietaria MARÍA
LUISA MIENERT LINNE-
BRINK, ascendente a la canti-
dad de $1.438.976.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2923, de 30 de septiembre
de 2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº4, para la obra:
‘‘Reparación Puente Bulnes en
Osorno’’, Provincia de OSOR-
NO, que figura a nombre de
HIRSCHKOWITZ CAS-
TAING ENRIQUE GE, rol de
avalúo 6-8, Comuna de OSOR-
NO, X Región, superficie 855
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 10 de junio de 2011 fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$152.998.000.- para el lote Nº4.
La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas. 

Por Decreto Exento MOP
Nº2868 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº309
para la obra: CONCESIÓN
RUTA 5. TRAMO PUERTO
MONTT - PARGUA. TRAMO
1: PUERTO MONTT - CAL-
BUCO. SUBTRAMO 3A, Re-
gión de Los Lagos, que figura a
nombre de ABURTO CARDE-
NAS JORGE, rol de avalúo
2117-73, comuna de Puerto
Montt, superficie 6.314 m2. La
comisión de peritos integrada
por los señores Camilo José Jara
Bravo, Verónica Paz Olivier
Valdebenito y Marlene Teresa
Ríos Marcuello, fijó con fecha 7
de junio de 2011, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $5.633.700.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2872 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº1
para la obra: CONCESION IN-
TERNACIONAL RUTA 5.
TRAMO: TALCA - CHILLAN.
SECTOR: KM. 339.300,00 AL
KM. 339.400,00, Región del
Maule, que figura a nombre de
SALAS GONZALEZ VICTOR,
rol de avalúo 214-32, comuna
de Parral, superficie 65 m2. La
comisión de peritos integrada
por las señoras Loreto Isabel
Hernández Ríos, Paola Andrea
Domingo Porcella y Valentina
Andrea Chacaltana Sims, fijó
con fecha 2 de agosto de 2011,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
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ficies 1.164 y 974 m2, rol de
Avalúo 1451-48, comuna de
Puerto Varas, para la obra “CA-
MINO RUTA U-99-V, SEC-
TOR LAS CASCADAS – EN-
SENADA, KM. 31,33730 A
KM. 50,60320, X REGIÓN” y
se acordó el valor de la in-
demnización con su propie-
tario INVERSIONES Y ASE-
SORÍAS GGF LTDA., ascen-
dente a la cantidad de
$7.707.843.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2938, de 30 de septiembre de
2011, se expropiaron los lotes
de terrenos Nºs. 6, 6-A y 6-B,
superficies 289, 1.487 y 56 m2,
rol de Avalúo 162-33, comuna
de Puerto Octay, para la obra
“CAMINO RUTA U-99-V,
SECTOR LAS CASCADAS –
ENSENADA, KM. 31,33730 A
KM. 50,60320” PROVINCIA
DE OSORNO – LLANQUI-
HUE”, X Región y se acordó el
valor de la indemnización con
su propietaria MARÍA JULIE-
TA TRIVIÑO ÁLVAREZ, as-
cendente a la cantidad de
$12.354.684.- Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2940 de 30 de septiembre de
2011, se expropió el lote de te-
rreno Nº1, superficie 184 m2,
rol de Avalúo 647-4, comuna de
Coquimbo, para la obra
“CONSTRUCCIÓN ENLA-
CE JUAN ANTONIO RÍOS EN
RUTA 5, COQUIMBO’’, IV Re-
gión y se acordó el valor de la
indemnización con su propieta-
rio don HUGO JAIME EL-
GUETA SÁNCHEZ, ascen-
dente  a  la  cant idad de
$34.415.069.- Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2943 de 30 de septiembre de
2011, se expropiaron los lotes
de terrenos Nºs. 3 y 4, superfi-
cies 246 y 105 m2, rol de Avalúo
340-158, comuna de Purranque,
para la obra “PUENTE LAS
CRUCES CAMINO PAMPA
BONITA – CAMARONES –
SAN PEDRO, ROL U-910,
SECTOR DIEZMO’’ PRO-
VINCIA DE CHILOÉ, X Re-
gión y se acordó el valor de la
indemnización con su propie-
tar io  JAIME ALFREDO
AMTHAUER HAPETTE,
ascendente a la cantidad de

$430.397.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2949 de 30 de septiembre de
2011, se expropió el lote de te-
rreno Nº15-A, superficie 645
m2, rol de Avalúo 1438-6, co-
muna de Llanquihue, para la obra
“CAMINO RUTA V-40, SEC-
TOR CRUCE LONGITUDI-
NAL LLANQUIHUE - LON-
COTORO, TRAMO KM.
0,34904 A KM. 17,90000, CO-
MUNA DE LLANQUIHUE,
PROVINCIA DE LLANQUI-
HUE, X REGIÓN” y se acordó
el valor de la indemnización con
su propietario OMAR ORLAN-
DO WERNER WEISSER, as-
cendente a la cantidad de
$951.561.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2954 de 30 de septiembre de
2011, se expropiaron los lotes
de terrenos Nºs. 55 y 57, super-
ficies 8.543 y 1.166 m2, rol de
Avalúo 1181-7, comuna de An-
cud, para la obra “MEJORA-
MIENTO RUTA 5 – W15 –
175, SECTOR RUTA 5 – PU-
MANZANO, CAMINO RUTA
5 - PUMANZANO’’ PROVIN-
CIA DE CHILOÉ, X Región y
se acordó el valor de la indem-
nización con sus propietarios
CARLOS HERIBERTO
WOLF ALTANER Y OTRA,
ascendente a la cantidad de
$6.979.543.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto (Exento) MOP
Nº2956 de 30 de septiembre de
2011, se expropió el lote de te-
rreno Nº29-A, superficie 423
m2, Rol Nº970-7, comuna de
Alto del Carmen, III Región para
la obra “MEJORAMIENTO CA-
MINOS DE ACCESO AL PRO-
YECTO , MINERO PASCUA –
LAMA, RUTAS C-485 Y C-489,
SENDERO PEATONAL, ETA-
PA I” y se acordó el valor de
indemnización con la propieta-
ria FLORENTINA MAGDA-
LENA DENEGRI GALLO Y
OTROS, ascendente a la canti-
dad de $562.865.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2961 de 30 de septiembre de
2011, se expropió el lote de te-
rreno Nº19, superficie 268,13
m2, rol de Avalúo 429-37, co-
muna de Ancud, para la obra

‘‘AMPLIACIÓN REPOSI-
CIÓN RUTA 5 CHILOÉ, SEC-
TOR BIF. PUENTE BICEN-
TENARIO - BIF. PUPELDE,
TRAMO 8 VARIANTE AN-
CUD’’, X REGIÓN DE LOS
LAGOS y se acordó el valor de
la indemnización con su propie-
taria BRÍGIDA DEL CARMEN
GUENTELICAN ANTIMAN,
ascendente a la cantidad de
$21.422.945.- Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2964 de 30 de septiembre de
2011, se expropió el lote de te-
rreno Nº15, superficie 3.036 m2,
rol de Avalúo 1410-09, comuna
de Llanquihue, para la obra “CA-
MINO RUTA V-40, SECTOR
CRUCE LONGITUDINAL
LLANQUIHUE - LONCOTO-
RO, TRAMO KM. 0,34904 A
KM. 17,90000, COMUNA DE
LLANQUIHUE, PROVINCIA
DE LLANQUIHUE, X RE-
GIÓN” y se acordó el valor de la
indemnización con su propieta-
ria SOCIEDAD AGRÍCOLA
LLANQUIHUE S.A., ascenden-
te a la cantidad de $3.480.418.-
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2974 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº1
para la obra: CONCESION IN-
TERNACIONAL RUTA 5.
TRAMO: TALCA - CHILLAN.
SECTOR: KM. 350.600,00 AL
KM. 359.900,00, Región del
Maule, que figura a nombre de
SEPULVEDA AGURTO DO-
MINGO, rol de avalúo 838-48,
comuna de Parral, superficie 163
m2. La comisión de peritos inte-
grada por los señores Miguel
Juan Fernández Cádiz, María
Isabel de Jesús Ríos Marcue-
llo y Mónica del Carmen Co-
nejeros Rudloff, fijó con fecha
26 de julio de 2011, el valor
provisional de la indemniza-
c ión  en  la  cant idad  de
$612.100.- La indemnización
se pagará al contado. La pu-
blicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2979 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº2-
1 para la obra: CONCESION
INTERNACIONAL RUTA 5.
TRAMO: TALCA - CHILLAN.
SECTOR: KM. 299.400,00 AL
KM. 300.100,00, Región del
Maule, que figura a nombre de
MUNOZ NAVARRETE AR-
NOLDO ADRIANO, rol de ava-
lúo 539-25, comuna de Linares,
superficie 111 m2. La comisión
de peritos integrada por las se-
ñoras Loreto Isabel Hernández
Ríos, Paola Andrea Domingo
Porcella y Valentina Andrea
Chacaltana Sims, fijó con fecha
2 de agosto de 2011, el valor
provisional de la indemnización
en la cantidad de $1.529.100.-
La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2980 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº1
para la obra: CONCESION IN-
TERNACIONAL RUTA 5.
TRAMO: TALCA - CHILLAN.
SECTOR: KM. 395.800.00 AL
KM. 400.100,00, Región del Bio
Bío, que figura a nombre de
INVERSIONES RUPANCO
LTDA, rol de avalúo 2204-3,
comuna de Chillán, superficie
71 m2. La comisión de peritos
integrada por las señoras Loreto
Isabel Hernández Ríos, Paola
Andrea Domingo Porcella y
Valentina Andrea Chacaltana
Sims, fijó con fecha 2 de agosto
de 2011, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $2.625.000.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley,
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2925 de 30 de septiembre de
2011, se expropió el lote de te-
rreno Nº30, superficie 326 m2,
rol de Avalúo 2206-146, comu-
na de Puerto Montt, para la obra
“CAMINO RUTA 7, SECTOR
LENCA – CHAICA, TRAMO
KM. 27,89372 A KM.
33,17100”, PROVINCIA DE
LLANQUIHUE, X REGIÓN
DE LOS LAGOS y se acordó el
valor de la indemnización con
sus propietaria MARÍA DEL
PILAR SOTO CÁRCAMO, as-
cendente a la cantidad de
$2.264.954.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2926 de 30 de septiembre de
2011, se expropió el lote de te-
rreno Nº11-A, superficie 162
m2, rol de Avalúo 1166-3, co-
muna de Ancud, para la obra
“AMPLIACION REPOSI-
CION RUTA 5 CHILOE, BIF.
PUENTE BICENTENARIO –
BIF. PUPELDE, TRAMO 1
VARIANTE CHACAO”, PRO-
VINCIA DE CHILOE, X RE-
GION DE LOS LAGOS”, y se
acordó el valor de la indemniza-
ción con su propietaria la em-
presa DURAN Y CIA. LTDA.,
ascendente a la cantidad de
$3.641.330.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2935 de 30 de septiembre de
2011, se expropiaron los lotes
de terrenos Nºs. 92 y 93, super-
ficies 862 y 1.324 m2, rol de
Avalúo 1451-47, comuna de
Puerto Varas, para la obra “CA-
MINO RUTA U-99-V, SEC-
TOR LAS CASCADAS – EN-
SENADA, KM. 31,33730 A
KM. 50,60320, X REGIÓN” y
se acordó el valor de la indem-
nización con su propietario
INVERSIONES Y ASESO-
RÍAS GGF LTDA., ascenden-
te a la cantidad de $7.874.312.-
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2936 de 30 de septiembre de
2011, se expropiaron los lotes
de terrenos Nºs. 94 y 95, super-
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cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2986 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº1
para la obra: CONCESION IN-
TERNACIONAL RUTA 5.
TRAMO: TALCA - CHILLAN.
SECTOR: KM. 346.520,00 AL
KM. 346.880,00, Región del
Maule, que figura a nombre de
ORREGO GUZMAN GEOR-
GINA LILIANA Y OT, rol de
avalúo 837-95, comuna de Pa-
rral, superficie 1.241 m2. La
comisión de peritos integrada
por las señoras Loreto Isabel
Hernández Ríos, Paola Andrea
Domingo Porcella y Valentina
Andrea Chacaltana Sims, fijó
con fecha 2 de agosto de 2011,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$5.754.300.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2987 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº1
para la obra: CONCESION IN-
TERNACIONAL SISTEMA
ORIENTE - PONIENTE, Re-
gión del Metropolitana de San-
tiago, que figura a nombre de
SOC ANON DEP CLUB GOLF
STGO, rol de avalúo 335-52,
comuna de Las Condes, superfi-
cie 498 m2. La comisión de pe-
ritos integrada por los señores
Gustavo Eduardo Picero Gar-
cía, María Cristina Camus Pala-
cios e Itsang Lu Chen, fijó con
fecha 5 de septiembre de 2011,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$159.034.000.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2988 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº1
para la obra: CONCESION IN-
TERNACIONAL SISTEMA
ORIENTE - PONIENTE, Re-
gión del Metropolitana de San-
tiago, que figura a nombre de
EMOS, rol de avalúo 105-4,
comuna de Las Condes, superfi-
cie 1.424 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Gustavo Eduardo Picero
García, María Cristina Camus
Palacios e Itsang Lu Chen, fijó
con fecha 5 de septiembre de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$338.606.000.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2995 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº2-
2 para la obra: CONCESION
INTERNACIONAL RUTA 5.
TRAMO: TALCA - CHILLAN.
SECTOR: KM. 299.400,00 AL
KM. 300.100,00, Región del
Maule, que figura a nombre de
MUNOZ NAVARRETE AR-
NOLDO ADRIANO, rol de ava-
lúo 539-25, comuna de Linares,
superficie 116 m2. La comisión
de peritos integrada por las se-
ñoras Loreto Isabel Hernández
Ríos, Paola Andrea Domingo
Porcella y Valentina Andrea
Chacaltana Sims, fijó con fecha
2 de agosto de 2011, el valor
provisional de la indemnización
en la cantidad de $1.327.600.-
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del Decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2997 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto

actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº2
para la obra: CONCESION IN-
TERNACIONAL RUTA 5.
TRAMO: TALCA - CHILLAN.
SECTOR: KM. 395,800,00 AL
KM. 400.100,00, Región del Bio
Bío, que figura a nombre de
INVERSIONES RUPANCO
LTDA, rol de avalúo 2204-3,
comuna de Chillán, superficie
66 m2. La comisión de peritos
integrada por las señoras Loreto
Isabel Hernández Ríos, Paola
Andrea Domingo Porcella y
Valentina Andrea Chacaltana
Sims, fijó con fecha 2 de agosto
de 2011, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $2.499.000.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3016, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº2, para la obra:
‘‘Reposición Puente Las Rojas
en Ruta D-325’’, Provincia de
ELQUI, que figura a nombre de
JUNTA VECINAL 11 R, rol de
avalúo 1035-189, Comuna de
LA SERENA, IV Región de
Coquimbo, superficie 3.023 m2.
La Comisión de Peritos median-
te informe de tasación de 29 de
abril de 2011 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $12.223.000.- para
el lote Nº2. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3017, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº2, para la obra:
‘‘Mejoramiento Ruta D-805,
Illapel - Caren’’, Provincia de
CHOAPA, que figura a nombre
de SUCESION DANIEL TA-
PIA TAPIA, rol de avalúo 400-
001, Comuna de ILLAPEL, IV
Región de Coquimbo, superfi-
cie 5.198 m2. La Comisión de

Peritos el 12 de julio de 2007,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $10.231.240.- para el lote
Nº2. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3021, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº4, para la obra:
‘‘Reposición Puente Las Rojas
en Ruta D-325’’, Provincia de
ELQUI, que figura a nombre de
FREDES DAVILA JENARO,
rol de avalúo 1035-14, Comuna
de LA SERENA, IV Región de
Coquimbo, superficie 231 m2.
La Comisión de Peritos median-
te informe de tasación de 29 de
abril de 2011 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $2.348.350.- para el
lote Nº4. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3022, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº72, para la
obra: ‘‘Camino Ruta U-99-V,
Sector Las Cascadas - Ensena-
da, Km. 31,33730 a Km.
50,60320’’, Provincia de
OSORNO-LLANQUIHUE,
que figura a nombre de BANCO
SANTANDER CHILE, rol de
avalúo 3950-22, Comuna de
PUERTO VARAS, X Región,
superficie 2.257 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 04 de agosto
de 2009 fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $4.683.250.- para el
lote Nº72. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2981 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº1-
1 para la obra: CONCESION
INTERNACIONAL RUTA 5.
TRAMO: TALCA – CHILLAN.
SECTOR: KM. 351.700,00 AL
KM 351.900,00, Región del
Maule, que figura a nombre de
BERNAL SOTO CRISTIAN
MAURICIO, rol de avalúo 838-
90, comuna de Parral, superfi-
cie 2.403 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Miguel Juan Fernández Cá-
diz, María Isabel de Jesús Ríos
Marcuello y Mónica del Car-
men Conejeros Rudloff, fijó con
fecha 26 de julio de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$3.133.900.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2983 de 30 de septiembre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº1
para la obra: CONCESION IN-
TERNACIONAL RUTA 5.
TRAMO: TALCA - CHILLAN.
SECTOR: KM. 235.000,00 AL
KM. 236.900,00, Región del
Maule, que figura a nombre de
FUENZALIDA MORENO
JOSE, rol de avalúo 8074-12,
comuna de San Rafael, superfi-
cie 393 m2. La comisión de pe-
ritos integrada por las señoras
Loreto Isabel Hernández Ríos,
Paola Andrea Domingo Porce-
lla y Valentina Andrea Chacal-
tana Sims, fijó con fecha 2 de
agosto de 2011, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $4.256.900.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
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2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº24A, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta D-
37-E, Sector Limahuida - Cane-
lillo’’, Provincia de CHOAPA,
que figura a nombre de JUN-
TA DE VECINOS DE LAS
CANAS DOS, rol de avalúo
439-897, Comuna de ILLA-
PEL, IV Región de Coquim-
bo, superficie 946 m2. La
Comisión de Peritos el 23 de
agosto de 2008, complemen-
tada por actas de fecha 20 de
enero de 2011 y 31 de mayo de
2011, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $1.932.000.- para el lote
Nº24A. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3044, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº3, para la obra:
‘‘Reposición Puente Las Rojas
en Ruta D-325’’, Provincia de
ELQUI, que figura a nombre de
TORO GODOY PATRICIO
ANICETO, rol de avalúo 1031-
1, Comuna de LA SERENA, IV
Región de Coquimbo, superfi-
cie 573 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de ta-
sación de 29 de abril de 2011
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $3.169.050.- para el lote Nº3.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3045, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº7, para la obra:
‘‘Reposición Puente Las Rojas
en Ruta D-325, IV Región’’,

Provincia de ELQUI, que figura
a nombre de TORO GODOY
PATRICIO ANICETO, rol de
avalúo 1031-1, Comuna de LA
SERENA, Región de Coquim-
bo, superficie 476 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 29 de abril de
2011 fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $3.548.600.- para el lote
Nº7. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3050, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº27, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta D-
555, San Julián - Las Ramadas
de Punitaqui’’, Provincia de LI-
MARÍ, que figura a nombre de
IBACACHE JORQUERA
ANA DE MERCE, rol de ava-
lúo 52-54, Comuna de PUNI-
TAQUI, IV Región de Coquim-
bo, superficie 132 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 24 de febrero
de 2010 complementada por acta
de fecha 28 de febrero de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $2.382.800.- para el lote
Nº27. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3051, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº4-C2, para la
obra: ‘‘Reposición Pav. Ruta 45
Cruce Long. (Socos) - Ovalle,
Km. 0,50730 a Km. 34,26924’’,
provincia de LIMARI, que figu-
ra a nombre de DIAZ CORTES
HUGO ENRIQUE, rol de ava-
lúo 484-215, Comuna de OVA-
LLE, IV Región de Coquimbo,
superficie 696 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de

tasación de 24 de agosto de 2010
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $2.268.100.- para el lote Nº4-
C2. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3057, de 17 de octubre
de 2011, y en base a la facul-
tad otorgada por el artículo
105 del D.F.L. M.O.P. Nº850
de 1997, que fijó el texto ac-
tualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno
Nº106, para la obra: ‘‘MEJO-
RAMIENTO CAMINO
64D825, SECTOR SALA-
MANCA - QUELEN BAJO’’,
Provincia de CHOAPA, que fi-
gura a nombre de COOP AGRI-
COLA PANGUESILLO
LTDA., rol de avalúo 249-2,
Comuna de SALAMANCA,
Región de Coquimbo, super-
ficie 132 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de
tasación de 05 de junio de
2011 fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $52.800.- para el
lote Nº106. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3058, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº99, para la
obra: ‘‘MEJORAMIENTO
CAMINO 64D825, SECTOR
SALAMANCA - QUELEN
BAJO’’, Provincia de
CHOAPA, que figura a nombre
de COOP AGRICOLA PAN-
GUESILLO LTDA., rol de ava-
lúo 249-2, Comuna de SALA-
MANCA, Región de Coquim-
bo, superficie 24 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 05 de junio de
2011 fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $172.000.- para el lote
Nº99. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación

se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3062, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº2-M, para la
obra: ‘‘Ampliación Reposición
Ruta 5 Chiloé, Sector Bif. Puen-
te Bicentenario - Bif. Pupelde,
tramo 8 Variante Ancud’’, Pro-
vincia de CHILOÉ, que figura a
nombre de IVAN ENRIQUE
OVANDO FLORES, rol de ava-
lúo EN TRAMITE, Comuna de
ANCUD, X Región, superficie
155,02 m2. La Comisión de Pe-
ritos mediante informe de tasa-
ción de 17 de febrero de 2010,
complementada por acta de fe-
cha 30 de noviembre de 2010,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $13.162.800.- para el lote
Nº2-M. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3071, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº5, para la obra:
‘‘Reposición Puente Las Rojas
en Ruta D-325’’, Provincia de
ELQUI, que figura a nombre de
GARROS ALEJANDRO MA-
TIAS, rol de avalúo EN TRÁ-
MITE, Comuna de LA SERE-
NA, IV Región de Coquimbo,
superficie 183 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante in-
forme de tasación de 29 de
abril de 2011 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $887.550.- para el
lote Nº5. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº3035, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº18-C5, para la
obra: ‘‘HABILITACIÓN COS-
TANERA RÍO LIMARÍ, OVA-
LLE’’, Provincia de LIMARÍ,
que figura a nombre de ZEPE-
DA CARMONA JORGE
RAUL, rol de avalúo 634-34,
Comuna de OVALLE, IV Re-
gión de Coquimbo, superficie
60 m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 03 de febrero de 2011 fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$1.047.340.- para el lote Nº18-
C5. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3039, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº4, para la obra:
‘‘Conservación Global de Va-
rios Caminos, Sector Norte de la
Provincia de Osorno II Etapa’’,
Provincia de OSORNO, que fi-
gura a nombre de ANTINIR
HERNANDEZ JOSE OMAR,
rol de avalúo 2218-719, Comu-
na de OSORNO, X Región, su-
perficie 3.904 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de
tasación de 25 de octubre de
2007 fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $1.551.200.- para el lote
Nº4. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3040, de 17 de octubre de
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2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº4, para la obra:
‘‘Mejoramiento de la Ruta U-
960-V, Sector Corte Alto Cruce
V-20 (Paraguay), tramo Km.
0,00000 a Km. 19,62821, Pro-
vincia Osorno y Llanquihue, Xª
Región Provincia de OSORNO
y LLANQUIHUE, que figura a
nombre de SALAZAR SALA-
ZAR EVA ELIANA, rol de ava-
lúo 248-19, Comuna de FRUTI-
LLAR, Décima Región, super-
ficie 80 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de ta-
sación de 04 de septiembre de
2006 fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $64.000.- para el lote
Nº4. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3090, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº1, para la obra:
‘‘Conservación Global de Va-
rios Caminos, Sector Norte de la
Provincia de Osorno II Etapa’’,
Provincia de OSORNO, que fi-
gura a nombre de ROSALES
CARO JULIO, rol de avalúo
2219-557, Comuna de OSOR-
NO, X Región, superficie 4.774
m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación
de 25 de octubre de 2007 fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$1.812.200.- para el lote Nº1.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3092, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº90, para la

obra: ‘‘MEJORAMIENTO
RUTA D-605, SECTOR SO-
RUCO - COMBARBALA’’,
Provincia de LIMARI, que figu-
ra a nombre de COMUNIDAD
AGRICOLA DE JIMENEZ Y
TAP, rol de avalúo 515-1, Co-
muna de COMBARBALA, IV
Región de Coquimbo, superfi-
cie 333 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de ta-
sación de 12 de julio de 2011
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $169.200.- para el lote Nº90.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3099, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº18, para la
obra: ‘‘Reposición Pavimento
Ruta 5, Sector Portofino - Cha-
ñaral’’, Provincia de CHAÑA-
RAL, que figura a nombre de
SHELL CHILE SACEI, rol de
avalúo 149-21, Comuna de
CHAÑARAL, III Región, su-
perficie 2.377 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 27 de sep-
tiembre de 2010 fijó el monto
de la indemnización provisio-
nal en la cantidad de
$73.306.600.- para el lote Nº18.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3107, de , y en base a la
facultad otorgada por el artículo
105 del D.F.L. M.O.P. Nº850 de
1997, que fijó el texto actualiza-
do de la Ley Nº15.840, se expro-
pió el lote de terreno Nº71, para
la obra: ‘‘Camino Ruta U-99-V,
Sector Las Cascadas - Ensena-
da, Km. 31,33730 a Km.
50,60320’’, Provincia de
OSORNO-LLANQUIHUE,
que figura a nombre de BANCO
SANTANDER CHILE, rol de
avalúo 3950-21, Comuna de
PUERTO VARAS,  X Región,

superficie 1.313 m2. La Co-
misión de Peritos mediante
informe de tasación de 04 de
agosto de 2009 fijó el monto
de la indemnización provi-
sional  en la  cant idad de
$2.708.000.- para el  lote
Nº71. La indemnización se
pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3108, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº175, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta F-
50, sector Lo Orozco - Quil-
pue, Tramo 3: Km. 17,57835
a Km. 29,49799’’, Provincia
de VALPARAISO, que figu-
ra a nombre de AHUMADA
LIDIA DEL C Y OTRA, rol
de avalúo 3913-24, Comuna
de QUILPUE, V Región, super-
ficie 1.248 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de ta-
sación de 09 de septiembre de
2009 fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $2.870.400.- para el lote
Nº175. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3121, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº3-A, para la
obra: ‘‘Construcción Conexión
Vial Ruta 5 (Puerto Montt) -
Ruta 7 (Chamiza)’’, Provincia
de LLANQUIHUE, que figura
a nombre de INMOBILIARIA
SOCOVESA VALDIVIA S, rol
de avalúo 2141-41, Comuna de
PUERTO MONTT, X Región,
superficie 6.782 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante infor-
me de tasación de 06 de junio
de 2011 fijó el monto de la
indemnización provisional en
la cantidad de $81.384.000.-
para el lote Nº3-A. La indemni-

zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3135, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº101, para la
obra: ‘‘MEJORAMIENTO
CAMINO 64D825, SECTOR
SALAMANCA - QUELEN
BAJO’’, Provincia de
CHOAPA, que figura a nombre
de COOP AGRICOLA PAN-
GUESILLO LTDA., rol de ava-
lúo 249-2, Comuna de SALA-
MANCA, IV Región de Co-
quimbo, superficie 121 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 05 de
junio de 2011 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $48.400.- para el
lote Nº101. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3136, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº9, para la obra:
‘‘Mejoramiento Ruta U-16, Sec-
tor Bif. Quilacahuin - Puente
Momberg, Tramo Km. 12,50000
a Km. 22,30800’’, Provincia de
OSORNO, que figura a nombre
de MONTESINOS IROUME
GASTON, rol de avalúo 115-3,
Comuna de SAN PABLO, X
Región, superficie 343 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 06 de
octubre de 2010 fijó el monto de
la indemnización provisional en
la cantidad de $234.500.- para
el lote Nº9. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3072, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº8, para la
obra: ‘‘Reposición Puente
Las Rojas en Ruta D-325’’,
Provincia de ELQUI, que fi-
gura a nombre de TORO
GODOY FRANCISCO E, rol
de avalúo 1031-101, Comuna
de LA SERENA, IV Región de
Coquimbo, superficie 147 m2.
La Comisión de Peritos median-
te informe de tasación de 29 de
abril de 2011 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $712.950.- para el
lote Nº8. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3079, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº4, para la obra:
‘‘Conexión a Camino Rol V-
840 - Cruce Longitudinal Salto
Chico - Cruce V-86, Sector Sal-
to Chico - Pellines’’, Provincia
de LLANQUIHUE, que figura
a nombre de GALLARDO GA-
LLARDO CRENARDO IVAN,
rol de avalúo 2118-139, Comu-
na de PUERTO MONTT, X
Región, superficie 504 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 05 de
febrero de 2010 fijó el monto de
la indemnización provisional en
la cantidad de $176.400.- para
el lote Nº4. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3087, de 17 de octubre de
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29 de octubre de 2010, en la
parte que se refiere al Convenio
Directo de Precio Ad-Referén-
dum, a la suscripción de la escri-
tura de expropiación y en lo que
respecta a la indemnización del
lote de terreno Nº6, expropiado
con motivo de la obra ‘‘Mejora-
miento Ruta D-35, (Camino La
Cantera) S: Av. Del Mar - Ruta
43’’, Etapa II’’. Consígnese judi-
cialmente el monto provisional
de la indemnización, fijado el 27
de abril de 2010, por la Comi-
sión de Peritos Tasadores en la
suma de $43.853.000. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3175, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº6, para la obra:
‘‘Reposición Puente Las Rojas
en Ruta D-325, IV Región’’ Pro-
vincia de ELQUI, que figura a
nombre de EMP FF CC DEL
ESTADO, rol de avalúo 91150-
1, Comuna de LA SERENA,
Región de Coquimbo, superficie
117 m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación de
29 de abril de 2011 fijó el monto
de la indemnización provisional
en la cantidad de $567.450.- para
el lote Nº6. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto (Exento) MOP
Nº3179 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió el lote de te-
rreno Nº62, para el proyecto
CONSTRUCCION PARQUE
LA AGUADA, REGION ME-
TROPOLITANA, que figura a
nombre de ALIMENTOS MAR-
GOZZINI S.A, rol de avalúo
SIN ROL, comuna de SAN JOA-
QUIN, superficie 2.311,1 m2.
La comisión de peritos integra-
da por los señores VICTORIA
ADRIANA BLANCO COSTA,
LORENA ELIZABETH GA-
JARDO ALARCON y AN-
DRÉS ANÍBAL RISSO CA-
AMAÑO, fijó con fecha 26 de
agosto de 2011, el valor provi-
sional de la indemnización en la

cantidad de $87.821.800.- para
el lote Nº62. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP (Exento)
Nº3180 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió el lote de te-
rreno Nº2, para el proyecto
CONSTRUCCION OBRAS
QUEBRADA DE MACUL:
OBRAS DE RETENCIÓN
HONDONADA; que figura a
nombre de INMOBILIARIA
MACUL S A, rol de avalúo SIN
ROL, comuna de LA FLORI-
DA, superficie 126.804 m2. La
comisión de peritos integrada
por los señores MARÍA ISA-
BEL DE JESÚS RÍOS MAR-
CUELLO, NORMAN ESTA-
NISLAO CALDERÓN PONTI-
GGIA y LORENA ELIZABE-
TH GAJARDO ALARCON,
fijó con fecha 10 de agosto de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$499.740.230 para el lote Nº2.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del De-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP (Exento)
Nº3185 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió el lote de te-
rreno Nº63, para el proyecto
CONSTRUCCION PARQUE
LA AGUADA, REGION ME-
TROPOLITANA; que figura a
nombre de ALIMENTOS MAR-
GOZZINI S.A., rol de avalúo
SIN ROL, comuna de SAN JOA-
QUIN, superficie 1.536,3 m2.
La comisión de peritos integra-
da por los señores VICTORIA
ADRIANA BLANCO COSTA,
LORENA ELIZABETH GA-
JARDO ALARCON y AN-
DRÉS ANÍBAL RISSO CA-
AMAÑO, fijó con fecha 26 de
agosto de 2011, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $58.379.020 para el
lote Nº63. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento

a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP (Exento)
Nº3186 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió el lote de te-
rreno Nº1, para el proyecto
CONSTRUCCION OBRAS
QUEBRADA DE MACUL:
OBRAS DE RETENCIÓN
HONDONADA; que figura a
nombre de CUMBRES DE
ALTO MACUL S A, rol de ava-
lúo 6400-3, comuna de LA FLO-
RIDA, superficie 17.470 m2. La
comisión de peritos integrada
por los señores MARÍA ISA-
BEL DE JESÚS RÍOS MAR-
CUELLO, NORMAN ESTA-
NISLAO CALDERÓN PONTI-
GGIA y LORENA ELIZA-
BETH GAJARDO ALARCON,
fijó con fecha 10 de agosto de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$75.587.000 para el lote Nº1. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por Decreto Exento MOP
Nº3190 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº1
para la obra: CONCESION IN-
TERNACIONAL RUTA 5.
TRAMO: TALCA - CHILLAN.
SECTOR: KM. 304.700,00 AL
KM. 305.233,00, Región del
Maule, que figura a nombre de
MELLADO JORQUERA AR-
MIDA H, rol de avalúo 506-22,
comuna de Linares, superficie
6.790 m2. La comisión de peri-
tos integrada por los señores
Miguel Juan Fernández Cádiz,
María Isabel de Jesús Ríos Mar-
cuello y Mónica del Carmen
Conejeros Rudloff, fijó con fe-
cha 27 de julio de 2011, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$13.620.000.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3191 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº2 para la obra: CON-
CESION INTERNACIONAL
RUTA 5. TRAMO: TALCA -
CHILLAN. SECTOR: KM.
348.900,00 AL KM.
349.260,00, Región del Maule,
que figura a nombre de GUTIE-
RREZ SALDANA LUIS AL-
BERTO, rol de avalúo 838-17,
comuna de Parral, superficie
746 m2. La comisión de peri-
tos integrada por los señores
Miguel Juan Fernández Cádiz,
María Isabel de Jesús Ríos
Marcuello y Mónica del Car-
men Conejeros Rudloff, fijó
con fecha 26 de julio de 2011,
el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$1.752.800.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3192 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº3
para la obra: CONCESION IN-
TERNACIONAL RUTA 5.
TRAMO: TALCA - CHI-
LLAN. SECTOR: KM.
334.000,00 AL KM.
335.700,00, Región del Maule,
que figura a nombre de SOC
INM E INV ALPES CH LTDA,
rol de avalúo 460-849, comuna
de Retiro, superficie 227 m2.
La comisión de peritos integra-
da por los señores Miguel Juan
Fernández Cádiz, María Isabel
de Jesús Ríos Marcuello y Mó-
nica del Carmen Conejeros
Rudloff, fijó con fecha 26 de
julio de 2011, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $3.506.400.- La in-
demnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3149, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº1, para la obra:
‘‘Reposición Pavimento Ruta 5,
Sector Portofino - Chañaral’’,
Provincia de CHAÑARAL, que
figura a nombre de GALLAR-
DO ILLANES PAOLA ISA-
BEL, rol de avalúo 403-11, Co-
muna de CHAÑARAL, III Re-
gión, superficie 78 m2. La Co-
misión de Peritos mediante in-
forme de tasación de 27 de sep-
tiembre de 2010 fijó el monto de
la indemnización provisional en
la cantidad de $3.545.000.- para
el lote Nº1. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3155, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº6, para la obra:
‘‘Mejoramiento Ruta U-16, Sec-
tor Bif. Quilacahuin - Puente
Momberg, Tramo Km. 12,50000
a Km. 22,30800’’, Provincia de
OSORNO, que figura a nombre
de WITTEG ARRIAGADA
SARA, rol de avalúo 117-33,
Comuna de SAN PABLO, X
Región, superficie 3.464 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 06 de
octubre de 2010 fijó el monto de
la indemnización provisional en
la cantidad de $2.149.000.- para
el lote Nº6. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP.
Nº3168, de 17 de octubre de
2011, se dejó sin efecto los nu-
merales 3°, 4º, 5° y 6°, del De-
creto Exento MOP. Nº2374, de
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to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3201 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº1
para la obra: CONCESION IN-
TERNACIONAL RUTA 5.
TRAMO: TALCA - CHILLAN.
SECTOR: KM. 296.200,00 AL
KM. 296.500,00, Región del
Maule, que figura a nombre de
CONCHA LARA DE GRA-
CIELA, rol de avalúo 538-68,
comuna de Linares, superficie
393 m2. La comisión de peri-
tos integrada por las señoras
Paola Andrea Domingo Por-
cella, Loreto Isabel Hernán-
dez Ríos y Verónica Paz oli-
vier Valdebenito, fijó con fe-
cha 29 de agosto de 2011, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$1.851600.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3202 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº3
para la obra: CONCESION IN-
TERNACIONAL SISTEMA
ORIENTE - PONIENTE, Re-
gión del Metropolitana de San-
tiago, que figura a nombre de
EMOS, rol de avalúo 105-4,
comuna de Las Condes, superfi-
cie 414 m2. La comisión de pe-
ritos integrada por los señores
Gustavo Eduardo Picero Gar-
cía, María Cristina Camus Pala-
cios e Itsang Lu Chen, fijó con
fecha 5 de septiembre de 2011,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$81.195.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3203, de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº41-
2 para la obra: ‘‘CONCESION
DE MEJORAMIENTO Y
CONSERVACION DE LA
RED VIAL DE LA REGION
DE COQUIMBO, TRAMO 10,
BY PASS PAN DE AZUCAR.
KM. 0.000,00 A KM.
14.689,80’’, Región de Coquim-
bo, que figura a nombre de IN-
MOBILIARIA PAN DE AZU-
CAR S.A., rol de avalúo 915-
68, comuna de Coquimbo, su-
perficie 8.693 m2. La comisión
de peritos integrada por Caroli-
na Claudia Verdejo Díaz, An-
drés Rainer Schulz Villanueva y
Rodrigo Alonso Estay Villalón,
fijó con fecha 12 de agosto de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$86.251.750.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3216 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº2
para la obra: CONCESION IN-
TERNACIONAL RUTA 5.
TRAMO: TALCA - CHILLAN.
SECTOR: KM. 334.000,00 AL
KM. 335.700,00, Región del
Maule, que figura a nombre de
LAMAS ZARRICUETA LUIS
ERNESTO, rol de avalúo 460-
440, comuna de Retiro, superfi-
cie 424 m2. La comisión de pe-
ritos integrada por los señores
Miguel Juan Fernández Cádiz,
María Isabel de Jesús Ríos
Marcuello y Mónica del Car-
men Conejeros Rudloff, fijó
con fecha 26 de julio de 2011,
el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$18.652.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3217 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº1
para la obra: CONCESION IN-
TERNACIONAL RUTA 5.
TRAMO: TALCA - CHILLAN.
SECTOR: KM. 348.900,00 AL
KM. 349.260,00, Región del
Maule, que figura a nombre de
AGURTO HERNANDEZ EU-
GENIO HERNA, rol de avalúo
839-176, comuna de Parral, su-
perficie 359 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Miguel Juan Fernández Cá-
diz, María Isabel de Jesús Ríos
Marcuello y Mónica del Car-
men Conejeros Rudloff, fijó con
fecha 26 de julio de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$699.700.- La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP.
Nº3255, de 18 de octubre de
2011, se dejó sin efecto los nu-
merales 3º, 4º, 5º y 6º, del Decre-
to Exento MOP. Nº735, de 31
de mayo de 2010, en la parte que
se refiere al Convenio Directo
de Precio Ad-Referéndum, a la
suscripción de la escritura de
expropiación y en lo que respec-
ta a la indemnización del lote de
terreno Nº60-E, expropiado con
motivo de la obra ‘‘Mejoramien-
to Ruta D-37, Sector Limahuida
- Canelillo’’. Consígnese judi-
cialmente el monto provisional
de la indemnización, fijado el
02 de mayo de 2009, por la Co-
misión de Peritos Tasadores en
la suma de $150.890. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (Exento)
Nº3264 de 18 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió el lote de te-
rreno Nº27, para el proyecto
CONSTRUCCION PARQUE
LA AGUADA, REGION ME-
TROPOLITANA, que figura a
nombre de JARA ALCAINO

VIRGINIA M, rol de avalúo
720-15, comuna de SAN JOA-
QUIN, superficie 220 m2. La
comisión de peritos integrada
por los señores MARÍA ISA-
BEL DE JESÚS RÍOS MAR-
CUELLO, ENRIQUE FIGUE-
ROA ECHEVERRÍA y PATRI-
CIA VERÓNICA ZAVALA
CONTRERAS, fijó con fecha
20 de julio de 2011, el valor
provisional de la indemnización
en la cantidad de $32.625.950
para el lote Nº27. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por Decreto Exento MOP
Nº3265 de 18 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº41-
2 para la obra: ‘‘CONCESION
INTERNACIONAL RUTA 5.
TRAMO COLLIPULLI - TE-
MUCO. Km. 608,49000 A Km.
610,40000’’, Región de la Arau-
canía, que figura a nombre de
ALIMEN Y CONCEN PE-
HUEN LTDA, rol de avalúo
698-195, comuna de Victoria,
superficie 398 m2. La comisión
de peritos integrada por los se-
ñores Juan Pablo Contreras
Mallea, Inés Elena Otárola Cas-
tillo y Nicolás Alejandro Alar-
cón Sánchez, fijó con fecha 1°
de abril de 2011, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $1.604.400.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (EXEN-
TO) Nº3266 de 25 de octubre de
2011, se modificó el Decreto
MOP Nº915, de 24 de mayo de
2011, que ordenó la expropia-
ción del lote Nº1, en el sentido
de reemplazar el numeral sexto
del Decreto para la obra: “Sis-
tema de agua potable Rural
Reina Norte’’. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3198 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº1
para la obra: CONCESION IN-
TERNACIONAL RUTA 5.
TRAMO: TALCA - CHILLAN.
SECTOR: KM. 334.000,00 AL
KM. 335.700,00, Región del
Maule, que figura a nombre de
CIA AGRIC Y FORESTAL EL
ALAMO LTDA, rol de avalúo
421-141, comuna de Retiro, su-
perficie 969 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Miguel Juan Fernández Cá-
diz, María Isabel de Jesús Ríos
Marcuello y Mónica del Car-
men Conejeros Rudloff, fijó con
fecha 26 de julio de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$61.826.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3199 de 17 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº2
para la obra: CONCESION IN-
TERNACIONAL SISTEMA
ORIENTE - PONIENTE, Re-
gión del Metropolitana de San-
tiago, que figura a nombre de
GOYCOOLEA ESPOZ MA-
NUEL Y OTRO, rol de avalúo
105-5, comuna de Las Condes,
superficie 404 m2. La comisión
de peritos integrada por los se-
ñores Gustavo Eduardo Picero
García, María Cristina Camus
Palacios e Itsang Lu Chen, fijó
con fecha 5 de septiembre de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$61.515.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
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el lote Nº25. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por Decreto (Exento) MOP
Nº3270 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió el lote de te-
rreno Nº23, para el proyecto
CONSTRUCCION PARQUE
LA AGUADA, REGION ME-
TROPOLITANA; que figura a
nombre de LAGOS ARANE-
DA CARLOS Y OTRA, rol de
avalúo 720-3, comuna de SAN
JOAQUIN, superficie 194 m2.
La comisión de peritos integra-
da por los señores VICTORIA
ADRIANA BLANCO COSTA,
PAULINA LORENA JADUE
ZAROR y LORENA ELIZA-
BETH GAJARDO ALARCON,
fijó con fecha 12 de agosto de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad
de $20.785.800 para el lote
Nº23. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP (Exento)
Nº3271 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la ley
Nº15.840 y del D.F.L. MOP.
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº28, para el
proyecto CONSTRUCCION
PARQUE LA AGUADA, RE-
GION METROPOLITANA;
que figura a nombre de VAL-
DEBENITO V LEOPOLDO,
rol de avalúo 720-14, comuna
de SAN JOAQUIN, superficie
209 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores MA-
RÍA ISABEL DE JESÚS RÍOS
MARCUELLO, ENRIQUE FI-
GUEROA ECHEVERRÍA y
PATRICIA VERÓNICA ZA-
VALA CONTRERAS, fijó con
fecha 20 de julio de 2011, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$35.767.000 para el lote Nº28.
La indemnización se pagará al

contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del De-
creto Ley Nº2186, de 1978.   

Por Decreto MOP (Exento)
Nº3272 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió el lote de te-
rreno Nº29, para el proyecto
CONSTRUCCION PARQUE
LA AGUADA, REGION ME-
TROPOLITANA; que figura a
nombre de VENEGAS ASTU-
DILLO JUAN PABLO Y
OTRO, rol de avalúo 720-13,
comuna de SAN JOAQUIN,
superficie 388 m2. La comisión
de peritos integrada por los se-
ñores MARÍA ISABEL DE JE-
SÚS RÍOS MARCUELLO,
ENRIQUE FIGUEROA ECHE-
VERRÍA y PATRICIA VERÓ-
NICA ZAVALA CONTRE-
RAS, fijó con fecha 20 de julio
de 2011, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $42.847.000 para el lote Nº29.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del De-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP (Exento)
Nº3273 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió el lote de te-
rreno Nº34, para el proyecto
CONSTRUCCION PARQUE
LA AGUADA, REGION ME-
TROPOLITANA, que figura a
nombre de SONAMET, rol de
avalúo 1020-54, comuna de
SAN JOAQUIN, superficie
2.754 m2. La comisión de peri-
tos integrada por los señores
MARÍA ISABEL DE JESÚS
RÍOS MARCUELLO, ENRI-
QUE FIGUEROA ECHEVE-
RRÍA y PATRICIA VERÓNI-
CA ZAVALA CONTRERAS,
fijó con fecha 20 de julio de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$163.698.750 para el lote Nº34.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-

puesto en el artículo 7° del De-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP (Exento)
Nº3274 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió el lote de te-
rreno Nº33, para el proyecto
CONSTRUCCION PARQUE
LA AGUADA, REGION ME-
TROPOLITANA; que figura a
nombre de INMOB GRAN
AVENIDA LTDA, rol de ava-
lúo 1020-38, comuna de SAN
JOAQUIN, superficie 4.906 m2.
La comisión de peritos integra-
da por los señores VICTORIA
ADRIANA BLANCO COSTA,
PAULINA LORENA JADUE
ZAROR y LORENA ELIZA-
BETH GAJARDO ALARCON,
fijó con fecha 12 de agosto de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$463.203.000 para el lote Nº33.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del De-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por Decreto Exento MOP
Nº3275 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el tex-
to actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº17 para la obra: RE-
EMPLAZO PUENTE MAIPO,
RUTA 5 SUR. REGION ME-
TROPOLITANA, Región Me-
tropolitana de Santiago, que fi-
gura a nombre de GEBAVER
BURMESTER JUAN E, rol de
avalúo 316-1, comuna de Buin,
superficie 1.933 m2. La comi-
sión de peritos integrada por
los señores Ricardo Antonio
Strickler Arellano, Mufida Vio-
la Abuawad Elías y Norman
Estanislao Calderón Pontiggia,
fijó con fecha 25 de agosto de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad
de $185.681.680.- La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3276 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº18
para la obra: REEMPLAZO
PUENTE MAIPO, RUTA 5
SUR. REGION METROPOLI-
TANA, Región Metropolitana
de Santiago, que figura a nom-
bre de GEBAVER BURMES-
TER JUAN E, rol de avalúo
316-1, comuna de Buin, super-
ficie 4.446 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Ricardo Antonio Strickler
Arellano, Mufida Viola
Abuawad Elías y Norman Esta-
nislao Calderón Pontiggia, fijó
con fecha 25 de agosto de 2011,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$66.922.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3277 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº19
para la obra: REEMPLAZO
PUENTE MAIPO, RUTA 5
SUR. REGION METROPOLI-
TANA, Región Metropolitana
de Santiago, que figura a nom-
bre de GEBAVER BURMES-
TER JUAN E, rol de avalúo
316-1, comuna de Buin, super-
ficie 4.282 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Ricardo Antonio Strickler
Arellano, Mufida Viola
Abuawad Elías y Norman Esta-
nislao Calderón Pontiggia, fijó
con fecha 25 de agosto de 2011,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$64.438.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (EXEN-
TO) Nº3267 de 25 de octubre de
2011, se modificó el Decreto
MOP Nº832, de 23 de mayo de
2011, que ordenó la expropia-
ción del lote A, en el sentido de
reemplazar el numeral sexto para
la obra: “Sistema de agua pota-
ble Rural Hermanos Carrera’’.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978.  Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (EXEN-
TO) Nº3268 de 25 de octubre de
2011, se modificó los Decretos
MOP Nºs. 1502, 1506, 1510,
1516, 1517 y 1519 de 30 de junio
de 2011, en la parte que se refie-
re a la asignación presupues-
taria correspondiente nume-
ral sexto de los Decretos MOP
para la obra: “Diseño Definiti-
vo de la Red Primaria del Siste-
ma de Aguas Lluvias de los Ba-
rrios Bajos’’. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto MOP (Exento)
Nº3269 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y del D.F.L. MOP.
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº25, para el
proyecto CONSTRUCCION
PARQUE LA AGUADA, RE-
GION METROPOLITANA;
que figura a nombre de NA-
ZAR ANANIAS LUIS, rol de
avalúo 720-1, comuna de SAN
JOAQUIN, superficie 254 m2.
La comisión de peritos inte-
grada por los señores VICTO-
RIA ADRIANA BLANCO COS-
TA, PAULINA LORENA JA-
DUE ZAROR y LORENA ELI-
ZABETH GAJARDO ALAR-
CON, fijó con fecha 12 de agosto
de 2011, el valor provisional
de la indemnización en la
cantidad de $22.217.000 para
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publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3281 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº41-
A para la obra: CONCESIÓN
RUTA 5 NORTE. TRAMO: LA
SERENA - VALLENAR. SEC-
TOR: LA SERENA - LÍMITE
REGIONAL, Región de Co-
quimbo, que figura a nombre
de CORTES MONROY LO-
PEZ FERNANDO I, rol de
avalúo 1137-6, comuna de La
Serena, superficie 2.890 m2.
La comisión de peritos inte-
grada por los señores Juan
Pablo Contreras Mallea, Pauli-
na Lorena Jadue Zaror e Inés
Elena Otárola Castillo, fijó con
fecha 26 de julio de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$29.756.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3282 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº7-
B para la obra: REEMPLAZO
PUENTE MAIPO, RUTA 5
SUR. REGION METROPOLI-
TANA, de Santiago, que figura
a nombre de WONG CHAN
YUET, rol de avalúo 2590-124,
comuna de San Bernardo, su-
perficie 1.096 m2. La comisión
de peritos integrada por los se-
ñores Andrés Rainer Schulz
Villanueva, María Cristina Ca-
mus Palacios y Andrés Echeve-
rría Campo, fijó con fecha 30 de
agosto de 2011, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $24.388.400.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley

Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3283 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº24
para la obra: REEMPLAZO
PUENTE MAIPO, RUTA 5
SUR. REGION METROPOLI-
TANA, Región Metropolitana
de Santiago, que figura a nom-
bre de GEBAVER BURMES-
TER JUAN E, rol de avalúo
316-1, comuna de Buin, super-
ficie 2.017 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Ricardo Antonio Strickler
Arellano, Mufida Viola
Abuawad Elías y Norman Esta-
nislao Calderón Pontiggia, fijó
con fecha 25 de agosto de 2011,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$30.621.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3284 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno
Nº104-1 para la obra: CONCE-
SION DE MEJORAMIENTO,
REHABILITACION Y CON-
SERVACION DE LA RED
VIAL DE LA REGION DE
COQUIMBO. TRAMO 10. BY
PASS PAN DE AZUCAR. KM.
0.000,00 A KM. 14.689,80,
Región de Coquimbo, que figu-
ra a nombre de INMOBILIA-
RIA EL MIRADOR S A, rol de
avalúo 3915-14, comuna de
Coquimbo, superficie 1.299 m2.
La comisión de peritos integra-
da por los señores Andrés Rai-
ner Schulz Villanueva, Caroli-
na Claudia Verdejo Díaz y Ro-
drigo Alonso Estay Villalón, fijó
con fecha 20 de septiembre de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$34.001.650.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-

to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3285 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº22
para la obra: REEMPLAZO
PUENTE MAIPO, RUTA 5
SUR. REGION METROPOLI-
TANA, Región Metropolitana
de Santiago, que figura a nom-
bre de GEBAVER BURMES-
TER JUAN E, rol de avalúo
316-1, comuna de Buin, super-
ficie 2.449 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Ricardo Antonio Strickler
Arellano, Mufida Viola
Abuawad Elías y Norman Esta-
nislao Calderón Pontiggia, fijó
con fecha 25 de agosto de 2011,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$37.185.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3286 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº21
para la obra: REEMPLAZO
PUENTE MAIPO, RUTA 5
SUR. REGION METROPOLI-
TANA, Región Metropolitana
de Santiago, que figura a nom-
bre de GEBAVER BURMES-
TER JUAN E, rol de avalúo
316-1, comuna de Buin, super-
ficie 3.158 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Ricardo Antonio Strickler
Arellano, Mufida Viola
Abuawad Elías y Norman Esta-
nislao Calderón Pontiggia, fijó
con fecha 25 de agosto de 2011,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$47.728.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de

1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3287 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº41-
B para la obra: CONCESIÓN
RUTA 5 NORTE. TRAMO: LA
SERENA - VALLENAR. SEC-
TOR: LA SERENA - LÍMITE
REGIONAL, Región de Co-
quimbo, que figura a nombre de
CORTES MONROY LOPEZ
IVAN, rol de avalúo 1137-26,
comuna de La Serena, superfi-
cie 2.239 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Juan Pablo Contreras Ma-
llea, Paulina Lorena Jadue Za-
ror e Inés Elena Otárola Casti-
llo, fijó con fecha 26 de julio de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$58.251.092.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3288 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº20
para la obra: REEMPLAZO
PUENTE MAIPO, RUTA 5
SUR. REGION METROPOLI-
TANA, Región Metropolitana
de Santiago, que figura a nom-
bre de GEBAVER BURMES-
TER JUAN E, rol de avalúo
316-1, comuna de Buin, super-
ficie 3.963 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Ricardo Antonio Strickler
Arellano, Mufida Viola
Abuawad Elías y Norman Esta-
nislao Calderón Pontiggia, fijó
con fecha 25 de agosto de 2011,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$59.649.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3278, de 25 de octubre de
2011, se dejó sin efecto el De-
creto Exento MOP Nº121, de 28
de marzo de 2003, que ordenaba
la expropiación del lote de terre-
no Nº7-1, para la obra ‘‘Conce-
sión Internacional Interconexión
Vial Santiago - Valparaíso - Viña
del Mar. Troncal Sur. Variante
Ribera Sur. Tramo 1: Lámina
Especial 4’’, por no ser necesa-
rio para la obra. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3279, de 25 de octubre de
2011, se dejó sin efecto el De-
creto Exento MOP Nº1259, de
13 de junio de 2011, que orde-
naba la expropiación del lote de
terreno Nº41, para la obra ‘‘Con-
cesión Ruta 160, Tramo Tres
Pinos - Acceso norte a Coronel
Tramo A, Sector II: Acceso
Norte a Lota - Ramadillas Sub-
tramo: Km. 33.800,00 a Km.
43.800,00’’. Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3280 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº6
para la obra: CONCESIÓN
VIAL AUTOPISTAS DE LA
REGIÓN DE ANTOFAGAS-
TA. RUTA 1: LA CHIMBA -
ACCESO NORTE A MEJI-
LLONES. SECTOR 1: LA
CHIMBA - LA PORTADA.
KM. 10.240,00 A KM.
16.200,00, Región de Antofa-
gasta, que figura a nombre de
DETONANTES NACIONA-
LES SA, rol de avalúo 5180-9,
comuna de Antofagasta, super-
ficie 20.004 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Luis Raúl Gutiérrez Basic,
Sonia Catalina Gallegos Blanch
y Hugo Andrés Marín Avenda-
ño, fijó con fecha 29 de julio de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$2.705.447.000.- La indemni-
zación se pagará al contado. La
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La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del De-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP (E) Nº3291
de 25 de octubre de 2011, y en
base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
D.F.L. MOP. Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la ley Nº15.840 y del D.F.L.
MOP. Nº206, de 1960, se ex-
propió el lote de terreno Nº41,
para el proyecto MEJORA-
MIENTO PASADAS URBA-
NAS RUTA S-30-40 TEMU-
CO-CARAHUE, TRAMO LA-
BRANZA,; que figura a nom-
bre de SANTOS DURAN JU-
LIO ANDRES, rol de avalúo
2366-7, comuna de TEMUCO,
superficie 624 m2. La comisión
de peritos integrada por los se-
ñores ENRIQUE AUGUSTO
VALLETE DE LA HARPE,
YASCHALA MARIBEL YÁ-
ÑEZ RIFFO y MARÍA SOLE-
DAD NÚÑEZ ARROYO, fijó
con fecha 20 de julio de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$56.671.600 para el lote Nº41.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del De-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP Exento
Nº3292 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió el lote de te-
rreno Nº19, para el proyecto
MEJORAMIENTO PASADAS
URBANAS RUTA S-30-40
TEMUCO-CARAHUE, TRA-
MO LABRANZA; que figura a
nombre de PENALOZA VAR-
GAS MARÍA SUSANA Y
OTRO, rol de avalúo 2323-8,
comuna de TEMUCO, superfi-
cie 1.250 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res ENRIQUE AUGUSTO
VALLETE DE LA HARPE,
YASCHALA MARIBEL YÁ-
ÑEZ RIFFO y MARÍA SOLE-
DAD NÚÑEZ ARROYO, fijó
con fecha 20 de julio de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$71.665.340 para el lote Nº19.
La indemnización se pagará al

contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del De-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP Exento
Nº3293 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió el lote de te-
rreno Nº2, para el proyecto
MEJORAMIENTO PASADAS
URBANAS RUTA S-30-40
TEMUCO-CARAHUE, TRA-
MO LABRANZA; que figura a
nombre de DIEZ JEREZ MA-
RIA CRISTINA, rol de avalúo
2451-2, comuna de TEMUCO,
superficie 619 m2. La comisión
de peritos integrada por los se-
ñores ENRIQUE AUGUSTO
VALLETE DE LA HARPE,
YASCHALA MARIBEL YÁ-
ÑEZ RIFFO y MARÍA SOLE-
DAD NÚÑEZ ARROYO, fijó
con fecha 20 de julio de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$159.265.507 para el lote Nº2.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del De-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP Exento
Nº3294 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió el lote de te-
rreno Nº40, para el proyecto
MEJORAMIENTO PASADAS
URBANAS RUTA S-30-40
TEMUCO-CARAHUE, TRA-
MO LABRANZA; que figura a
nombre de CABRERA CARRI-
LLO NUBIA, rol de avalúo
2366-6, comuna de TEMUCO,
superficie 6.253 m2. La comi-
sión de peritos integrada por los
señores ENRIQUE AUGUSTO
VALLETE DE LA HARPE,
YASCHALA MARIBEL YÁ-
ÑEZ RIFFO y MARÍA SOLE-
DAD NÚÑEZ ARROYO, fijó
con fecha 20 de julio de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$359.978.060 para el lote Nº40.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-

puesto en el artículo 7° del De-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP Exento
Nº3295 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió el lote de te-
rreno Nº42, para el proyecto
MEJORAMIENTO PASADAS
URBANAS RUTA S-30-40
TEMUCO-CARAHUE, TRA-
MO LABRANZA; que figura a
nombre de CABRERA CARRI-
LLO NUBIA, roles de avalúo
2366-6, comuna de TEMUCO,
superficie 301 m2. La comisión
de peritos integrada por los se-
ñores ENRIQUE AUGUSTO
VALLETE DE LA HARPE,
YASCHALA MARIBEL YÁ-
ÑEZ RIFFO y MARÍA SOLE-
DAD NÚÑEZ ARROYO, fijó
con fecha 20 de julio de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$14.122.790 para el lote Nº42.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del De-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP Exento
Nº3296 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió el lote de te-
rreno Nº12, para el proyecto
MEJORAMIENTO PASADAS
URBANAS RUTA S-30-40
TEMUCO-CARAHUE, TRA-
MO LABRANZA; que figura a
nombre de VASQUEZ PELI-
ZARI MARCELO, rol de ava-
lúo 2325-4, comuna de TEMU-
CO, superficie 1.118,97 m2. La
comisión de peritos integrada
por los señores ENRIQUE AU-
GUSTO VALLETE DE LA
HARPE, YASCHALA MARI-
BEL YÁÑEZ RIFFO y MARÍA
SOLEDAD NÚÑEZ ARRO-
YO, fijó con fecha 20 de julio de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$34.802.436 para el lote Nº12.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del De-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP Exento
Nº3297 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió el lote de te-
rreno Nº11, para el proyecto
MEJORAMIENTO PASADAS
URBANAS RUTA S-30-40
TEMUCO-CARAHUE, TRA-
MO LABRANZA; que figura a
nombre de PELIZARI ILLA-
NES ABRAHAM LUCIO, rol
de avalúo 2325-6, comuna de
TEMUCO, superficie 1.250 m2.
La comisión de peritos integra-
da por los señores ENRIQUE
AUGUSTO VALLETE DE LA
HARPE, YASCHALA MARI-
BEL YÁÑEZ RIFFO y MARÍA
SOLEDAD NÚÑEZ ARRO-
YO, fijó con fecha 20 de julio de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$40.286.500 para el lote Nº11.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del De-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP Exento
Nº3298 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió el lote de te-
rreno Nº17, para el proyecto
MEJORAMIENTO PASADAS
URBANAS RUTA S-30-40
TEMUCO-CARAHUE, TRA-
MO LABRANZA; que figura a
nombre de CARRASCO GON-
ZALEZ MARGARITA DEL C,
rol de avalúo 2324-7, comuna
de TEMUCO, superficie 1.035
m2. La comisión de peritos inte-
grada por los señores ENRIQUE
AUGUSTO VALLETE DE LA
HARPE, YASCHALA MARI-
BEL YÁÑEZ RIFFO y MARÍA
SOLEDAD NÚÑEZ ARRO-
YO, fijó con fecha 20 de julio de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$45.071.110 para el lote Nº17.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del De-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP Exento
Nº3289 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió el lote de te-
rreno Nº16, para el proyecto
MEJORAMIENTO PASADAS
URBANAS RUTA S-30-40
TEMUCO-CARAHUE, TRA-
MO LABRANZA, que figura a
nombre de ILLANES BUSTOS
OLGA, rol de avalúo 3251-29,
comuna de TEMUCO, superfi-
cie 556 m2. La comisión de pe-
ritos integrada por los señores
ENRIQUE AUGUSTO VA-
LLETE DE LA HARPE, YAS-
CHALA MARIBEL YÁÑEZ
RIFFO y MARÍA SOLEDAD
NÚÑEZ ARROYO, fijó con
fecha 20 de julio de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$8.533.240 para el lote Nº16. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP Exento
Nº3290 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió el lote de te-
rreno Nº15, para el proyecto
MEJORAMIENTO PASADAS
URBANAS RUTA S-30-40
TEMUCO-CARAHUE, TRA-
MO LABRANZA, que figura a
nombre de PELIZARI ILLA-
NES SILVIA, rol de avalúo
3251-31, comuna de TEMUCO,
superficie 3.576 m2. La comi-
sión de peritos integrada por los
señores ENRIQUE AUGUSTO
VALLETE DE LA HARPE,
YASCHALA MARIBEL YÁ-
ÑEZ RIFFO y MARÍA SOLE-
DAD NÚÑEZ ARROYO, fijó
con fecha 20 de julio de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$53.508.040 para el lote Nº15.
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bre de 2009, que ordenó, la ex-
propiación del lote Nº40, en la
parte que se refiere al kilometra-
je final del lote, rol de avalúo y
al nombre del expropiado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (EXEN-
TO) Nº3302 de 25 de octubre de
2011, se modificó el numeral
primero y segundo del Decreto
MOP Nº685, de 16 de septiem-
bre de 2008, que ordenó, la ex-
propiación del lote Nº26, en la
parte que se refiere al rol de
avalúo. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del De-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fis-
cal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por Decreto M.O.P. (EXEN-
TO) Nº3303 de 25 de octubre de
2011, se dejó sin efecto el De-
creto MOP (Exento) Nº924 de
16 de septiembre de 2008, en la
parte que se refiere al lote Nº16,
por no ser necesaria la expropia-
ción de dicho lote para la obra
pública: Camino Mejoramiento
Ruta K-175, Sector Tres Esqui-
nas - Las Trancas, km. 8,306.62
a km. 25,735.24. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (EXEN-
TO) Nº3304 de 25 de octubre de
2011, se dejó sin efecto el De-
creto MOP (Exento) Nº708 de
24 de mayo de 2010, en la parte
que se refiere al lote Nº34-B,
por no ser necesaria la expropia-
ción de dicho lote para la obra
pública: Camino Mejoramiento
Ruta K-175, Sector Tres Esqui-
nas - Las Trancas, km. 8,306.62
a km. 25,735.24. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (EXEN-
TO) Nº3305 de 25 de octubre de
2011, se dejó sin efecto el De-
creto MOP (Exento) Nº667 de
10 de mayo de 2011, que se
refiere al Nº60-A, debido a que
la superficie del lote Nº60-A
señalada en dicho Decreto no
corresponde a la que es necesa-

ria afectar para la obra pública:
Mejoramiento Ruta I-70-J, Sec-
tor Lolol – Ranguil, Tramo km.
0,00000 a km. 19,38878. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (EXEN-
TO) Nº 3306 de 25 de octubre de
2011, se dejó sin efecto el De-
creto MOP (Exento) Nº476, de
30 de abril de 2010, que ordenó,
la expropiación del lote Nº10,
por no ser necesaria la expropia-
ción. para la Obra “Camino Ruta
S-30, Sector Temuco - Labran-
za’’ La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (EXEN-
TO) Nº3307 de 25 de octubre de
2011, se dejó sin efecto el De-
creto MOP Nº668 de 10 de mayo
de 2011, que ordenó la expro-
piación del lote Nº74-A, en el
sentido que la superficie señala-
da en el Decreto no corresponde
a la que es necesaria afectar para
la expropiación. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP.
Nº3308, de 25 de octubre de
2011, se modificó el numeral
primero del Decreto Exento
MOP. Nº2960, de 19 de no-
viembre de 2010, con motivo de
la ejecución de la obra: ‘‘Am-
pliación Camino La Pólvora,
Sector Enlace Ruta 68 - Que-
brada Las Ánimas, Sector
Cruce Las Torres, Tramo Km.
4,22000 a Km. 5,08000’’, y
‘‘Ampliación Camino La Pól-
vora, Sector Enlace Ruta 68 -
Quebrada Las Ánimas, Sec-
tor Cruce Placilla, Tramo Km.
2,50000 a Km. 2,80000’’ y
‘‘Ampliación Camino La Pól-
vora, Sector Enlace Ruta 68 -
Quebrada Las Ánimas, Sector
Zeal, Tramo Km. 9,98400 a Km.
13,17094’’, en cuanto a que el
lote de terreno Nº3, se ubica
entre el Km. 4,57321 a Km.
4,66307. Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (EXEN-
TO) Nº3309 de 25 de octubre de
2011, se modificó la superficie

del Decreto MOP Nº648, de 10
de mayo de 2011, que ordenó la
expropiación del lote Nº3-C,
correspondiente a la obra: ‘‘Pro-
yecto de Pavimentación Av.
General San Martín’’. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº3311 de 25 octubre de 2011,
se dejó sin efecto el Decreto
MOP Exento Nº777 de 31 de
octubre de 2006, por cuanto la
expropiación del lote de terreno
Nº14, ordenada por dicho De-
creto, no es necesaria para la
ejecución de la obra “MEJORA-
MIENTO RUTA P-540, SEC-
TOR CAÑETE – CAYUCUPIL,
TRAMO KM. 0,00000 A KM.
12,80844” comuna de Cañete,
VIII Región. Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3312 de 25 octubre de
2011, se dejó sin efecto expro-
piación del lote de terreno Nº1-
C, ordenado mediante Decreto
MOP. (Exento) Nº1119 de 30
de agosto de 2010, para la obra
‘‘Recinto Aducción Quebrada
Iloca’’. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del De-
creto Ley Nº2186 de 1978. Fis-
cal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por Decreto M.O.P. (EXEN-
TO) Nº3313 de 25 de octubre de
2011, se modificó el numeral
segundo del Decreto MOP
Nº231 de 30 de abril de 2008,
que ordenó, la expropiación del
lote Nº4, en la parte que se refie-
re al  rol de avalúo y al nombre
del expropiado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº3314 de fecha 25 de octubre
de 2011, que modifica Decreto
MOP (exento) Nº1390 de fecha
30 de junio de 2011, en el si-
guiente sentido, en el numeral
4°: donde dice: ‘‘la escritura
pública se otorgue e inscriba a
favor del Fisco’’, debe decir:
‘‘la escritura pública se otorgue
e inscriba a favor de NUEVO-
SUR S.A.’’ y donde dice: Aguas
Nuevosur S.A.’’, debe decir

‘‘NUEVOSUR S.A.’’. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3318 de 27 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº28
para la obra: REEMPLAZO
PUENTE MAIPO, RUTA 5
SUR. REGION METROPOLI-
TANA, Región Metropolitana
de Santiago, que figura a nom-
bre de INM E INVERSIONES
CHECHI LTDA, rol de avalúo
319-65, comuna de Buin, super-
ficie 65 m2. La comisión de pe-
ritos integrada por los señores
Ricardo Antonio Strickler Are-
llano, Mufida Viola Abuawad
Elías y Norman Estanislao Cal-
derón Pontiggia, fijó con fecha
25 de agosto de 2011, el valor
provisional de la indemnización
en la cantidad de $2.435.000.-
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3319 de 27 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº25
para la obra: REEMPLAZO
PUENTE MAIPO, RUTA 5
SUR. REGION METROPOLI-
TANA, Región Metropolitana
de Santiago, que figura a nom-
bre de GEBAVER BURMES-
TER JUAN E, rol de avalúo
316-1, comuna de Buin, super-
ficie 1.384 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Ricardo Antonio Strickler
Arellano, Mufida Viola
Abuawad Elías y Norman Esta-
nislao Calderón Pontiggia, fijó
con fecha 25 de agosto de 2011,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$21.298.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº3299 de 25 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió el lote de te-
rreno Nº10, para el proyecto
MEJORAMIENTO PASADAS
URBANAS RUTA S-30-40
TEMUCO-CARAHUE, TRA-
MO LABRANZA; que figura a
nombre de PELIZARI ILLA-
NES TEXIA IRIS Y OTROS,
rol de avalúo 2325-5, comuna
de TEMUCO, superficie 1.250
m2. La comisión de peritos inte-
grada por los señores ENRIQUE
AUGUSTO VALLETE DE LA
HARPE, YASCHALA MARI-
BEL YÁÑEZ RIFFO y MARÍA
SOLEDAD NÚÑEZ ARRO-
YO, fijó con fecha 20 de julio de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$44.633.500 para el lote Nº10.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del De-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por Decreto M.O.P. (EXEN-
TO) Nº3330, de 25 de octubre
de 2011, se dejó sin efecto los
numerales 3°, 4°, 5° y 6° del
Decreto MOP (Exento) Nº288
de 31 de mayo de 2006, en la
parte que se refiere al Convenio
Ad Referéndum Directo de Pre-
cio, a la suscripción de la escri-
tura de expropiación y en lo que
respecta a la indemnización del
lote Nº2, por la suma de
$120.000, para la obra pública:
Camino Ruta K-16, Sector Cu-
repto – Puente Lautaro, Tramo:
Km. 73,30000 a km. 81,91430,
Comuna de Curepto, Provincia
de Talca. La publicación se fec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del De-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fis-
cal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por Decreto M.O.P. (EXEN-
TO) Nº3301 de 25 de octubre de
2011, se modificó el numeral
primero y segundo del Decreto
MOP Nº1981 de 17 de noviem-
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$6.857.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3322 de 27 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº23
para la obra: REEMPLAZO
PUENTE MAIPO, RUTA 5
SUR. REGION METROPOLI-
TANA, Región Metropolitana
de Santiago, que figura a nom-
bre de GEBAVER BURMES-
TER JUAN E, rol de avalúo
316-1, comuna de Buin, super-
ficie 799 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Ricardo Antonio Strickler
Arellano, Mufida Viola
Abuawad Elías y Norman Esta-
nislao Calderón Pontiggia, fijó
con fecha 25 de agosto de 2011,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$12.140.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3323 de 27 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº63-
2 para la obra: CONCESION
RUTA 5 NORTE. TRAMO:
VALLENAR - CALDERA.
SECTOR: FIN BY-PASS A
COPIAPO - CALDERA. KM.
824.100,00 AL KM.
888.700,00, Región de Ataca-
ma, que figura a nombre de
CERVINO AREVALO ANTO-
NIO GONZALO, rol de avalúo
5002-217, comuna de Copiapó,
superficie 1.116 m2. La comi-
sión de peritos integrada por los
señores Juan Pablo Contreras
Mallea, Paulina Lorena Jadue
Zaror e Inés Elena Otárola Cas-
tillo, fijó con fecha 26 de agosto

de 2011, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $725.400.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3324 de 27 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº63-
5 para la obra: CONCESION
RUTA 5 NORTE. TRAMO:
VALLENAR - CALDERA.
SECTOR: FIN BY-PASS A
COPIAPO - CALDERA. KM.
824.100,00 AL KM.
888.700,00, Región de Ataca-
ma, que figura a nombre de
SUCESION MARIO CAVA-
DA MUNIZAGA, rol de avalúo
521-2, comuna de Caldera, su-
perficie 79 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Juan Pablo Contreras Ma-
llea, Paulina Lorena Jadue Za-
ror e Inés Elena Otárola Casti-
llo, fijó con fecha 26 de agosto
de 2011, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $51.350.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3325 de 27 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº63-
1 para la obra: CONCESION
RUTA 5 NORTE. TRAMO:
VALLENAR - CALDERA.
SECTOR: FIN BY-PASS A
COPIAPO - CALDERA. KM.
824.100,00 AL KM.
888.700,00, Región de Ataca-
ma, que figura a nombre de
CERVINO AREVALO ANTO-
NIO GONZALO, rol de avalúo
5002-217, comuna de Copiapó,
superficie 152 m2. La comisión
de peritos integrada por los se-

ñores Juan Pablo Contreras
Mallea, Paulina Lorena Jadue
Zaror e Inés Elena Otárola Cas-
tillo, fijó con fecha 26 de agosto
de 2011, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $98.800.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3326 de 27 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº63-
3 para la obra: CONCESION
RUTA 5 NORTE. TRAMO:
VALLENAR - CALDERA.
SECTOR: FIN BY-PASS A
COPIAPO - CALDERA. KM.
824.100,00 AL KM.
888.700,00, Región de Ataca-
ma, que figura a nombre de
CERVINO AREVALO ANTO-
NIO GONZALO, rol de avalúo
5002-217, comuna de Copiapó,
superficie 3.203 m2. La comi-
sión de peritos integrada por los
señores Juan Pablo Contreras
Mallea, Paulina Lorena Jadue
Zaror e Inés Elena Otárola Cas-
tillo, fijó con fecha 26 de agosto
de 2011, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $2.081.950.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3327, de 27 de octubre de
2011, se dejó sin efecto el De-
creto Exento MOP Nº1089, de
10 de junio de 2011, que orde-
naba la expropiación del lote de
terreno Nº10, para la obra ‘‘Con-
cesión Internacional Ruta 5. Tra-
mo: Santiago - Talca. Sector:
Terceras Pistas y nueva Plaza de
Peaje Angostura Km. 50.880,00
- Km. 58.240,00’’, por haber
sido subdividido el lote Nº10.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3328 de 27 de octubre de

2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº63-
4 para la obra: CONCESION
RUTA 5 NORTE. TRAMO:
VALLENAR - CALDERA.
SECTOR: FIN BY-PASS A
COPIAPO - CALDERA. KM.
824.100,00 AL KM.
888.700,00, Región de Ataca-
ma, que figura a nombre de
CERVINO AREVALO ANTO-
NIO GONZALO, rol de avalúo
5002-217, comuna de Copiapó,
superficie 1.486 m2. La comi-
sión de peritos integrada por los
señores Juan Pablo Contreras
Mallea, Paulina Lorena Jadue
Zaror e Inés Elena Otárola Cas-
tillo, fijó con fecha 26 de agosto
de 2011, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $965.900.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº3329, de 27 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº30-C, para la
obra: ‘‘Camino Ruta G-30, sec-
tor Cerrillos Lonquén’’ Comu-
na de Maipú, Cerrillos, San Ber-
nardo, Calera de Tango y Tala-
gante, Provincias de Santiago,
Maipo y Talagante, Provincia
de Santiago, que figura a nom-
bre de BANCO BILBAO VIZ-
CAYA ARGENTARIA, rol de
avalúo 925-81, Comuna de Mai-
pú, Región Metropolitana, su-
perficie 97 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de ta-
sación de 30 de junio de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $6.159.500.- para el lote
Nº30-C. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3320 de 27 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº26
para la obra: REEMPLAZO
PUENTE MAIPO, RUTA 5
SUR. REGION METROPOLI-
TANA, Región Metropolitana
de Santiago, que figura a nom-
bre de INM E INVERSIONES
CHECHI LTDA, rol de avalúo
319-65, comuna de Buin, super-
ficie 832 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Ricardo Antonio Strickler
Arellano, Mufida Viola
Abuawad Elías y Norman Esta-
nislao Calderón Pontiggia, fijó
con fecha 25 de agosto de 2011,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$15.427.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº3321 de 27 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº27
para la obra: REEMPLAZO
PUENTE MAIPO, RUTA 5
SUR. REGION METROPOLI-
TANA, Región Metropolitana
de Santiago, que figura a nom-
bre de INM E INVERSIONES
CHECHI LTDA, rol de avalúo
319-65, comuna de Buin, super-
ficie 322 m2. La comisión de
peritos integrada por los seño-
res Ricardo Antonio Strickler
Arellano, Mufida Viola
Abuawad Elías y Norman Esta-
nislao Calderón Pontiggia, fijó
con fecha 25 de agosto de 2011,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
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1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3332, de 27 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº1, para la obra:
‘‘Reposición Puente sobre Río
Bío Bío, Concepción - San Pe-
dro de La Paz, Sector Tramo I’’,
Provincia de CONCEPCIÓN,
que figura a nombre de SUC
PENA ROCHA CARLOS AL-
BERTO, rol de avalúo 12004-
6, Comuna de SAN PEDRO
DE LA PAZ, VIII Región del
Bío Bío, superficie 1.264 m2.
La Comisión de Peritos me-
diante informe de tasación de
08 de agosto de 2011, fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$165.914.840.- para el lote
Nº1. La indemnización se
pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artí-
culo 7° del Decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Nº3333 de
27 de octubre de 2011, y en base
a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del
D.F.L. MOP. Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la ley Nº15.840 y del D.F.L.
MOP. Nº206, de 1960, se ex-
propió el lote de terreno Nº13-
B, para el proyecto REPOSI-
CION PUENTE MECHAICO
Y ACCESOS EN RUTA 5, que
figura a nombre de CESELL
GOMEZ ALFREDO SEGUN-
DO, rol de avalúo 1222-22, co-
muna de ANCUD, superficie
4.948 m2. La comisión de peri-
tos integrada por los señores
SONIA CATALINA GALLE-
GOS BLANCH, PATRICIO
FERNANDO CASAGRANDE
ULLOA y NORMAN ESTA-
NISLAO CALDERÓN PONTI-
GGIA, fijó con fecha 8 de abril
de 2011, el valor provisional
de la indemnización en la can-
tidad de $11.076.150 para el
lote Nº13-B. La indemnización
se pagará al contado. La pu-
blicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP. Exento
Nº3334, de 27 de octubre de
2011, se expropió el lote de te-
rreno Nº67-A, superficie 1.168
m2., Rol Nº213-123, comuna de
Florida, VIII Región, “MEJO-
RAMIENTO RUTA O-390, CRU-
CE RUTA 148 (FLORIDA) –
AUTOPISTA ITATA”, y se acor-
dó el valor de indemnización con
sus propietarios doña ELSA
DEL ROSARIO RUIZ PÉREZ
Y OTROS, ascendente a la can-
tidad de $917.093.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº3335, de fecha 27 de octubre
del 2011, se expropió el lote de
terreno Nº81, superficie 138 m2.,
Rol Nº602-37, comuna de Santa
Cruz, para la obra ‘‘MEJORA-
MIENTO RUTA I-710 BIFUR-
CACIÓN I-50 - YÁQUIL, KM.
0,00000 A KM. 6,98000’’, VI
REGIÓN, y se acordó el valor
de indemnización con su pro-
pietario MIGUEL MARIANO
DONOSO NÚÑEZ, ascenden-
te a la cantidad de $1.316.453.-
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto MOP. Exento
Nº3336, de 27 de octubre de
2011, se expropió el lote de te-
rreno Nº28-A, superficie 816
m2., Rol Nº317-1, comuna de
San Javier, VII Región, “CA-
MINO MEJORAMIENTO
RUTA 126, LOS CONQUIS-
TADORES, SECTOR 1 CRU-
CE RUTA L-30-M-CARRI-
ZAL, TRAMO KM. 0,50000 A
KM. 17,34000”, y se acordó el
valor de indemnización con su
propietaria MARÍA CECILIA
HIRIART LARRAÍN, ascen-
dente a la cantidad de
$5.393.498.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº3337, de fecha 27 de octubre
del 2011, se expropiaron los lo-
tes de terrenos Nºs. 8 y 10, su-
perficies 7.137 y 653 m2., Rol
Nº11-237, comuna de Pichide-
gua, para la obra ‘‘CAMINO
RUTA H-864, SECTOR PICHI-
DEGUA CRUCE RUTA H-82,
TRAMO KM. 0,00000 A KM.
5,28200-, VI REGIÓN, y se
acordó el valor de indemniza-
ción con su propietario JUAN
RAMÓN DONOSO, ascenden-
te a la cantidad de $9.305.949.-
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3338, de 27 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el articulo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº4, para la obra:
Proyecto ‘‘Diseño Definitivo
de la Red Secundaria y Ter-
ciaria de Canales de Riego
Proyecto Faja Maisan’’, Obra
‘‘Canal Santa Ana’’, Provincia
de CAUTÍN, que figura a nom-
bre de PERLWITZ MORALES
WALTER ALBERTO, rol de
avalúo 384-80, Comuna de PI-
TRUFQUÉN, IX Región de La
Araucanía, superficie 5.652 m2.
La Comisión de Peritos el 29 de
julio de 2011, fijó el monto de
la indemnización provisional
en la cantidad de $4.142.700.-
para el lote Nº4, Canal Santa
Ana - Derivado 3. La indem-
nización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3339, de 27 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº4A, para la
obra: ‘‘Estudio de Ingeniería del
Sistema de Riego de la Red Se-
cundaria y Terciaria de Canales
Faja Maisan’’, obra: ‘‘Canal
HUEFEL FAJA ADICIO-
NAL’’, Provincia de CAUTÍN,
que figura a nombre de ZUNI-
GA CORVALAN ROLANDO
Y OTRA, rol de avalúo 384-74,
Comuna de PITRUFQUÉN, IX
Región de La Araucanía, super-
ficie 925 m2. La Comisión de
Peritos el 30 de mayo de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $779.400.- para el lote
Nº4A, Canal huefel Faja Adi-
cional. La indemnización se
pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3340, de 27 de octubre de
2011, y en base a la facultad

otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº4, para la obra:
Proyecto ‘‘Estudio de Ingenie-
ría del Sistema de Riego de la
Red Secundaria y Terciaria
de Canales Faja Maisan’’,
obra: ‘‘Canal Mapu Qui-
mey’’, Derivados 2 y 2-3, Pro-
vincia de CAUTÍN, que figu-
ra a nombre de RUIZ CA-
RRASCO MARIA YOLAN-
DA, rol de avalúo 381-28,
Comuna de PITRUFQUÉN,
IX Región de La Araucanía,
superficie 1.847 m2. La Co-
misión de Peritos el 09 de febre-
ro de 2011, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $1.322.200.- para el
lote Nº4, Canal Mapu Quimey -
Derivado 2-3. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto MOP (Exento)
Nº3341 de 27 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió el lote de te-
rreno Nº24, para el proyecto
CONSTRUCCION PARQUE
LA AGUADA, REGION ME-
TROPOLITANA, que figura
a nombre de UGALDE GUE-
RRERO GABRIEL DEL C, rol
de avalúo 720-2, comuna de
SAN JOAQUIN, superficie 198
m2. La comisión de peritos inte-
grada por los señores VICTO-
RIA ADRIANA BLANCO
COSTA, PAULINA LORENA
JADUE ZAROR y LORENA
ELIZABETH GAJARDO
ALARCON, fijó con fecha 12
de agosto de 2011, el valor
provisional de la indemniza-
c ión  en  la  cant idad de
$14.013.000 para el  lote
Nº24. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP (exento)
Nº3330, de 27 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº24, para la
obra: ‘‘Camino Ruta T-720,
Sector Las Ventanas-Los Trac-
tores, tramo Km. 0,00000 a Km.
10,05429’’ Provincia Valdivia,
que figura a nombre de FORES-
TAL TORNAGALEONES
LTDA, rol de avalúo 535-1,
Comuna de LA UNION, XIV
Región, superficie 3.551 m2. La
Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 22 de
octubre de 2007 fijó el monto de
la indemnización provisional en
la cantidad de $3.956.200.- para
el lote Nº24. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº3331, de 27 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº30-D, para la
obra: ‘‘Camino Ruta G-30, sec-
tor Cerrillos Lonquén’’ Comu-
na de Maipú, Cerrillos, San Ber-
nardo, Calera de Tango y Tala-
gante, Provincias de Santiago,
Maipo y Talagante, Provincia
de Santiago, que figura a nom-
bre de BANCO BILBAO VIZ-
CAYA ARGENTARIA, rol de
avalúo 925-81, Comuna de Mai-
pú, Región Metropolitana, su-
perficie 90 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de ta-
sación de 30 de junio de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $2.475.000.- para el lote
Nº30-D. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
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LAIHUE, X Región, superficie
168,05 m2. La Comisión de Pe-
ritos el 21 de enero de 2011com-
plementada por acta de fecha 30
de septiembre de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$454.370.- para el lote Nº3. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3343, de 27 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº2, para la obra:
‘‘Mejoramiento Conectividad

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3342, de 27 de octubre de
2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº3, para la obra:
‘‘Mejoramiento Conectividad
Maritima Red Puerto Montt -
Chiloé - Palena Caletas La Are-
na - Puelche’’, Provincia de
PALENA, que figura a nombre
de ALMONACID VILLARRO-
EL JUAN BAUTI, rol de avalúo
2211-306, Comuna de HUA-

Maritima Red Puerto Montt -
Chiloé - Palena Caletas La Are-
na - Puelche’’, Provincia de
PALENA, que figura a nombre
de ALMONACID VILLARRO-
EL JUAN BAUTI, rol de avalúo
2211-306, Comuna de HUA-
LAIHUE, X Región, superficie
591,77 m2. La Comisión de Pe-
ritos el 21 de enero de 2011com-
plementada por acta de fecha 30
de septiembre de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$1.595.140.- para el lote Nº2. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº3344, de 27 de octubre de

2011, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº1, para la obra:
‘‘Mejoramiento Conectividad
Maritima Red Puerto Montt -
Chiloé - Palena Caletas La Are-
na - Puelche’’, Provincia de
PALENA, que figura a nombre
de ALMONACID VILLARRO-
EL JUAN BAUTI, rol de avalúo
2211-306, Comuna de HUA-
LAIHUE, X Región, superficie
184,16 m2.  La Comisión de
Peritos el 21 de enero de
2011complementada por acta de
fecha 30 de septiembre de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $122.080.- para el lote Nº1.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-

túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del Decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP. Exento
Nº3486, de 28 de octubre de
2011, se expropiaron los lotes
de terreno Nºs. 1 y 1-A, superfi-
cies 3.585,94 y 540,20 m2., Rol
Nº144-74, comuna de Cocha-
mó, X Región,  ‘‘CONSTRUC-
CIÓN RAMPAS PARA BAR-
CAZAS LAGO TAGUA TA-
GUA, SECTOR EL CANELO -
LAGO TAGUA TAGUA, y se
acordó el valor de indemniza-
ción con su propietaria EXPLO-
RA CHILE S.A., ascendente a
la cantidad de $6.750.365.- Fis-
cal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.
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